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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. ei R fy Don Alfonso XIII y  la Reina 
Deña Victoria Eugenia (Q. D, Q.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  ÓRDENES  C I R C U L A R E S
Exorno. Sr,: Iiab.lo.udo manifestado á este Ministerio 

el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 4 del mes 
actual, que por babor sufrido extravío el pase ele situa
ción do segunda reserva del soldado Buenaventura Cas
to Gasso le ha sido expedida la licencia absoluta que le 
corresponde;

Ei Rey (Q, D. G«) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
•anulado el paso extraviado, que fue expedido por el Te
niente Coronel I), Trinidad Soriano Clemente y Coman- 
drnte mayor Ib Luis Capdevüa Miña no á favor del ci
tado individuo., hijo de José y de Teresa, natural de 
Igualada (Barcelona)., y  cuyo documento fue registrado 
al folio 12 con el núm. S4.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conooimieiv 
tso y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1903*

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor .0...

Exorno. Sr.: Habiendo manifestado i. este MiirbEerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en íü del 
mes actual, que por haber sufrido extravío e1 'puso ae 
situación del recluta redimido del se/ViMo militar B rau
lio Antonio Yo tasco Carra squedo le ha &ido expedido 
un duplicado del mismo:

Iü Rey (y, D. G.) se ha servido ap ro b a rla  determ i
nación de la citaoa Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expodido por el 
Tóate ate Coronel D. Daniel Merino Martínez y Coman
dante i). Aveiino de Goya á favor del cito do indi
viduo.

im ¿iea! orden lo digo á V» E, para su conocirftíento 
y chinas efectos. Dios guardo á Y. E. muchos a.ños. 
Madrid 30 do Julio do 1,908. '

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
oeuor .....

 ̂Exeme. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
td General del cuarto Cuerpo de en 3 de! mes

actual, que por haber sufrido extravío el pase de licen
cia ilimitada del soldado del noveno regimiento mon
tado de Artillería Julio Monrós Miguel le ha sido expe
dido el de primera reserva, que le corresponde;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el Co
ronel D. Antonio Oliver Copóns y Comandante mayor 
D. Francisco Planell á favor del citado individuo, hijo 
de Valentín y de Francisca, natural de Mataró (Barce
lona), y cuyo documento fué registrado al folio 49 con 
el núm. 161.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1906.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor .....

Exemo. S r .: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo do Ejército, en 4 del mes 
actual, que per haber sufrido extravío el pase de si
tuación de segunda r e s e rv a  del soldado Manuel Fer
nández Alonso le ha sido expedido un duplicado del 
mismo;

El R ey (Q. D. G.) se lia servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
extinguido regimiento Infantería reserva ele Vitoria en 
22 de Febrero de 1894 á favor del citado individuo, 
hijo de Manuel y de Ramona.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Julio da 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor "...

Exorno. : Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 4 del mes 
actual, que por haber sufrido extravío el pase de situa
ción de licencia ilimitada del soldado Joaquín Tubert 
Fe’iip le lia sido expedido el de segunda .reserva, que le 
corresponde;

E! Rey (Q. D. G..} se ha servido aprobar la determi
nación de la diada Autoridad, y disponer que quedo 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. Manuel Sal azar Alegret y Comandante 
mayor D. Joaquín  Casal-inoro Marín á favor del citado 
individuo, hija-do Dámaso v Antonio, natural de Maya 
(Gerona), y cuyo documento fué registrado al folio 52 
con el núm. 7.

De Seal orden lo ázgo á Y, S. para su conocimiento y 
demás afectos. Dios guarde á Y, E. muchos años. Ma
drid 31 do Julio de Í906.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor .....

R E A L E S  O R D E N E S
Exc-mo. Sr.: Vista la instancia promovida por Flo

rentino Coto Casal, vecino de Langreo, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las i ,500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago :rixi. 153 
del registro de ingresos y 148 de Tesorería, expedida m  
5 de Noviembre de 1903, para redimirse del servido 
militar activo como recluta del reemplazo de 1902, per
teneciente á la zona de Oviedo;

El R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que so devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la.persona apoderada en forma legal, según 
dispone el avt. 189 dri Regí amerito di Mu do para la eje
cución de dicha ley,

De Real orden lo digo á Y. E. para su. coiíoelmient^ 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Jallo de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

E&cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
riano Gómez Cosab vena, vecino de Tur ogaño, nrovineia 
de Segovia, en solicitud da que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación io Hacien
da de la provincia indicada, segar carta de ■ xgo núme
ro 570 de Tesorería y 070 del Registro de ingresos, ex
pedida en 21 de Agosto da 1905, para redimir del servi
cio militar activo á su sobrino Frutos Canto Pérez, re
cluta del reemplazo de 1S03, perteneciente á la zona de 
Segovia;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta que no le fué 
admitida la carta de pago por babor hecho ol depósito 
fuera del plazo legal, y  lo prevenido en el ano 1.75 de la 
ley de Raclutamieino, se ha servido resolver que so de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá ol i?mividuo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderao.fi en forrea legal, según dispone el scú. Í89 
del Reglamento «Helado para la. ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo h Y. E. para su conocí miento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovíia rx r creé 
Sallent Folcrá, vecino de Olot, provincia d:> Bmvdx ~ 
na, en solicitud de que k  sean devueltas -as 1.503 
pesetas que de-pos.:, ¡m x.;: ia ;;ciega Aon de Hacienda de 
la provincia indicada, según resguardo núm. 146, ex
pedida en 29 de Septiembre de 1904, para redim ir del 
servicio militar activo a ¿u heruumo Miguel Euíimn FoU
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crá, recluta del reemplazo de dicho año, perteneciente 
& la zona de Manresa; 

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere- 
sado ha fallecido antes de que le correspondiera ingre
sar en filas, y lo prevenido en el art. 175 de la ley de 
Reclutamiento, se na servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el art. 189 del Re
glamento dictado para la ejecución de dicha ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio d8 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con

sejo de Instrucción pública,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar de 

utilidad para servir de texto en la enseñanza el libro 
titulado Pedagogía especial de ciegos, de que es autor 
B. Pedro Molina, Profesor numerario del Colegio Na
cional de Sordomudos y de Ciegos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  23 de Julio de 1906. JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad 
con el dictamen de la Sección primera del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido á bien declarar útiles 
para que puedan servir de texto en las Escuelas de p ri
mera enseñanza los siguientes libros: Catecismo del 
c i u d a d a n o  español. por D. Cándiro Cerdeira; Nociones 
de Urbanidad. por Doña Luciana Casilda Monreal; N o 
ciones elementales de Higiene, por D. Angel Avilés, y 
Teoría,-programa de Solfeo, «para los tres cursos en que 
se halla dividida la enseñanza del mismo», por Doña 
Laura Bustos López.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  23 de Julio de 1906.

JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PROYECTO POR LEY
DEENJUICIAMIENTO CRIMINAL

(Continuac5n.) (1)
Art. 823. Los Presidentes de las Juntas municipales, cuando reciban los expedientes con las listas del año siguiente, cumplirán Jo prevenido en la regla 11.a del artículo anterior,  "v m mi^mo tiempo, mandarán fijar un edicto haciendo 

saber á tolos los Jurados comprendidos en las listas definitivas, la obligación que tienen de partic ipar al Juzgado los cambios de domicilio, bajo apercibimiento de la corrección disciplina r i a p r o c e dente.
Art. 321. Los Presidentes de las Juntas municipales de Jurados procurarán, con el auxilio de los Alcaldes y demás 

individuos de la policía judicial, averiguar el domicilio exacto y circunstancias personales de los Jurados incluidos en la l is ta  definitiva formada que aparezcan residiendo en los pueblos del término ó distrito; si alguno de ellos carece de los requisitos especificados en los artículos 789 y 790, según el caso; si se halla incurso en cualquiera de los motivos°de in capacidad ó incompatibilidad á que se refieren los artículos 
791 y 792, y, por último, si los individuos comprendidos en dichas listas han fallecido ó trasladado su residencia á punto determinado, ó se hallan en ignorado paradero, se acredita
rán  documentalmente estos particulares siempre que sea posible.Durante la primera decena de Diciembre, de Abril y Agosto de cada año, rem itirán  al Presidente de la Audiencia respect iva ,  un informe conciso, expresando con toda claridad el re sultado de sus investigaciones respecto á cada uno de los J u rados anuales de su término ó distrito. El incumplimiento de esta obligación será corregido disciplinariamente.

Art. 825. Los Fiscales de las Audiencias darán las oportunas instrucciones á los municipales para que denuncien ó promuevan, de oficio, los expedientes de incapacidad ó incompatibilidad de los individuos délas listas definitivas, á fin de 
q u e  por los Jueces respectivos se comuniquen á los Presidentes de jas Audiencias á los efectos oportunos.
% :AV, :>8í). Tocias las diligencias y operaciones relativas á la  formación de listas, rectificaciones ó recursos, se formali zarán en papel de oficio, y n ingún  funcionario ó particular que en las mismas intervenga podrá exigir honorarios, derechos, ni costas de ninguna clase. Los recursos podrán ser sostenidos por el interesado ó por otro vecino de la misma circunscripción.

No oh tante, las diligencias á que den lugar los Jurados por 
falta de cumplimiento del deber de participar los cambios de domicilio, siempre que les conste por notificación personal, ó ce otra manera auténtica, se entenderán practicadas á costa oe Jos mismos.
A; v éase la GUoeta de ayer.

TÍTULO II
DE LA ÚNICA INSTANCIA ANTE EL JUEZ Y  TRIBUNALES  

MUNICIPALES
Art. 827. El Tribunal municipal se constituirá por el Juez municipal y dos Jurados de los comprendidos en las lis tas anuales de Jurados domiciliados en el Juzgado m unicipal; debiendo pertenecer uno á la de contribuyentes y otro á 

la de capacidades.Cada mes serán llamados, en concepto de Jueces jurados para ejercer esta función, seis de la lista de contribuyentes y otros seis de la de capacidades, sacados á suerte el día 20 ó el siguiente hábil más próximo del mes anterior.fíl sorteo se verificará ante el Tribunal municipal de las listas expresadas en el párrafo primero, y el Presidente sacará de la urna las papeletas que contengan los nombres de todos los Jurados. Será obligatoria la asistencia del Ministerio fiscal.También se sortearán igual número de suplentes para casos de ausencia ú otro semejante de los propietarios.Previamente, de oficio ó á instancia del Ministerio Fiscal, se harán las eliminaciones prevenidas en el art. 858, las de los Jurados que figuren ó hayan figurado en las listas matrimoniales del Tribunal de partido ó que haya ejercido funciones en las especiales de Audiencia á que se refiere la regla 7.a del art. 822, y, además, las de los Jueces jurados que hayan asistido á cinco sesiones durante el año natural.En las cinco primeras sesiones del mes, intervendrán los dos primeros números que hayan salido en el sorteo de la lista de contribuyentes y otros dos de la de capacidades, y así sucesivamente, por cada grupo de cinco sesiones.Estas diligencias se extenderán en un libro que se llevará ên cada Juzgado municipal con las formalidades prevenidas en el art. 860.Art. 828. Luego que el Juez municipal, ya por inhibición que acordaren los Tribunales superiores, ya por denuncia de los ofendidos ó del Ministerio Fiscal; ó ya por cualquier otro medio, tenga noticia de haberse cometido alguna falta ó delito de la competencia del Tribunal municipal que deba perseguirse de oficio, mandará convocar á juicio verbal al Fiscal municipal, al querellante, si lo hubiere, al presunto culpable y á los testigos que puedan dar razón de los hechos, señalando día y hora para su celebración.Lo mismo hará cuando los ofendidos ó sus legítimos representantes lo soliciten para perseguir las faltas indicadas en el párrafo 2.° del art. 104 de esta ley, pero sin citar al Fiscal.En uno y otro caso, convocará á los cuatro Jueces Jurados á quienes corresponda, segúu el artículo anterior, sin perjuicio de que la citación se entienda con los suplentes para los casos del art. 867.Art. 829. Antes de la celebración del juicio, podrá el Juez municipal acordar la práctica de ciertas diligencias, como la valoración del daño, la inspección ocular y siempre el reconocimiento y dictámenes facultativos en los delitos ó faltas de lesiones y cualquier otra que no consienta dilación, extendiendo de todo actas detalladas.Si se tratara de hechos á cuya calificación ó penalidad afecten los antecedentes penales del presunto culpable, y hubiere duda fundada sobre ello que no pudiera desvanecerse con los datos existentes en el Juzgado, pedirá al mismo tiem po los convenientes á los Registros de penados que corresponda.Cuando lo permita la celeridad con que deba procederse, serán citadas las partes para que concurran á presenciar estas actuaciones preliminares, si lo tienen por conveniente.Art. 830. A la citación que se haga á los presuntos culpables acompañará copia de la querella, si la hubiere, y en todo caso expresión del hecho que se persiga, y se les invita  rá á la presentación en el juicio de los medios de prueba de que puedan valerse.Transcurrirán por lo menos veinticuatro horas entre la citación y el juicio. Este plazo se prorrogará un día más por cada 20 kilómetros, si el presunto culpable residiere en lugar distinto del en que haya de celebrarse el juicio.Al Fiscal, al querellante si le hubiere, y á los presuntos culpables se dará conocimiento al citarles, de los nombres de los Jueces Jurados convocados para el juicio.
Si se tratase de una falta ó delito flagrante, ó con motivo del hecho se hallase detenido ó preso el supuesto culpable, se procederá abreviando los términos para que el juicio pueda celebrarse el mismo día ó al siguiente.También podrá utilizarse para las citaciones cualquier Agente de la Policía judicial que resida en el mismo lugar ó en el más próximo al de la persona que ha de ser citada.Art. 831. Cuando los Jueces jurados, los testigos ó los peritos no comparezcan ni aleguen justa causa para dejar de hacerlo, incurrirán en la multa de 5 á 25 pesetas, que impondrá y hará efectiva el Juez municipal.Art. 832. Siempre que por la ausencia del querellado ó de un testigo de importancia haya de dilatarse la celebración del juicio más de quince días, el mismo ofendido ó su representante, sin acuerdo judicial previo, podrá requerir á un subalterno del Juzgado ó Tribunal para que desde luego cite á los querellados, testigos y peritos á fin de que comparezcan en la primera audiencia que celebre el Tribunal municipal.También podrán las partes ponerse de acuerdo y comparecer voluntariamente sin que preceda citación.En estos casos intervendrán los jurados citados para otros juicios que se celebren en el mismo día, ó en su defecto, los comprendidos en la lista que residan en punto más cercano al local de audiencia.Art. 833. Los presuntos culpables de falta no están obligados á comparecer en el juicio y los que lo sean de delito tendrán los derechos y obligaciones que sobre el particular marca esta ley respecto á los procesados en general, pero podrán alegar por escrito lo que estimen conveniente en su defensa, y los imputados de falta apoderar persona que presente en aquel acto las pruebas de descargo que tuviere.La ausencia suspenderá la celebración del juicio cuando no consten citados en forma y con los requisitos del art. 830.Art. 834. No podrá dispensarse la comparecencia personal del acusado que resida en punto desde el que pueda hacer el viaje de ida y vuelta á la capital donde se celebre el juicio dentro del mismo día, si el Juez, de oficio ó á instancia de parte, cree absolutamente necesaria su declaración ante el mismo ó ante el Tribunal municipal.Los testigos que se encuentren en estas circunstancias podrán excusarse de comparecer, y si se acepta la excusa serán examinados, conforme á lo preceptuado en el art. 719.Art. 835. El juicio deberá celebrarse en. el local del Juz- gado municipal, dentro de los tres días siguientes á la fecha en que el Juez tuviere noticia de haberse cometido el delito ó falta que se persiga.El Juez municipal podrá, sin embargo, de oficio ó á instancia de parte, señalar un día más lejano para la celebración del juicio, cuando haya para ello causa bastante, que hará constar en el expediente.
Cuando algún testigo importante, ó una de las partes que resida dentro del término municipal manifieste voluntad de presenciar el juicio y estuvieren físicamente impedidos de

concurrir al local del Juzgado, podrá también el Juez disponer la celebración del juicio en el punto en que considere conveniente, fundando su resolución.Art. 836. En el caso de que, por motivo justo, no pueda celebrarse el juicio verbal en el día señalado, ó concluirse en un solo acto, el Juez municipal señalará el día más inmediato posible para su celebración ó continuación, haciéndolo saber á los interesados.Cuando en sesiones sucesivas, por algún accidente, deba ser reemplazado el Juez ó alguno de los Jurados y se hubiere practicado en las anteriores prueba oral cuyo resultado no constare en el acta, se dejará sin efecto la parte de juicio ce- celebrada, reproduciéndose íntegro ante el Tribunal.Art. 837. El juicio será público, salvo lo dispuesto en los artículos 691 y 693. Lo presidirá el Juez municipal del distrito respectivo, ó quien le sustituya y tendrá la policía de la audiencia, pudiendo corregir en el acto de plano las faltas que se cometan en su presencia y á que se refiere el núm. 4.°, del art. 146 de la ley Orgánica. fAbierta la sesión con asistencia de cuatro Jueces jurados los acusadores y los acusados podrán recusar sin causa a uno de aquellos de cada clase, propietarios ó suplentes, y á todos con causa. Si resultaren los cuatro recusados, el Presidente convocará para el día siguiente á los que sigan en la lista á los anteriores y constituirá el Tribunal con ellos, si no tuvieren impedimiento.Los Jurados que sustituyan á los cuatro primeros no podrán ser recusados sin causa.Las recusaciones con causa serán decididas en el acto por el Juez municipal, con vista de las pruebas que preséntenlas partes.Los Jurados convocados á quienes corresponda ejercer su cargo se abstendrán de formar parte del Tribunal municipal si se hallan en alguno de los casos de los artículos 791 y 793  de esta ley, que por orden del Juez-presidente será leído por el Secretario. Si no lo hicieren, ó lo hicieren alegando causa inexacta, incurrirán en la multa de 10 á 50 pesetas.Designados los Jueces jurados, prestarán juramento ó promesa en la forma que la ley establece en el art. 888, y quedará constituido el Tribunal.Los jurados están sometidos á idénticas responsabilidades que los Jueces municipales y les serán exigidas en los mismos casos y por iguales Autoridades y procedimientos.Art. 838. Constituido el Tribunal del juicio, el Secretario, de orden del Presidente, leerá la querella, denuncia ó actuación, en virtud de la cual se acordará la convocatoria y las diligencias preliminares, si las hubiere; acto seguido se procederá al interrogatorio de los presuntos culpables si estuvieren presentes. Estos no ocuparán lugar que les distinga de las otras partes.Si éstos, ó cuando fueren menores de edad también sus representantes, confesaren el hecho objeto del juicio, oídos el Ministerio fiscal, si asistiere, y las demás partes sobre la pena aplicable, sin más trámites se dictará sentencia, que se insertará en el acta.En otro caso se practicarán las pruebas que en el mismo momento se admitieren de las presentadas por las partes y las acordadas de oficio.También se podrá acordar oir á los peritos cuando proceda, conforme á la ley Orgánica.Acto continuo, el Ministerio fiscal, después el querellante particular y, por último, el acusado, expondrán de palabra lo que crean conveniente en apoyo de sus respectivas pretensiones, y el Presidente declarará concluso el juicio para sentencia.De cada juicio se extenderá un acta diaria, expresando clara y sucintamente lo ocurrido, sobre todo en relación á las declaraciones de los testigos y peritos, y las pretensiones de las partes, firmándola los individuos del Tribunal y las partes, ó sus representantes, si se hallaren presentes.Art. 839. Terminado el juicio oral, el Tribunal deliberará y votará la sentencia, cuya redacción podrá encomendarse al Secretario. La parte dispositiva se hará saber á los interesados presentes en el mismo día, y á este efecto se les requerirá para que no se alejen del edificio sin que se llene tal requisito.La resolución se adoptará por mayoría de votos en todas las cuestiones que requieran decisión.Podrá salvar su voto en el acto el que disienta de la mayoría.Si hubiere discordia se dirimirá por las reglas generales de esta ley.Si la sentencia fuere condenatoria, se resolverá también respecto á los daños y perjuicios, cuando existieren y  no hubieren sido renunciados expresamente.No obstante, los Tribunales municipales no podrán condenar al pago de cantidad mayor que la propia y limitativa de sus atribuciones, en única instancia, ó délas de los Tribunales municipales en lo civil, quedando expedito á los interesados el ejercicio de la acción que les corresponda para obtener aquella á que tuviesen derecho del Tribunal civil competente.Art. 810. Cuando resultare que el hecho no es punible, el Tribunal, en la sentencia absolutoria, podrá condenar al acusador privado en las costas, y, á pretensión de parte,  ̂en la indemnización de daños y perjuicios, con la limitación contenida en el último párrafo del artículo anterior. #Art. 8 4 1 .  Si el Tribunal entiende que el hecho p e r s e g u id o  en el juicio constituye un delito de acción pública, cuyo conocimiento no esté atribuido al mismo y no mediare decía- ración contraria de un superior jerárquico, dictará auto de inhibición, procediéndose á lo que haya lugar. ^Cuando el hecho no sea perseguible de oficio, no procederá la inhibición en favor del Tribunal superior, ni la declara
ción de delito.Si se hubiera perseguido en concepto de falta de c a rá c te r  público y lo fuere de otra clase ó delito también público ^extraño á su competencia, procederá la inhibición en favor de quien corresponda.Art. 842. Al notificarla sentencia á las partes, se Ies enterará de su derec ho á interponer recurso de nulidad para- ante la Sala de lev, criminal de la Audiencia, término dentro del cual pueden hacerlo y motivos por los que se otorga dicho recurso. # . .Art. 843. Tin lo que no esté regulado por las disposiciones de este capítulo, el Juez ó Tribunal municipal aplicaran 
las disposiciones generales de la presente ley.

TITULO III
DEL JUICIO POR JURADOS ANTE LOS TRIBUNALES DE PARTID°

CAPÍTULO PRIMERO
De la composición del Tribunal del Jurado.

Art. 844. El Tribunal de partido en que interveng!a el ^  rado se compondrá de doce jurados tomados de las is la circunscripción en que se celebre el juicio, y de ° r ces de derecho, y se reunirá periódicamente para > los delitos en la forma que determina esta ley.Asistirán, además, á sus audiencias dos jurados e
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de sup len tes p a ra  los casos de enferm edad ó im p o sib ilid ad  de 
a lguno  de los ju rad o s .

A r t.  845. Los ju ra d o s  d ec la ra rán  en su  vered ic to  por con- 
tes tac iones s im plem ente  a firm a tiv as  ó n eg a tiv as  sobre la  c u l
p ab ilidad  del acusado y la  certeza ¿ e lo s  hechos que se expresen  
en el in te rro g a to rio , así como acerca  de los elem entos m orales 
de los m ism os. Bus respuestas se in sp ira rá n  en el re su ltad o  
del proceso, lib rem en te  apreciado  po r su conciencia , en d es
cargo  de] ju ra m e n to  p res tado  ó de la  prom esa beclia .

A r t.  846. Los M agistrados h a rá n  en derecho las califica
ciones co rrespond ien tes á los hechos que los ju ra d o s  estim en  
probados; d ec la ra rán  si los acusados son au to res , cóm plices 
ó encubridores, ó se h a lla n  exen tos de responsabilidad ; les 
im pondrán , en su caso, las penas señaladas en el Código, y 
a co rd a rán , por ú ltim o , lo p roceden te  acerca  de las re sp o n sa 
bilidades civ iles en que los penados, ó te rce ras  personas, h u 
bieren  in c u r r id o .

CAPÍTULO II
De la competencia del Tribunal del Jurado•

A rt. 847. E i T rib u n a l del Ju rado  conocerá de las causas 
que le están  a tr ib u id a s  en el tí tu lo  V I de la ley sobre o rg a n i
zación del P oder ju d ic ia l.

A r t . 848. Se en ten d e rán  excluidos de la  com petencia  del 
Ju ra d o , aunque sean delitos conexos de los que  le a tr ib u y e  la  
ley O rgánica: 1.° Los de ca lum n ia  é in ju r ia  com prendidos en 
el tí tu lo  X del lib ro  II del Código penal. 2.° Los som etidos 
po r la  ley á la  com petencia  de o tra  ju r isd icc ió n .

A r t. 849. Tam poco conocerá el T rib u n a l del Ju rad o  de los 
de lito s com etidos con m otivo  del con trabando  y defraudac ión  
j  los penados por leyes especiales, ó que req u ie ran  prev ios 
ac to s de la  A d m in is trac ió n  ó de los p a rticu la re s , au n q u e  sea 
m era  denunc ia .

A r t .  850. L a  com petencia  del T rib u n a l del Ju rad o  se de
te rm in a rá  por el T rib u n a l de p a rtid o  ó la  A udiencia , según  el 
concepto que el hecho  ó hechos persegu idos m erezcan.

C on tra  este reso lución  no se d a rá  m ás recurso  que el de 
apelación si se in te rp o n e  en el m ism o día. E n este caso se r e 
m itirá n  las ac tuaciones suficientes, p a ra  reso lver, á la  Sala 
de lo c r im in a l del T rib u n a l S uprem o, que, p rev ia  aud ienc ia , 
e sc r ita  dei F iscal, dec id irá  de p lano, sin  o tro  trá m ite .

CAPÍTU LO  II I
De las diligencias preparatorias para  la constitución del Tribunal 

del Jurado.
A rt. 851. Cuando en las causas de la  com petencia d e l Ju 

rado se hubiese o rdenado la  a p e r tu ra  del ju ic io  y  decidido 
sobre la  adm isión  de las p ruebas, según  lo d ispuesto  en los 
núm eros 7.° y 8.° del a r t .  662, se p ra c tic a rá n  las d iligencias 
p rep a ra to ria s  ca ra  la  co n stitu c ió n  del T rib u n a l y las causas 
se pasarán  sucesivam en te  al P onente , y  al M agistrado que 
deba p re s id ir  la  Sección de derecho  que h aya  de in te rv e n ir  
en el ju ic io  an te  el Ju rad o , po r el té rm in o  de q u in to  d ía p a ra  
el exam en de las ac tuaciones.

A rt. 852. D evuelta que sea la  causa  por el P onente  y P re 
siden te , la  Sala ó Sección reso lverá , sin  u lte r io r  recu rso , so
b re  la  p e rtin en c ia  de las p ruebas p ropuesta  en los escrito s 
com plem entarios; d ec la ra rá  conclusa ía  causa p a ra  ser v is ta  
en ju ic io  y o rd en ará  la  p rá c tic a  de las c itaciones co rre sp o n 
d ien tes y la  de las d iligencias que deban te n e r  lu g a r  an tes 
de las sesiones, pudiendo entonces, en caso de necesidad, re c 
tifica r la  fecha de su a p e rtu ra .

A rt. 858. El T rib u n a l del Ju rado  se re u n irá  den tro  de las 
épocas que se señalan  á con tinuación :

Desde 1 de E nero á 30 de A b ril.
Desde 1.° de Mayo á 31 de Agosto.
Desde 1.° de S ep tiem bre  á 31 de D iciem bre.
L as reun iones se verificarán  en las cabezas de c irc u n sc rip 

c ión  de donde proceda la  causa; tam b ién  podrá la  Sala ó Sec
ción aco rd a r que se celebren  las sesiones en el lu g a r  donde 
se hub iere  perpetrado  el delito , ó en o tro  p róx im o, si c ir 
cunstanc ias  e x tra o rd in a ria s  y las especíalas de cada caso lo 
aconsejar-en.

A rt. 854. Si em pezadas las sesiones c u a tr im estra le s  de un  
período hu b ie ran  de co n tin u a r en el sigu ien te  por ex igenc ias 
del p roced im ien to , co rresponderá  al m ism o Ju rado  in te rv e 
n ir  en las causas que no hayan  podido verse en el tiem po o r 
d in a rio .

A rt. 855. No obstan te  lo d ispuesto  en los dos a r tíc u lo s  
an te rio res , los ju ra d o s  sólo ten d rán  la obligación de a s is tir  á 
las sesiones d u ran te  cinco  días en cada cu a tr im es tre . E xce
diendo de d icho núm ero , podrán  excusarse; pero si las sesio
nes de uua  m ism a causa no te rm in asen  en ese plazo, c o n ti
n u a rá n  en funciones los m ism os ju rad o s, sin  que puedan  a le 
g a r  excusa por este concepto .

A rt. 856, L a  S ala  de lo c r im in a l deseada A udiencia  h a rá , 
en los días 16 de D iciem bre, de A b ril y de A gosto, u n  a la rde  
genera l de las causas de cada c ircu n sc rip c ió n  que se ha llen  
en estado de som eterse al Ju ra d o  en el cu a tr im e s tre  próx im o 
según  los datos que con an te r io r id ad  les rem itan  los T rib u 
nales de p a rtid o , al aco rd a r la  a p e rtu ra  de los ju ic io s  en las 
censas por delitos que com petan al T rib u n a l del Ju rad o .

No ob stan te , si d u ra n te  un cu a tr im es tre  lleg a ra  a lg u n a  
causa al estado de poder verse an te  el Ju rado , y las c ir c u n s 
tan c ia s  de la m ism a aconsejasen su p ro n ta  su stanciac ión , po 
d rán  los T ribuna les  de p a rtid o  aco rd a r le necesario  p a ra  que 
se reú n a , desde luego , el Ju rado  co rrespond ien te  á la  c ir -  
cunscripe ióa  de donde proceda, au n  cuando no se h aya  v e r i
ficado el a la rde  genera l, s iem pre que lo p re ten d an  los acusa
dos, estén en el i o conform es las dem ás p a rte s  y haya  tiem po 
suficiente  p a ra  p re p a ra r  las p ru eb as p ropuestas.

D espués de verificados estos a lardes, ó en el caso del p á r ra 
fo a n te r io r , se h a rá  la  designación  del lu g a r  y d ía  en que de
ban com enzar las sesiones y co incid irá  con el de la  reun ión  
del T rib u n a l de p a rtid o  p a ra  v e r las dem ás causas ó p le itos y 
se p rocederá  desde luego a l sorteo del Ju rado  que h a  de fu n 
c io n a r en j e j I  c u a tr im es tre  xmóximo.

A rt. 857. L as Salas ó Secciones p ra c t ic a rá n  el sorteo en 
días sucesivos por el orden  que fijen, ev itando  que se in c lu y a  
en d is tin ta s  lis ta s  á u n  m ism o ju ra d o .

Será p rev iam en te  citado , con ob ligación  de p rec isa  asis
ten c ia , el M inisterio fiscal. L as p a rte s  podrán a s is tir , en te n 
diéndose catadas por la  notificación del au to  que declare  la  
com petencia del ju rad o .

AA procesado que por c u a lq u ie ra  causa  re su lta re  p a ra  la  
d iligenc ia  sin  rep resen tan te , se le n o m b ra rá  de oficio si lo 
so lic itare .

A rt. 8d 8 , No e n tra rá n  en su erte  los ind iv id u o s de las l i s 
ta s  defin itivas cuando por los an teceden tes que el P res id en te  
de la  Ju n ta  m u n ic ip a l de Ju rados h u b ie re  rem itido , en v i r 
tu d  del a r t .  824, ó po r docum entos que los in teresados p re 
sen ten , aparezcan com prendidos en a lgunos de los casos se 
ñalados en los a r t íc u lo s  791 y 792, ó conste que carecen  de 
cualqu ier requ isito  los especificados en los 789 y 790.

Tam poco e n tra rá n  en el sorteo  los que se hu b ie ren  ex cu sa 
do ju s tificad am en te  por a lguno  de los m otivos que m enciona 
el a r t .  794.

A rt. 859. U no de los S ecre tario s de la  Sala ó Sección re s 
pec tiva , sacará  á la  su e r te  20 ju rad o s  de la  lis ta  de c o n tr i
buyen tes  y 16 de la  de capacidades de cada p a rtid o  ju d ic ia l,

ex trayendo  u n a  á u na  las papeletas, que irá  en tregando  al 
P res id en te  p a ra  que las lea en a lta  voz.

O ída la  le c tu ra  de cada papeleta, el F iscal y  los rep resen 
ta n te s  de las p a rte s  á que se refiere el párrafo  2.° del a r 
tíc u lo  857 cuando asis tan  al acto , m an ifesta rán  si recusan  al 
ju ra d o  por a lgunas de las causas enum eradas en la ley sobre 
Ja o rgan ización  del Poder ju d ic ia l, p u n tú a ’izándola con t o 
das las c ircu n s ta n c ia s  en que funden la recusación.

F o rm u lada  en ta les té rm inos, si todas las o tras  partes p re 
sen tes se m ostrasen  conform es con la  certeza del m otivo ex
presado por el recu san te , se ad m itirá  la  recusación sin  m ás 
p ruebas. E n defecto de u n an im id ad  y en el caso de ser- a d m i
tid a  la  recusación  defin itivam ente , en v is ta  de las pruebas, 
se so rte a rá  el su s titu to  del ju ra d o  recusado p a ra  que reem 
place á éste.

E ste  su s titu to  será  tam b ién  recusable.
Se c o n tin u a rá  ex trayendo  papeletas hasta  com p le ta r el n ú 

m ero de ju rad o s que señala  el párrafo  1.° de este artícu lo , 
c o n tra  los cuales no penda recusación  poi a íguno de los m o 
tivos fijados en d icha  ley.

In m ed ia tam en te  se so rte a rán , en ig u a l form a, seis su p e r
n u m era rio s  en tre  los que residan  en el lu g a r  donde hay an  
de ce lebrarse  las sesiones, y doce su s titu to '',  seis de cada l i s 
ta ,  que sólo e n tra rá n  en e fu n es to  de los que no p uedan  ser 
citados ó se im posib iliten  p a ra  com parecer en el d ía que p r in 
cip ien  las sesiones.

Cuando por el núm ero  ó n a tu ra leza  de las causas que h a 
yan  de verse en cada c ircu n sc rip c ió n  en tien d a  la  Sala ó Sec
ción que las sesiones del Ju rado  h an  de p ro longarse  m ás de 
cinco días, p rocederá á so rtea r el núm ero  de ju rad o s, de s u 
p e rn u m era rio s  y su s titu to s  que se considere conven ien te  
p a ra  los efectos del a r t . 855.

A rt. 860. Todos los actos m encionados en los tre s  a r t íc u 
los an te rio res  serán  públicos, bajo pena de n u lid a d , y se h a 
rán  co n sta r por d iligenc ia  que ex tenderá  y firm ará  el S ec re 
ta r io  d é la  Sala  ó Sección en un  lib ro , cuyas ho jas se rán  de 
papel de oficio, y e s ta rán  selladas y ru b ricad as  por el P re s i
d en te , el cual tam b ién  ru b r ic a rá  la  d iligencia .

A rt. 861. T erm inado  el acto del sorteo , no podrán  las p a r 
tes p rop o n er recusación  fundada en las causas que enum era  
lafiey o rgán ica , salvo lo d ispuesto  en el 793 de esta ley.

A r t.  862. Si se p ropusieren  recusaciones con causa que no 
ad m itan  de p lano, la  Sala ó Sección d ic ta rá  p rov idencia  en 
en el acto  m ism o del sorteo, señalando  el d ía  en que haya  de 
o ir el recu san te  y dem ás p a rte s  que q u ie ran  c o n c u rr ir . To
dos los p resen tes se en ten d e rán  c itados p a ra  la  v is ta , sin  n e 
cesidad de m ás req u isito s .

E n los días in te rm ed ios podrán  p rep ara rse  las p ruebas p e r
tin e n te s  á las recusaciones, no siendo adm isib le  la  tes tifica l 
cuya  lis ta  no quede p resen tada  d en tro  de los dos días s ig u ien 
tes al ac to  del sorteo .

E n  el d ía  señalado , el T rib u n a l ex am in ará  ios tes tigos 
o p o rtu n am en te  designados; re c ib irá  y  v erá  las dem ás p ru e 
bas y o irá  á las p a rte s  que hub iesen  concu rrido .

R esolverá den tro  de las v e in tic u a tro  h o ras  s igu ien tes  
acerca  de la recusaciones, designando en su  caso á los s u s 
t i tu to s  sorteados p a ra  que se les considere den tro  de  la  lis ta  
del Ju rad o .

C on tra  las resoluciones d ictadas en los casos á que se refie
ren  los párrafos an te rio res  no se d a rá  recu rso  alguno .

Si la  recusación  re su lta re  a rb i tra r ia  ó de m ala  fe, se im 
p o nd rá  de p lano la  corrección  d isc ip lin a ria  p rocedente .

L as ac tuaciones re la tiv as  á la  recusación , no tificac ión  y 
c itac ió n  de los ju rados, su p e rn u m era rio s  y su s titu to s  electos, 
después de u ltim ad as , se a rc h iv a rá n  en la  S ecre ta ría  de g o 
b ierno  del T rib u n a l.

A rt. 863. P rac ticad o  el sorteo  ó decidido en su caso so
b re  las recusaciones p ropuestas , el P res iden te  de la  A ud ienc ia  
com un icará  á los Jueces de in s tru c c ió n  á que co rrespondan  
los lugares  en que el Ju ra d o  h ay a  de co n stitu irse , las lis ta s  
re su ltan te s  del sorteo  en cu an to  se pub liquen  en el Boletín 
oficial, del modo prevenido en la  reg la  11.a del a r t .  822, a p li
cable tam b ién  á este caso. Los Jueces m an d arán , den tro  de 
cada proceso, expedir los exho rto s ú  órdenes necesarios p a ra  
la  c itac ión  de los perito s y tes tigos que las p a r te s  hub iesen  
designado y hayan  sido adm itidos, cum pliendo al efecto con 
lo d ispuesto en los a rtícu lo s  686 y 687.

P a ra  estas citaciones se te n d rá n  p resen tes, en cuan to  sea 
posible, el orden con que h ay an  de verse las causas y la  p ro 
bable du ración  de los ju ic io s  señalados con a n te r io r id ad , 
coordinando las necesidades de la  ad m in is trac ió n  de ju s tic ia  
con el in te ré s  de los Ju rad o s , de las p a rte s , los te s tig o s y p e 
rito s  de cada proceso.

A rt. 864. Los Jueces de in s tru cc ió n  co n c illa rán  ese o rden, 
adem ás, con lo que exija  el conocim iento  de los dem ás a su n 
tos que deba ver el T rib u n a l de pa rtid o , y se a ju s ta rá n  á lo 
que las conveniencias generales im pongan  á los T rib u n a les  
m ism os, que en sus reun iones periód icas aco rd a rán  g u b e rn a 
tiv am en te  las reg las á que los Jueces hayan  de a ju s ta rse  p a ra  
este serv icio ,

A rt. 865. D u ran te  la  segunda qu incena de los m eses de 
D iciem bre, A b ril y A gosto , se p u b lica rán  los nom bres de los 
Ju rad o s que hubiesen  sido designados por cada c irc u n sc rip 
ción, el sitio  y el día en  que deban p resen ta rse  y las causas 
que h ay an  de verse.

A cada u n a  de éstas se u n irá  u n  ejem plar del Boletín oficial 
donde aparezca pub licada  la  l is ta  correspond ien te  al Juzgado 
respectivo .

Los F iscales de las A udiencias rec lam arán  u n  e jem plar del 
Boletín en que se pu b liq u en  las lis ta s , y ped irán  an tecedentes 
de los ind iv iduos que con tengan , p a ra  e je rc ita r  deb idam ente  
en su d ía el derecho  de recusación  sin  causa.

A rt. 866. Los Jueces de in s tru cc ió n , ta n  p ro n to  como r e 
c iban  los despachos en que se les com unique el re su ltado  del 
sorteo de Ju rados, exped irán  los m andam ien tos necesarios á 
los Jueces m un ic ipales á cuyo té rm in o  co rrespondan  los de
signados por la  su e rte , p a ra  que sean desele luego citados.

A rt. 867. Los Jueces m un ic ipales aco rdarán , sin  dem ora, 
la  p rá c tic a  de la  c itac ión , observándose p a ra  ello las d isposi
ciones re la tiv as  á las m ism as, consignadas en esta ley.

Cuando en tre  el d ía de la  c itac ión  y el del ju ic io  m ediare  
m ás de un  m es, "la d iligenc ia  se rep e tirá  cua tro  días an tes  del 
ú ltim o; pero no será necesaria  la  en trega  de cédula , bastando  
que firm en el «enterado» á co n tin u ac ió n  de la  o rig in a l.

Los peritos y testigos que m enciona el p árra fo  2.° del 
a rtíc u lo  645, citados en persona ó por medio de cédula  e n tr e 
gada en su  dom icilio , que, sin  causa leg ítim a  dejen de com 
p arecer, in c u r r irá n , ía  p rim era  vez, en la corrección  señala
da en el párrafo  2.° del a r t . 687.  ̂ .

Si citados nuevam en te  dejaren  tam b ién  de com parecer, 
se les ex ig irá  la  responsab ilidad  penal que proceda.

A rt. 868., Si al p ra c tic a r  las c itaciones re su lta se  h ab er f a 
llecido alguno  de los designados como ju rados ó su p e rn u m e 
rario s , ó h a lla rse  físicam ente im pedido para  c o n c u rr ir  á la  
convocato ria , ó e s ta r  au sen te  sin  que so espere su reg reso  
oportuno , se h a rá  co n sta r por el Juez m un ic ipal, acred itando  
la  defunción por certificac ión  del R eg istro , el im pedim ento  
físico .por reco n ce iir len to  facu lta tivo  y la  ausencia  po r m a 
n ifestac ión  de la persona á quien  se huya hecho la  no tifica - 

' ción.

_ Con v is ta  del resu ltado , el Juez delegado p a ra  h ace r las 
citaciones d ispondrá que se p rac tique  ig u a l d iligencia  á otros 
tan to s  ju rados su s titu to s  que, por su orden, reem plazaran  á 
los im posibilitados para  co n cu rr ir .

Los ju stifican tes mencionados se ren ffiirán  con oí m an fin 
m ien to  del Juez de instrucción  á fin de que en los procesos 
pend ien tes de v is ta  se haga constar el r e s u l t a d o  de ms d i l i 
gencias , incluso la c itac ión  de los ju rados su s titu to s que se 
h u b ie re  hecho, conform e á lo prevenido anteriormente*.

A rt. 849. El P residen te  de la Sala ó Sección dispondrá se 
c ite  para  el acto del ju ic io  á j o s  acusados constituidos e n  p r i 
sión, á los que se hallen  en lib e rtad , á los fiadores de éneos y  
á las personas c iv ilm en te  responsables.

Igual c itac ión  se h a rá  al M inisterio  fiscal, y en su caso a l 
que re llan te  y al a c to r civ il.

A rt. 870. El Juez de in s tru cc ió n , u tilizando  la vía te leg rá 
fica ó telefón ica ó el medio m ás ráp ido  de com unicación, cu i
dará  de que an tes del d ía señalado p a ra  la v is ta  del ju ic io  
consto en la causa que se h an  hecho debidam ente las c ita c io 
nes á los ju rados, perito s, testigos y á las partes.

A rt. 87L El M agistrado P residen te , ios dos Jueces que 
hay an  de fo rm ar la  Sección de derecho y el Abogado fiscal 
ad scrito  al T rib u n a l ¿e p artido  co n c u rr irá n  con ¡ oda p u n 
tu a lid ad  á la  población mi que hubiere  de constitu irse  el J u 
rado.

A rt. 372. Cuando no haya Abogado fiscal de partido  p ro 
p ie ta rio , ó lo aconsejen las conveniencias del servicio , el F is
cal de la  A ud iencia  designará  al T en ien te  ó á e f.n  . X oqnda 
fiscal p ara  que se con stitu y a  en la población donde de bu re,, 
u n irse  el Ju rado .

T am bién podrá el F iscal tra slad a rse  personalm ente al p u n 
to  donde crea p re s ta r  m ejor servicio ,

CAPÍTULO IV
D E L  P ROCEDIM IEN TO  A N T E  E L  TE IU U X A L  D EL JU RA D O

S e c c ió n  p r im e r a .
De la apertura de las sesiones.

^A rt. 873. Las sesiones de los ju ic io s  por Ju rados em peza
rán , lo m ás ta rd e , á las diez de la m añ an a  del d ía  señalado, 
y g enera lm en te  se ded icará una  sola á cada ju ic io , sin  m ás 
in te rru p c io n es  que las necesarias, y cuidando de que los cu
rados no se com uniquen  con el ex te rio r h as ta  que hayan p ro 
nunciado  su vered icto .

Si las sesiones de un  ju ic io  fueren  varias , ei P res iden te  
ad o p ta rá  las m edidas p ru d en te s  que estim e adecuadas p a ra  
ev ita r  que los in teresados eiqla causa se com uniquen con los 
Ju rad o s .

A rt. 874. La a p e rtu ra  de las sesiones sólo podra  suspen
derse por la  im posibilidad de co n c u rr ir  el P residen te  ó a lg u 
no de los Jueces ó el rep re sen tan te  del M inisterio  fiscal. E sta  
novedad se pondrá  en conocim iento del P residen te  ó F iscal 
de la  A ud iencia  por la  vía m ás ráp ida  posible, y éstos h a rá n  
que el su s titu to  se tra s lad e  sin  pérd ida de m om ento al lu g a r  
del ju ic io .

Guando o cu rran  estos casos ex trao rd in a rio s , los P res id en 
tes y F iscales á cuya n o tic ia  lleguen  se en ten d e rán  re v e s ti
dos de c u an ta s  facu ltades sean necesarias p a ra  que los j u i 
cios co n tinúen  en la fecha m ás p róx im a á la  señalada.

A rt. 875. Si dejare  de c o n c u rr ir  alguno  de los Ju rados c i 
tados c o n tin u a rá  la sesión en el case de h a lla rse  presentes 20 
Ju ra d o s  á do m enos.

Cuando no se reú n a  este núm ero  se suspenderá la  a p e r tu ra  
d é la  sesión por las horas ab so lu tam en te  p rec isas par; com 
p le ta r  aquél con o tra s  personas que an te  los Jueces de dere - 
cho se so rtea rán  de la  lis ta  co rrespond ien te  a la  población 
donde el ju ic io  deba ce leb rarse  ó á las m ás inm ed ia tas, v e r i
ficándose el sorteo , ya por la  lis ta  de los con trib u y en tes , ya  
po r la  de las capacidades, según  pertenec ie ren  á una  ú o tra  
los que fa lten . L as citaciones se rán  verbales, y todas las d ili
gencias se p ra c tic a rá n  con la  m ayor rap idez, pud iendo  u t i l i 
za r el te légrafo  ú o tro  m edio adecuado.

E n caso de im posib ilidad  de reu n irse  el expresado n ú m ero  
m ín im o de Ju rados, se suspenderá la  a p e rtu ra  de Jas sesio
nes h a s ta  el d ía  sigu ien te , y la  p residencia  ad o p ta rá  cu an 
ta s  m edidas estim e o p o rtu n as p a ra  ev ita r nuevo ap laza 
m ien to .

vSi el M inisterio  fiscal, el que re llan te  y ios acusados ó su s 
defensores estuv ie ren  conform es, se procederá al ju icio , a u n 
que haya  m enor núm ero  de Ju rados, siem ore une no baje 
de 14.

A rt. 876, E l P res iden te  aco rdará  al m ism o tiem po im 
poner á los Ju rados que h u b ie ren  dejado de co n c u rr ir  sin  
causa leg ítim a  la  co rrección  d isc ip lin a ria  establecida en 
esta ley.

Cuando la  causa leg ítim a  de no a s is tir  á la a p e rtu ra  de las 
sesiones hub iere  sobrevenido después de verificada la  c i ta 
ción, se ju s tif ic a rá  en la form a d e te rm inada  en el a r t . 868, y  
lo m ás ta rd e  en M m om ento  de la ap e rtu ra  del ju ic io .

A rt. 877. A unque estén  presentes 20 ó más Ju rados, los 
su p ern u m era rio s  y su s titu to s  se in co rp o ra rán  á la lis ta  m ien 
tr a s  no se com plete el núm ero  de 86. Los que, según  ei orden  
del sorteo, no cup ie ren  en este núm ero , quedarán  en lib e r
tad  de re tira rse  desde el comienzo de las sesiones a que se re 
fiere el a r t . 873.

A rt. 878. P o r la  ausencia  de los Abogados de los q u ere
llan tes  p a rtic u la re s  y de los acusados no se suspenderá la  
a p e rtu ra  de las sesiones. Si no concu rre  ó se excusa a lg ú n  
defensor de los acusados, será  reem plazado por c u a lq u ie r 
o tro  A bogado en ejercicio  que se designe en el acto por el 
acusado, y en su  defecto, de oficio. En estos casos se ap laza
rá  la  sesión sólo por el tiem po indispensab le  p a ra  que se in s 
tru y a  el nuevo defensor.

E l A bogado que no con cu rra  sin  ju s ta  causa será co rreg ido  
d isc ip lin a riam en te  por el T rib u n a l de derecho.

A rt. 879. H asta  el acto de re c ib ir  el ju ram en to  ó la  p ro 
m esa á los Ju rados, la  sesión se ce leb ra rá  á p u e r ta  c e rra d a , 
con asistencia  de las partes .

S e c c ió n  s e g u n d a .

De la constitución del Jurado para el juicio.
A rt. 880. E n  el día, h o ra  y lu g a r  designados, el P re s i

den te  procederá  á c o n s t itu ir  el T rib u n a l que ha de v er y  sen
te n c ia r  el proceso señalado en p rim e r té rm in o , siem pre que 
h u b ie re  el núm ero  suficiente de Ju rad o s  y estén presentes las 
p a rte s  que deban c o n cu rr ir .

E l m ism o P res iden te , po r razones fundadas que excusen 
todo perju ic io  y m olestia  á los Ju rados, perito s y tes tig o s, 
pod rá  a lte ra r  el o rden de celebración de los ju ic io s , si con 
ello se fa c ilita ra  el más ú ti l empleo dei tiem po.

A rt. 881. El P residen te  del T rib u n a l m an d ará  que lea  ei 
Secre tario  la E sta  de los Ju rados presen tes, excep tuando  ¡es 

ue de oficio hub iere  excluido la  Bala ó A cción, en v ir tu d  
e lo s  p a rte s  m encionados en el art.. 824. A sim ism o o rd en a rá  

lee r en a lta  voz los a r tíc u lo s  791, 792 y 793 y les p re g u n ta rá  
si están  com prendidos en a lguno  de los casos expresados en 
d ichos a rtícu lo s . Los acusadores, acusados y sus defensores 
p o d rán  liacec las m an ifestac io n es de que ten g an  n o tic ia  so
b re  el p a r t ic u la r , quedando  exclu idos del sorteo  aquellos Ju
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rudos respecto á los cuales se alegue y pruebe en el acto, a juicio del Tribunal de derecho, aigü'na incapacidad ó incompatibilidad de las consignadas en los referidos artículos.A rt. 882. Guando algún  Jurado  apareciese con nombre ó apellido equivocado, en la Iretn, no se procederá á su reem plazo si los demás Jurados dci térm ino m unicipal identifican su  persona de fovm a 'que resulte la m ism a incluida en las, 
prim eras listas; en otro  caso se elim inara.Igual proced Amiento se seguirá cuando alguno de los p re sentes al acto negare la identidad personal de cualquiera de 
los Jurados, f t dudare de ella.A rt. 883. Si por efecto de las exclusiones acordadas, de conformida ¿ á  lo prescrito en les dos a r t í c u l o s  anteriores, el núm ero de, Jurados útiles no llegare á 20, se procederá a com pletar .-lo de conformidad á lo prescrito en el art. 875, sm perjuicio délo  dispuesto en el ú ltim o párrafo del mismo.A rt. 8 8L Los acusados ó sus defensores, el Fiscal y el acusadr privado, si lo hubiere, ejercitaran , por el orden que va a enumerados, el derecho de recusación sin causa, en 
el perded© que fija el artículo siguiente.Ca' ia  parte no podrá recusar más Jurados que la  m itad de los c jcmcurrentes que excedan de 14. Si el núm ero de Jurados recusab les fuere im par, los acusados tendrán  derecho á re
c u s a r  un Jurado más que los acusadores.h iendo varios los acusados ó los acusadores, y no poniéndose de acuerdo para que uno sólo lleve l a  v o z  del grupo, t u r 
narán  los no convenidos, por el orden que señale el Presidente , sin u lterio r recurso. El derecho de recusación es ren u n ciadle; pero si alguno de los acusadores ó acusados lo renunciare, pasará á sus consortes en la parte que á él le corres
pondiere.Los actores civiles, y los responsables civilm ente, no in te r
vendrán en esta recusación.Art. 88 5, SI Presidente, previa lectura de las papeletas, depositará en una urna tan tas cuantos fuesen los Jurados presentes y admitidos; cada una contendrá el nombre y los ¿os apellidos de un Jurado. En seguida m anifestará el n ú mero de Jurados, de los incluidos en la urna, que pueden ser recusados por cada parte , y procederá al sorteo de los 12, más los uos suplentes que han de form ar el Tribunal, sacando una á una las papeletas y leyendo en alta voz los nombres que contuvieren. Oído cada nombre, el acusado, ó su defensor, m anifestará si le acepta ó recusa como Jurado: si no lo 
recusare, podrá hacerlo la parte acusadora.Para estas recusaciones no se podrá alegar causa alguna. A rt. 888. El prim ero de los Jurados, por el orden con que sus nombres hubiesen salido del sorteo, y por indisposición de éste el segundo, desempeñará las funciones de Presidente, á no ser que la m ayoría acordare otro nom bram iento.Funcionarán como suplentes los dos Jurados cuyos nom 
bres salgan los últim os de las urnas.A rt. 887. En el momento en que haya 12 Jurados no re cusados, más los dos suplentes, el Presidente declarará^ te r minado el sorteo, abrirá  la sesión pública y procederá á re 
cib ir el juram ento, ó la promesa, en su caso.A rt. 888. Puestos en pie todos los asistentes al acto, p ro nunciará el Presidente estas palabras:

i Juráis desempeñar bien y  fielmente vuestro cargo, examinando 
con rectitud ¡os hechos en que se f u  da la acusación contra N . A7, (aquí los nombres de todos los acusados), apreciando, sin odio 
n i afecto, las pruebas que os dieren, y  resolviendo con im parciali
dad si son ó no culpables de los hechos que se les imputan?Los Jurados, acercándose de dos en dos á la mesa del P re sidente, sobre la que estará colocado un Crucifijo, y delante de él abiertos los Evangelios, se arrodillarán, y puesta la mano derecha sobre éstos, contestarán en alta  y clara voz: 
Lo juro.Si alguno de los Jurados manifiesta que por razón de sus creencias no puede prestar juram ento, con las solemnidades del párrafo anterior, se pondrá delante del Presidente, y responderá asimismo con alta y clara voz á su pregunta: Lo 

Juro.El que se negara á ju ra r  de este modo contestará: Prometo 
por mi honor .Después que todos hayan prestado juram ento  ó promesa, permaneciendo de pie todos los Jurados, les dirá el P residente: Si así lo hiciereis. Dios y  vuestros ciudadanos os lo prem ien, y  
hi no, os lo i teman den.Seguidamente tom arán asiento á derecha é izquierda de los Jueces ó M agistrados, ocupando los dos últim os lugares los dos suplentes, y el Presidente declarará constituido el T ribunal y abierto el juicio.A rt. 889. El Jurado que se negar8 á prestar juram ento  en cualquiera de las formas expresadas en el artículo precedente, ó á prom eter por su honor, será conminado con la m ulta de 25 á 259 pesetas, que el Presidente le im pondrá en el acto si, á pe-o  ̂ de la conminación, insistiere en la. negativa. Cuando después de esto persistiere todavía en su resistencia, se procederá contra él crim inalm ente.A rt. 890. Cuando en el mismo día se viera o tra causa y las partes estuvieran de acuerdo en que los 14 Jurados que presta ra n  servicio en la prim era continúen desempeñando sus funciones, se prescindirá entonces del sorteo y demás actos 
prescritos en ios artículos 881 al 887.

S ecc ión  te rc e ra .
Del juicio.

A rt. 891. No podrán ser objeto de cada ju icio  más que los hechos perseguidos en un solo proceso.El acusado deberá hallarse presente durante las sesiones, salvo la excepción fijada en el art. 701.A rt. 892. El Secretario dará cuenta del hecho ó hechos sobre que verse el juicio  de la m anera expresada en el a r tíc u lo 699, omitiendo, en su caso, la lectu ra de las conclusiones referentes á la denominación del delito y á la determ inación de las penas.A rt. 893. Acto continuo se procederá al in terrogatorio  -del acusado ó acusados y á la práctica de las pruebas, por declaración expresa del Presidente, á tenor de lo dispuesto en las secciones 2.a, 3A1, 4.a y 5.a, capítulo III, t í t . II, libro III, constiyéndose el Tribunal del modo previsto en el a r t. 732, cuando les Jueces lo estim aren indispensable, en el lugar -del suceso. También podrá constituirse la totalidad del T ribunal con los Jurados si por el de derecho se considerase xpreeiso.
Las incidencias sobre admisión de pruebas, á qu ese refiere jesta ley, serán decididas por la Sección de derecho.
A r t  894. Los Jurados, previa la venia del Presidente, po d rán  dirigir- á Jas partes, testigos, peritos y acusados las pre-  ̂ Tuntas que crean útiles para aclarar y fijar los hechos objeta » del juicio. Si .fuesen im pertinentes ó capciosas, según el pa recer unánim e de la Sección de derecho, el Presidente ne- ga rá la venía y se in se rta rán  en el acta las: preguntas rechazad as.

El JPresidente, antes de dar principio á los interrogatorios 
y  pruebas, advertirá k los .Jurados Ja facultad  que por este a rtícu lo  se les concede.

yVrt. 895. Si por las p regun tas que alguno de los Jurados M eteré, ó á consecuencia de la cita de otro testigo, aparecie
r a  que aquél ú otro Jurado presenció algún hecho ó acciden

te r\e im portancia notoria en la causa, el T ribunal de dere- cbio podrá acordar que, dejando su puesto, en el que será reem plazado por un suplente, pase á declarar como testigo.A rt. 898. Si después del interrogatorio  ó de la  p ráctica de alguna prueba, los Jurados manifestasen por unanim idad que no necesitan más datos para form a su convicción, el P residente, siempre que no haya oposición de las partes, procederá conforme á lo prevenido en los artícu los siguientes.A rt. 987. Practicadas las pruebas, se declarará cerrado este período del juicio, y las partes ratificarán  ó modificarán sus conclusiones escritas y presentarán  las definitivas sin hacer mención de las expresadas en los núm eros 2.° y 5.° del artículo  642, y verificándolo las acusadas después de conocer 
las form uladas por las acusadoras.A rt. 898. Si el T ribunal de derecho entendiere por las nuevas calificaciones ó por el resultado de las pruebas que los hechos procesales constituyen un delito que no sea de la com petencia del Jurado, lo declarará así, retirándose en el acto los Jurados, y continuará el juicio ante los Jueces de derecho en la forma prescrita  en el capítulo IV del títu lo  II del l i bro III, á no ser que las partes acusadas prefieran la con ti
nuación del juicio ante el Jurado.A rt. 899. En las causas que se sustancien ante el T ribunal de derecho, cuando las conclusiones definitivas de todas las partes acusadoras califiquen el hecho como delito de la competencia del Jurado de conformidad con el resultado de 
la prueba, quedará sin efecto lo actuado en el juicio  oral, y el proceso se suspenderá para instru irlo  en el alarde de los que se han de ver y sentenciar en la siguiente reunión del Jurado, á no ser tam bién que los acusadores opten por el se
guim iento del ju icio  ante el mismo T ribunal.Cuando se rem itiere la causa á otro Tribunal, procederá el recurso de casación, si se hiciere reserva de su uso en el acto, y se interpondrá desde luego y sustanciará del modo ordina
rio establecido para cuestiones semejantes.A rt. 900. El Tribunal que por v irtud  del acuerdo que se dicte continúe conociendo, lo hará con plenitud  de competencia para la calificación del delito é imposición de pena.^Si las pruebas acreditasen, á juicio del T ribunal, que la ín dole del hecho comprobado ó el carácter de la persona res
ponsable requería la sumisión de la causa á Tribunal de o rden superior, lo acordará así.A rt. 901. En el caso del a rt . 897, hecha la  reform a ó ra t ificación de las conclusiones, el Presidente concederá la palabra al acusado presente, si quisiere usarla, y sucesivamente 
al Ministerio fiscal, al defensor del querellante y del actor civil, si lo hubiere. Hablarán después los defensores de los acusados y los de los responsables civilm ente. Todos ellos se lim itarán  en sus informes á sostener las respectivas conclu
siones.Tampoco se perm itirán  rectificaciones más que sobre los 
hechos.A rt. 902. Si las partes acusadoras, en vista del resultado de las pruebas, modificaren por escrito sus conclusiones re tirando su acusación, el Presidente preguntará, en a lta  voz, por una sola vez, si alguno de los presentes m antiene la acu
sación.Igual p regunta hará, previo llam am iento en audiencia p ú blica, si las sesiones se hubiesen celebrado en secreto, in s tru 
yendo al público de lo necesario.A rt. 903. Cuando alguna persona con capacidad legal para form ular querella contestare de medo afirm ativo á la p regunta del Presidente, se le adm itirá  en concepto de acusador, sin necesidad de p restar fianza, estándose en lo demás á lo prescrito por el últim o párrafo del a rt. 284.Si el nuevo acusador desistiere, el Presidente no repetirá 
la pregunta.Cuando, por el contrario, sostenga la acusación, si las pruebas se hubiesen practicado en sesión secreta, le enterará de ellas el Presidente.El juicio continuará, en todo caso, sin interrupción  ni re troceso.A rt. 904. Todo cuanto resulte con motivo de la nueya acusación se consignará en la correspondiente acta del juicio.A rt. 905. No presentándose acusador, la Sección de derecho acordará la continuación del juicio por todos sus t r á 
mites.

CAPITULO V
De las preguntas á que han de contestar los Jurados y  del resumen 

del Presidente.
A rt. 906. Llegado el juicio á este período^ y cuando deba continuar, el Presidente form ulará por escrito, con arreglo á las conclusiones de las partes y al resultado de las pruebas sobre los hechos perseguidos en el proceso, las p reguntas que el Jurado haya de contestar.Cuando la defensa establezca en su escrito hechos d istintos de los expuestos por las partes acusadoras, que contestados afirm ativam ente den lugar á la  calificación de otros delitos 

menos graves ó á la participación, en menor grado, del acu sado, ó á la concurrencia de circunstancias atenuantes, tam 
bién se comprenderán en el cuestionario.No se form ularán preguntas sobre la responsabilidad civil de los acusados ó de otras personas.A rt. 907. Se harán  todas las p reguntas necesarias para que los Jurados juzguen separadam ente acerca de cada uno de los hechos, de sus elementos esenciales y accidentales, m ateriales y morales, y de los móviles y fin de los actos, así como de la culpabilidad del acusado, empleando para aquello ios térm inos más usuales y comprensibles y excusando los nombres juríd icos cuya significación no sea exactam ente igual á la  gram atical.Se re la tarán  los hechos con la m ayor concisión y claridad, expresando su objeto, lugar, tiempo, móvil y demás accidentes, no comprendiendo en cada p regun ta  más de un hecho, ni térm inos que puedan contestarse de distinto modo.A rt. 908. Si hubiesen sido m ateria  del juicio dos ó más hechos, se form ularán, respecto á cada uno, todas las p reguntas correspondientes.A rt. 909. Siendo los acusados dos ó más, se harán , con la debida separación, las preguntas concernientes á cada uno; pero en el caso de que alguna de las preguntas sobre los h e chos punibles deba ser com ún, se com prenderá en un  sólo capítulo.A rt. 910. Si los hechos constitutivos del delito se enuncian de d istin ta  m anera por las partes, ó por una de éstas en form a alternativa, se form ularán preguntas sobre todos ellos, siguiendo siempre el orden de más á menos graves, de modo que, contestada una afirm ativam ente, sea innecesario re s ponder á las restantes derivadas del mismo hecho.A rt. 911. No se contestará á las preguntas relativas al discernim iento del m enor ni á la im prudencia, cuando se declare la inculpabilidad to ta l del acusado.A rt. 912. Si el acusado fuese m ayor de nueve anos y m enor de quince, además de la pregunta sobre este hecho, caso de que no conste por documento público, se form ulará o tra  especial para que el Jurado resuelva sobre los hechos de que se deduzca si obró ó no con discernim iento.A rt. 913. Cuando por alguna de las partes se aleguen h e chos determ inantes de una im prudencia castigada como de- 1

lito  en el Código penal, se form ularán  las preguntas para que el Jurado  conteste respecto á los hechos constitutivos de descuido ó negligencia'ó de im prudencia. En estos casos, en cuya calificación puede influir la infracción de Reglamentos, la existencia de ésta se afirm ará ó negará solamente por el T ribunal de derecho.A rt. 914. El Presidente no form ulará preguntas relativas á hechos que puedan causar perjuicio á persona no acusada y que en nada favorezcan al p resunto  reo.
Tampoco las form ulará sobre hechos no contradichos que consten en el proceso y aparezcan acreditados por documentos públicos y fehacientes, y respecto de cuya autenticidad no haya motivo racional de duda.A rt. 915. Las p reguntas se propondrán siempre en este 

orden:a) Relativas al hecho ó hechos objeto del juicio.
b) R elativas á la participación del acusado ó acusados en 

el hecho ó hechos.
c) Relativas á la culpabilidad.Y observándose puntualm ente las prescripciones de los artículos anteriores de este capítulo, se ajustarán  á las fórm u

las siguientes:1.° «éConsta q u e  (Estas preguntas contendrán el relatodel hecho ó hechos, de sus elementos m ateriales y morales, y serán tan tas como exija la sencillez y claridad de su contexto y térm inos.)
2.° «Consta que N . N  (Aquí se referirán  con claridadlos hechos relativos á la participación en ellos ó,con relación á ellos, de cada acusado.)3 .°  «El Jurado ¿declara culpable á N, (La culpabilidad se entenderá referida á los hechos que con relación al acusado se afirmen por el Jurado.)
«En la ejecución del hecho ihan concurrido .... (Se expresarán separadam ente, con relación á cada uno de los acusados, los hechos ó elementos circunstanciales influyentes en la resolución definitiva.En el caso del a rt. 912 se preguntará además:
«N. V.» (Se expresarán los hechos que se atribuyan al acusado y de los cuales se deduzca si obró ó no con discernimiento.))En el del 913 se form ulará tam bién esta pregunta:
«N. N . ¿ejecutó tales hechos?» (Aquí los constitu tivos del descuido, negligencia ó im prudencia.)Las preguntas á que se refiere el a r t . 910 se encabezarán con esta fórm ula.
E n  el caso de contestarse negativamente á la pregunta anterior.Y las comprendidas en el a rt. 911, con la que sea procedente de las dos que siguen:
E n el caso de contestarse afirmativamente á la pregunta ante

rior ......ó
E n  el caso de contestarse negatinamevte á la pregunta anterior...,. (A estas preguntas no contestará el Jurado cuando falte el supuesto en que se funden.)A rt. 916. Redactadas en form a las preguntas, el Presidente las leerá en a lta  voz, y concederá un  breve espacio de tiempo para que puedan instru irse  de su contenido el Ministerio fiscal y las defensas de los acusadores y acusados.

( Cmtinuarcí).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M ISTER IO  HE GRACIA Y justicia

Subsecretaría*
En el Juzgado de prim era instancia de Arenas de San Pedro se halla  vacante, por excedencia de D. Antonio Pal, una plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, como com prendida en el prim ero de los turnos señalados en el artículo 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.Los Escribanos aspirantes d ir ig irán  sus instancias este M inisterio, por conducto del Presidente de la Audiencia de Madrid, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar 

desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a .Madrid 1.° de Agosto de 1906.=E1 Subsecretario, Joaquín 
Ruiz Jiménez.

En el Juzgado de prim era instancia de San Fernando, de ascenso, se halla vacante, por promoción de D. Ismael Rodríguez, una plaza de Escribano., que debe proveerse por antigüedad, como com prendida en el segundo de los turnos señalados en el a rt. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este M inisterio, por conducto del Presidente de 1-a Audiencia de Sevilla, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar 
desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 1.° de Agosto de 1906.—El Subsecretario, Joaquín 
Ruiz Jiménez.

En el te rrito rio  de la Audiencia de Valencia se ha de proveer por oposición, como com prendida en el turno  4.° señalado en el a rt . 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y conforme al a rt. 9.° del m ism o ,'la  Escribanía vacante 
en el Juzgado de p rim era instancia del d istrito  de San Vicente de Valencia, por defunción de D. L uis Martorell.Los aspirantes p resentarán  las solicitudes docum entadas, 
dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de Escribanos de dicho te rrito rio , dentro del plazo de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c et a  d e  Ma d r i d , debiendo empezar los ejercicios de oposición el día 12 de Noviem bre 
próximo.Madrid 1.° de Agosto de 1906.=E1 Subsecretario, Joaquín 
Ruiz Jiménez.

En la A udiencia te rrito ria l de Zaragoza se halla vacante, por traslación de D. Juan J. Pardo y López de Latorre, una Secretaría de Sala, que debe proveerse por oposición, ele 
conformidad con lo prevenido en el art. 523 de la ley provisional sobre organización del Poder jud icial y en la Real orden de 29 de A bril de 1884, .en la form a que determ ina el Re
glam ento de 10 de A bril de 1871. #Los aspirantes á dicha plaza presentarán  sus instancia documentadas al Presidente de aquella Audiencia dentro ae  ̂
plazo de tre in ta  días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a  d e i d ,  daña 
principio los ejercicios de oposición el día 5 de Octuor 
próxim o, y habiendo de verificarse ante la Sala de ’conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de May 
de 1879. . tMadrid 2 de Agosto de 1906.= E 1  Subsecretario, Joaq 
Ruiz Jim énez.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Junio último.
En v ista de las reclam aciones hechas por los aspirantes á destino civil en dicho concurso, se entenderá rectificada la  relación de vacantes adjudicadas que publicó la G ace ta  de 20 del ac 

tua l, núm . 201, en la  siguiente forma: Adjudicaciones que se hacen en definitiva.
53es»B
§

DEPENDENCIA. Ó SERVICIO MINISTERIO 
de que dependen ó región militar en que radican.

CLASES
DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.
CLASES PROCEDENCIA

SITUACION
alsolicitar el destino que se le adjudica.

NOMBRES
CONDICIONES

O
p.(DOP.§ Edad

A&OS DE
Servicio jEmpleo

40 Dirección general de Correos.— Huelva.—V illalba de A lc o r .. Ministerio de la Go
b ern a c ió n  . . . . . . . C artero . . . . . . . . . . . 200 Sargento.. *. Licenciado.. Sin destino . . . . José Pinto Rojas..........*................ 33

!|
8 í 5 -  6

Dirección general de Prisiones, 
etcétera ....................................... Idem de G racia y J u s ticia. . . . . . . . . . . . . . . Vigilante de según 

da clase en comisión ............................

i
|

77
750 Soldado.. . . » Id em . . . . . . . . . . Rafael Valiente Ruiz . . . .  * ........... 38 4 j

Id em ................................... ..................A yuntam iento de Pa lencia ............
Id em ...............................Sexto Cuerpo de E jér

cito..* .........................
Id em ................... 750 C abo ............ T> Id em ................... Tomás Muñoz G arc ía ................ .. 33 ^ i b ! »

126 Dependiente del resguardo..................
\1800 Cabo 1 . ° . . . . Em pleado.. . . . . Bernardo García S a lv ad o r........ 53 2 -  3i

Adjudicaciones que lian quedado sin  efecto*
40 Dirección general de Correos.— H uelva.—V illalba de A lc o r .. Ministerio de la  Gobernación .........................

Idem de Gracia y Ju s
tic ia .................................

PJo pfppA * « * 200 Sargento---- Licenciado.. Sin d e s tin o ---- Juan García B ernal................ 33 ! 6 -  I 2 -11

n

Dirección general de Prisiones, 
e tc é te ra ....................................... V igilante de segun

da clase en comisión ....................... 750 Desierto. Nota .-—Qued 
Ga ceta .

.an sin proveer 5k74 plazas en vez de 576 que figuniban en\l la ex]presada
Idem • ................... Id e m ........ ...................... Idem ......................... 750 Id em .

126 A yuntam iento de Palencia---- - Sexto Cuerpo de E jér
cito ............................. Dependiente del res

guardo .................
f
1800 ¡Cabo Sin destino Tomás Muñoz García. 33 6 j

Míotas.—No es atendible la reclam ación de Esteban A rrufal González, puesto quo este es cabo, y el propuesto para el destino núm . 71 Esteban Blanco, es cabo 1.
No es posible atender la reclam ación de Tomás García Jara, por no haberse recibido la instancia en que solicita el destino núm . 27. ^Manuel A guirre Arízaga no tiene derecho á rectificación por ser empleado, y el propuesto Angel González Vázquez para el destino núm . 83, por no serlo, según turnos establecidos p a ra  

la clasificación.V ictoriano A rias García carece de derecho á rectificación, porque el propuesto para el destino núm . 6, José Galindo Serrano, cuenta más de doce años de servicios, y el re c u rre n te  sólo 
ftiene siete años y dos meses, con arreglo á la Real orden de 10 de Junio de 1903 (O. L . núm . 97).  ̂ -i i • ,Francisco Carpintero Calvo no tiene derecho á rectificaciones, pues sólo cuenta un  ano, once meses y diez y ocho días de servicio, y el propuesto para el destino num . 120, lom as o a m u - 
"Zas Abajo, cuenta dos años, un mes y diez días.Matías Pérez Hedo no tiene derecho á lo que solicita, por ya estar hecha la propuesta de destino.Francisco Pardo Ruiz no tiene derecho á lo que solicita, toda vez que Cándido Gil Menéndez está clasificado sin destino por haber renunciado al últim o que obtuvo.Amalio Alvarez Ordás no puede ser atendido en su reclamación, por haber sido clasificado en últim o lugar á causa de no justificar su situación con respecto al destino que obtuvo ,Francisco García Moreno carece de derecho en su reclam ación, atendiendo á que al anunciarse la plaza de alguacil de la Audiencia de Ciudad Real, ya se exigía com o co nd ic ió n  p re c isa  que todos los aspirantes sin distingos de situación debían acom pañar certificado de antecedentes penales.L a  instancia de Jaim e C anturri Ramos quedó fuera de concurso por los motivos ya expresados, y si bien Juan A rgulló Rabasa aparece en igual caso, fue por error de copia al c o n s ig n a r 
lo en la relación.R o m á n  García Sáinz no puede ser atendido, porque todos los licenciados que cita  tienen más derecho por no tener destino y el recurren te  ser empleado.Fernando Molina A riza no puede atenderse la instancia que promueve, por cuanto excede de cuarenta años de edad, y, por lo tanto , no tiene derecho al destino de V igilante de Prisiones

Madrid 31 de Julio de 1906.

MINISTERIO DE MARINA
D I R E C C I Ó N  D E  H I D R O G R A F Í A

A V I S O  A . L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Grupo 115. —M a r  M e d it e r r á n e o . — E s p a ñ a .—Puerto de Alicante. — Boya luminosa.
Núm. 542 , 1906.—La boya lum inosa que baliza las obras del nuevo dique de abrigo, del puerto de Alicante, y que actualm ente estaba fondeada á 400 m etros de la luz verde del morro del dique de Levante, demorando al S. 9o E. de dicho morro, se trasladará el prim er día que el estado del m ar lo perm ita, pasado el día 31 del corriente, corriéndola 130 m etros al W SW . de la posición actual y fondeándola á 450 metros de la luz verde del m orro de Levante, demorando al S. 5o W .  de dicho morro, y, como siempre, deberá quedar á estribor del buque que entre en el puerto.Cuaderno de Faros serie A, pág. 20.Plano núm . 286 A de la Sección I I I .

D in a m a r c a .-E s ta c io n e s  de señales de viento .—NacJiricMenfür Seefahrer, 
número 29/1.405. Berlín, 1906.

Núm. 543, 1906.—Desde mediados de Julio de este año se harán  señales de viento en los lugares que se m encionarán, cuando reinen vientos con fuerza de 7 á 12 en alguno ó varios de los siguientes sitios: Blaavands Huk y H ansltrolm , en la costa W ., y Skagen y Fornas, en la costa E. de Jutlandia; Gjedser, en la p u n ta  S. de Falster, y Ham meren, en la punta N. de Bornholm.
A. Lugares de las señales en los Belts, Sund, etc.:1. Gran B elt.—Costa N. de Fíinen.— Odeuse.Situación aproximada: 55° 24r 00" N. y 16° 35r 20" E.2. Sund.—Costa E. de Seelandia.—Copenhague.

Situación aproximada: 55° 41r 00" N. y 18° 49r 20" E.3. Sund. Costa NE, de Seelandia.—Helsingor.Situación aproximada: 56° 2r 00" N. y 18° 49r 20" E.4. K attegat.—Costa E. de Ju tland ia .— Frederikshavn.Situación aproximada: 57° 26r 00" N. y 16° 44r 20" E.B . Lugares de las señales en el Mar del Norte v Linafjord.5. Aaborg.
Situación aproximada: 57° 3' 00" N. y 16° 8' 20" E.6. Esbjerg.
Situación aproximada: 55° 28r 00" N. y 14° 39r 20" E.Las señales se harán  con banderas cuadras y gallardetones de dos colores, las que, con excepción de Helsingor, se izarán en el tope del palo de señales de mal tiempo. En Helsingor se izaran las señales en el palo de la casa de prácticos y cuarentena.Por la diferente form a de la señal se expresa la fuerza del viento, las banderas indican 

fuerza de 7 á 9; los gallardetones, fuerza de 9 á 12. Los colores de las señales indican la localidad á que se refiere la señal.
Las señales se izarán, por noticias telegráficas de los lugares respectivos, generalm ente á las nueve de la mañana y se arria rán  al anochecer.

SE Ñ A L E S y  s i g n i f i c a c i ó n

Fuerza del viento según la escala Beaufort.
L U G A R E S  == = - —  -

7 á 9 9 á 12

Blaavands H uk.

Gjerser. ' l l p j

Hammeren.
— 1— — —— — — — — — — — — — — iim n ' » M M 3 — HM— BM— n-innrinn

Blanco. Negro. Amarillo. Rojo.
G recia»  — Costa W. de Morea. — Carácter de  la luz de cabo Katakolo. — Avis auxNavigateurs núm. 1521967. Paría, 1906.

Núm. 544, 1906.—Según noticias del Comandante del buque de guerra  inglés Implacable, resulta que el carácter de la luz de cabo Iíatakoio es la siguiente:
Blanca de un destello blanco cada 46 segundos (luz fija débil, 34,5 segundos; ocultación. 3,5 segundos; destello, 4 segundos; ocultación, 4 segundos; to tal, 46 seg u nd o ^ ,Situación aproximada: 37° 38r 30" N. y  27° 3 i r 20" E.Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 162.
El Director de H idrografía, Emilio Luanco.
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M IN IS T E R IO  INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art.  10 del Real de

creto de 8 de Mayo de 1903, esta Subsecretaría ha acordado 
que se publiquen en la G a c e t a  las conclusiones de la Memo
ria -it: serr ad a en este Ministerio por D. Aureliano Abenza, 
Profesor numerario de la SeeAon de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Jaén, como resultado de la 
ampliación de estudios hecha por el interesado en el extran
jero durante el curso de 1904 á 1905, en que estuvo subven
cionado para ello por este departamento ministerial.

Madrid 23 de Julio de 1906.~.E1 Subsecretario, Herrero.

Conclusiones presentadas al Ministerio de Instrucción pública por 
el irofcsc le Escuelas Ñor reales que suscribe, subvencionado 
po •a estudiar la organización pedagógica de las Escuelas prim a
rias y demás Centros de primera enseñanza en branda., Suiza y  
Alemania

1.a Tanto en Francia como en Suiza y Alemania se to 
man toda clase de precauciones para que las leyes sobre p r i 
mera enseñanza obligatoria se cumplan escrupulosamente; y 
hasta tal punto esto se procura, que se da el caso de que en 
las Escuelas de Alemania apenas si se anotan más faltas en 
las listas de asistencia que las de aquellos niños hijos de pa
dres ambulantes, y que por el género de vida de éstos se ven 
en la imposibilidad de asistir con regularidad á las clases.

Al rigor de la ley en este asunto debe obedecer indudable
mente que por cada 1.000 reclutas alemanes no haya, cuando 
ingresan en filas, sino cinco ó seis que no sepan leer ni es
cribir.

2.a Acerca del mismo tenm de la conclusión anterior, 
creemos conveniente ci tar  que en el cantón de Vand (Suiza) 
hay establecidas unas chases llamadas cursos complementa 
rios para los jóvenes comprendidos entre los Quince y diez y 
nueve años de edad, jóvenes á quienes se coloca, bajo la d isc i
plina m ilitar  y á quienes se castiga con arresto las faltas 
dt asistencia a l a s  clases: éstas solo tienen lugar dos veces 
por 'semana.

Las asignaturas estudiadas en estos cursos complementa
rios son: idioma, aritmético, geografía é instrucción cívica.

El ñn educativo es el de p rep a ra r la  juventud á cumplir 
convenientemente sus deberes cívicos y sociales, y el fin in s 
tructivo consiste en procurar que no se olviden los conoci
mientos aprendidos en la niñee..

3.a La enseñanza primaria propiamente dicha se da en 
las Escuelas elementales ó Escuelas primarias, y comprende 
en todos los países, con pequeñas diferencias, análogas m a
terias ¿ las que m in ia  t a r a  las Escuelas españolas el decreto 
de 23 de Octubre de 1901.

4.a La organización escolar es graduada, los cursos ó sec
ciones son gen erad mente tres, pero repartidos á veces en 
12 clases o más, estando desde luego cada una de estas bajo 
la "rerc ión de su correspondiente Maestro.

i .  El orden de la enseñanza es el circular en sus dos va
rié.A des: cíclica y concéntrica ; y los procedimientos didác
ticos que se más se emplean le los llamados procedimientos 
generr íes son: el oro/, con h  forma de enseñanza matemática- 
socrátic '; el procedimiento intuitivo, y los ejercicios prácticos, á 
los cuales se concede grandísimo valor, tanto educativo 
como instructivo.

6.a (Jomo consecuencia de la conclusión anterior, se de
duce esta otra: El aprendizaje de memoria tiene su empleo en 
los ejercicios de recitación para desarrollar la memoria, pero 
no para aprender lecciones, por lo cual los libros (que son 
muchos y muy bien escritos cuantos se ponen en manos de 
ios niños,), se usan como medios auxiliares de enseñanzas y no 
como medios principales; de aquí que en Francia, Suiza y 
Alemania la enseñanza sea eminentemente práctica y activa, 
y lo memoriata. prosaica y teórica, por lo cual los alumnos 
de codos Jos grados de la enseñanza, estudiando menos, ó fa
tigando menos su inteligencia, saben positivamente más que 
As alomaos españoles, ó por lo menos aciertan á aplicar me
jo r  lo que en los Centros docentes han aprendido.

3.a Las Escuelas disponen de excelentes locales, algunas 
hasta iuj vses. Ei material de enseñanza también es bueno, ex
cepto en Francia, donde aun se conservan en bastantes Es
cuelas las an tiguas mesas- bancos para seis ó más niños. Otras 
Escuelas se van ya proveyendo de las mesas á dos plazas, que 
son las que únicamente hemos visto en los otros países.

8.a Ai construir  los locales se procura dar tan ta  in te rven
ción en la formación de los planos al pedagogo y al higienis
ta como al arquitecto; y una de las cosas de que nunca se 
prescinde es del jardín ó de ios patios para recreo.

9.a 8 1 atiende con cuidadosa solicitud á la formación de 
buenos Maestros. Con este objeto, las Escuelas Normales son 
Gentí os bastante bien organizados, 3o mismo en cuanto al per
sonal que á los locales y al material. Como ejemplo de Escuelas 
Normah s bien organizadas podemos c i tar  las ele Lvon, insta
ladas en soberbios edificios construidos ad hoc y con material 
moderno y perfectisirao.

10. L o s  estudios del Magisterio se hacen siempre en las 
EscueLs N o r m a le s . La única excepción que hemos visto ha 
sido en Ginebra, donde por el poco personal primario que se 
necesita (si cantón es muy reducido), los estudios se hacen en 
la Sección pedagógica del Colegio.

Los ensayos que en distintas ocasiones se han hecho algu
na vez para llevar los estudios á Centros que no sean las Es
cuelas Normales, no han dado buenos resultados, tal vez por
que la misión del Maestro de primera enseñanza es misión de 
sacerdocio, lauto ó más que misión profesional; y aun con 
este último carácter es profesión singular y especialísima. 
Hacemos, pues, nuestra la primera conclusión que acerca de 
este mismo asunto hizo al Consejo Federal suizo Mr. Guex, 
Profeme de Pedagogía de la Universidad de Sansanne, con 
motivo de la Exposición de París de 1900; aquella conclusión 
decía: Upara tener buenos Maestros no hay preparación más 
segura y efletz que la de la Escuela Normal, considerada 
opino uuh Escuele independíente y profesional, teniendo su 
vida y su fin propios.

11. Casi en todos los puntos que hemos visitado es regla 
ge ruma* <um las Escuelas Normales estén organizadas bajo el 
régimen de; internado gratuito.

Ei internado, aunque tiene la ventaja de aquilatar  mejor 
que el externad o las aptitudes profesionales y 4a vocaeión'de 
los alumnos, adolece de ciertos inconvenientes de carácter 
social y A- educación práctica, los cuales han  motivado que 
le-, pedu^ ’íA's modernos í peeN!raerte los alemanes, vengan 
desde hace sLmpo n aró Asmad o su tendencia á que se supri 
3iia. y se vnsdtcya p;v le o rg i rU v d ó n  del externado.

12. T)e conformidad con opLPonc.s pedagógicas modernas, 
se ha reaH-/.ado reeinM.em'mte en Francia (Agosto de • 905) 
uva í Norme en las Escuelas; NorrmJs'q por lo cual. :-e han 
:u.q>nr*fcdopjji tanto lo>. c«/nocir.*;i-setos ae cultura general de la. 
preparación puram er A p.x-fio- /  . »r? rU

y y cu . tu ra  grmex.d se das loo dos años primeros de 
e- ' —ios. y « 1° p r c í ^ ‘erial el tercer curso? que

13. Para la preparación y reclutamiento del Profesorado 
do Escuelas Normales consideramos medio muy recomenda
ble el que se emplea en Francia: dos Escuelas Normales Su
periores, tn  ias que para ingresar son necesarias, entre otras 
condiciones, poseer el título de Maestro Superior ó uno de los 
títulos del Bachillerato. Los años de estudios son tres; pero 
el último se consagra particu larm ente  á la preparación pro
fesional.

14.  ̂ En todos los países se exigen á los Maestros después 
de salir  de la Escuela Normal varios años de práctica (stage) 
antes de concederles el nombramiento en propiedad de una 
Escuela.

15. < Un Cuerpo especial de Inspectores está encargado de 
la vigilancia ó inspección decente de las Escuelas primarias; 
pero también las Autoridades civiles tienen ciertas a t r ib u 

ciones sobre los asuntos de la enseñanza. Todo ello guarda 
bastante analogía con lo vigente en España.

Las visitas de los Inspectores á las Escuelas tienen lugar 
con más frecuencia que en nuestro país, por señalarse á cada 
Inspector menor número de Escuelas que en nuestra patria 

En algunas regiones, como ocurre en el cantón de Berna* 
están obligados á visitar las Escuelas de prim era enseñanza 
los Directores de las Escuelas Normales, con objeto de que las 
relaciones entre el Magisterio y la Normal no desaparezcan 
para que así se deje sentir  si empre en la instrucción prima
ria el saludable y progresivo influjo de la Escuela Normal.

Los Inspectores suelen ser nombrados en Suiza especial
mente por un número limitado de años.

Igual se acostumbra hacer en ciertos cantones con los 
Maestros,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía del ferrocarril do Minas de Cala á San Juan de Aznalfarache presenta á la aprobación de este Ministerio el 
siguiente proyecto de r

TARIFA ESPEC IA L C. NUM. 1 (P .  V .) ,
para el transporte de mercancías mezcladas de difícil clasiñcación, por vagón completo, con arreglo á los 

mínimos que se fijan en el siguiente cuadro, ó pagando por 7.500 ó 6.000 kilogramos, según el precio 
que se aplique.

DESDE LAS ESTACIONES

SIGUIENTES 
á las del frente ó viceversa.

Mínimum de peso
P R E C I O S  P O R  C A D A 1 . 0 0 0  K I L O G R A M O S

que deberá 

cargarse en cada vagón.

Minas 
de Cala.

Pesetas.

Zufre.

Pesetas.

Ronquillo-
Empalme.

Pesetas.

Ronquillo.

Pesetas.

Guillena.

Pesetas.

Santiponco.

Peseta?!.

¡ 7.500 kilogramos ó pa
gando por este peso. [ 6.000 kilogramos ó pa
gando por este peso.

1288

14‘26

9‘94

iroi
7‘42

S‘22

6H6

6‘82

2‘52

2‘79

0‘,~G
0‘52

San Juan de A zualfarache . .. 1

i

7.500kilogramos opa- 
gando por este peso. 

6.000 kilogramos ó pa 
gando por este peso.

13k58

15‘04

10‘64 

11‘78

8‘12

8‘99
6‘86

reo
3;22

3T>7

a ¿a
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Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no indicada en esta tarifa, pero sí comprendida entre dos de La; 
nombradas, podrán d isfru tar  de la misma, pagando respectivamente el precio que corresponda á la estación designada .jar 
se encuentre más allá del punto de procedencia ó de destino, siempre que la tasa así calculada sea más ventajosa para Ls 
remitentes que las de otras tarifas aplicables á las mismas mercancías.

CONDICIONES DE APLICACIÓN
I .a La presente tarifa no es aplicable á las materias infla

mables, peligrosas ó de fácil explosión, ni tampoco á las m er
cancías que pesen más de 3.000 kilogramos en masa indivisi
ble, ó cuyas dimensiones excedan de los límites del vagón, ni 
á las que bajo el voimen de un  metro cúbico, no pesen 125 
kilogramos. A estos transportes se les aplicarán los precios y 
condiciones de las tarifas generales.

2.a Los precios de esta tarifa especial sólo son aplicables 
á las expediciones de mercancías de difícil clasificación, que 
se verifiquen por vagones completos de 7.500 kilogramos ó 
6.000, y se fijan dos bases de percepción: una para las reme
sas que pesen 7.500 ó más, sin exceder de la carga máxima 
que le está asignada á cada vagón, y otra para las de 6.000 
kilogramos ó más, sin llegar á 7.50Ó, ó pagando por uno de 
estos pesos.

Si el peso de las mercancías cargadas en cada vagón exce
diese de los mínimos fijados, la tasa se hará  por el peso efec
tivo y fracción indivisible de 10 kilogramos, y podrá aplicarse 
el precio del primer grupo á las expediciones que excedan de 
6.000 kilogramos, pagando como 7.500 kilogramos, siempre 
que resulte más beneficiosa para los remitentes la aplicación 
del precio del primer grupo por su mínim um  de peso que la 
del segundo por el peso efectivo de la remesa.

3.a El pedido de los vagones vacíos se hará  al Jefe de la 
estación de salida, por lo menos con veinticuatro horas de 
anticipación.

4.a Los remitentes podrán prec in tar  los vagones con un 
plomo particular  ó colocar un  candado, del cual tendrán la 
llave. En el caso de que por cualquier circunstancia inevita 
ble fuese necesario transbordar las mercancías, los precintos 
ó candados se romperán en presencia de dos testigos, del In 
terventor del Estado y del Jefe de la estación en que el hecho 
tenga lugar, volviéndose á sellar con precintos de la misma 
estación después de verificado el transbordo.

5.a La Sociedad no responde de la falta de bultos ni de las 
averías que pudieran producirse en las mercancías cargadas 
en un vagón alquilado, siempre que verifique la entrega de 
éste con los precintos intactos.

6.a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta

del remitente y consignatario respeeU "ámente, los cuales doF 
herán verificarlas dentro de las veint - latro horas efectivas 
seguientes á la en que el vagón haya .* ido puesto á su dispo
sición.

Transcurrido este plazo sin haberlas verificado, la Sociedad 
cobrará como paralización del material, veinticinco cénti
mos de peseta por hora efectiva de retardo y por vagón, sin 
distinción de día ó de noche, reservándose además el derecho 
de proceder á la carga ó descarga por cuenta de los interesa■ 
dos y cobrando en este caso cincuenta céntimos de peseta 
tonelada por cada una  de estas operaciones.

7.a La Sociedad se reserva el derecho de exceder en mi 
doble los plazos reglamentarios de expedición y transporte 
de las mercancías que se facturen p o r  esta tarifa especial.

8.a El pago de las sumas que por cualquier concepto gra
ven las mercancías, deberá satisfacerse en la estación de sa 
lida, ó en su defecto en la de Legada, entes de secarlas  expe
diciones de los almacenes de la Sociedad, en los cuales debe/di 
hacerse en su caso el repeso ó reconocimiento, siendo i a d 
misible toda reclamación una vez que se hayan sacado do di
chos almacenes, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 158 del Reglamento de 8 de Septiembre de 1818.

9.a Las estaciones tendrán cuidado de exigir á los remi
tentes tantas declaraciones de expedición como vagones al
quilen para el transporte  de las mercancías que se facturen 
por esta tarifa.

10. Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con 
arreglo á lo prevenido en el ar t .  851 del Código de Comercio, 
si resultasen ser los más beneficiosos para los remitentes, á 
menos que éstos, á quienes previamente se enterará de los 
precios y condiciones de la misma, solicitaren en declaración 
de expedición otra tarifa  que fuese también aplicable á la 
misma mercancía en el trayecto que hayan de recorrer.

11. La aplicación de esta tarifa  especial queda ad em ás so
metida á las condiciones de las tarifas generales en todo lo 
que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 14 de Julio de 1906. ~ E 1  Director general, F. La- 
torre.

D irección general de Obras públicas. 
Puertos.

Vistas las dos proposiciones presentadas en el concurso c e 
lebrado por 1a. Jun ta  de Obras del puerto de esa capital para 
la adquisición de aparatos destinados á la. manipulación de 
mercancías á granel en los Almacenes generales de Comercio 
de dicho puerto:

Vistos los informes emitidos por el Ingeniero director, 
Jun ta  del puerto é Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, y el dictamen emitido por la Sección tercera del 
Consejo de Obras públicas:

Teniendo en cuenta que las dos citadas proposiciones sa t is
facen á las bases del concurso, y que los aparatos no presen
tan diferencias técnicas esenciales, siendo sus presupuestos 
de 25 584 pesetas y de 56.500 pesetas:

Resultando que la primera de dichas proposiciones, hecha

por D. Federico Armentier, además de ser más econ óm ica , 
tiene la ventaja de realizar el servicio en menor plazo que la 
segunda;

De acuerdo con los a rr iba  mencionados informes, y de con
formidad con el dictamen emitido por la Sección tercera del 
Consejo de Obras públicas y con lo propuesto por esta Direc
ción general;

S. M. el Rey (Q. G.) ha tenido á bien disponer se adjudique 
el expresado servicio á favor de D. Federico Armentier, por 
la expresada cantidad de 25.584 pesetas.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nis tro  digo á V. S. para su conocimiento y á fin de que^se 
sirva comunicarlo á la Jefatura de Obras públicas, Junta oe. 
puerto y al referido adjudicatario. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 14 de Julio de 1906.— El Director generan 
Lato rre ,—Sr. Gobernador civil de la provincia de Barce
lona.

Extracto de las proposiciones presentadas para el suministro por concurso de ios aparatos destinados 
á la manipulación de mercancías á granel en los almacenes generales de Comercio del puerto de Barcelona.

N ú mero 
do

la proposición.
NOMBRE DEL PROPONENTE

I M P O R T E 

Pesetas.

PLAZO DE ENTREGA

1 D. Federico ármente:*................ ................ .. 25.584 r 'uat»v> meses.
2 D. Máximo O t t o ............................... .......................... 56.500 Seis meses.

Madrid 14 de Julio de IJOA-éEl Director- general, Latorre.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  con sílirac lan a ! de §®v!25a.

El día 7 de Septiem bre de 1906, y hora le las once del m is
mo, se efectuará en la Dirección general de Administración: 
local del M inisterio de la Gobernación y en las Casas C apitu
lares de Sevilla, en la forma que á continuación se indica, la 
subasta para la  obra de cincuenta m il m etros cuadrados de 
adoquinados en los pavim entos de esta ciudad, bajo los tipos 
y cláusulas que resultan  de los siguientes

Pliegos de condiciones.
FACULTATIVAS

1.a Los adoquines serán de piedra de riñón, compacta, de 
grano azulado, y si tuviesen tono am arillento han de tener 
la resistencia necesaria, color uniform e y sin vetas ó cual
quier otro defecto. Procederán de las canteras g ran íticas de 
Gerena, Guillena A o tras sim ilares.

2.a El adoquín afectará la  forma de tronco de pirámide; 
de base rectangular, según se detalla más adelante.

La cara del param ento exterior tendrá en su lado m ayor 
de veintiocho á tre in ta  y cinco centím etros, y de trece á qu in 
ce el menor. El tizón será de catorce á diez y siete ce n tí
m etros.

El lecho y cara superior serán paralelos, presentando la 
cara superior bien labrada; y el lecho, aun cuando su superfi
cie sea plana, su labor puede ser más basta.

La cara superior será plana, estarán á escuadra sus á n g u 
los, su labor fina apiconada, no adm itiéndose las superficies 
rugosas ó irregulares.

Las caras laterales serán tam bién superficies planas y afec
ta rá n  la forma de trapecio, cuyas bases paralelas sean la cara 
y lecho, y con una diferencia en su longitud, que si en la 
cara que’ ha de quedar v ista el lado m ayor del adoquín tiene 
veintiocho centím etros, en el-lecho tendrá veinticinco, y en 
el lado menor; si la parte v ista tiene trece centím etros, la 
paralela que va en el lecho tendrá diez.

3.a La recepción del m ateria l se hará  después de puesto 
al pie de obra, en donde el personal facultativo podrá reco
nocer y m edir todos ios que considere precisos.

Los adoquines que en el momento de la recepción fueren 
•desechados por no reu n ir las condiciones debidas, serán le 
vantados por el con tra tista  y sustitu idos por otros.

4.a Sin perjuicio de lo previsto en la condición anterior, 
se m arcarán  con p in tu ra en la obra, conforme se vayan r e 
chazando, todos los adoquines que no reúnan las condiciones 
estipularas, siendo responsable el aparejador ó encargado in 
mediato del trabajo de las faltas que se cometan por este 
concepto, sin que por ello quede exento de responsabilidad 
el con tra tista  por el m aterial llevado á la obra y colocado; 
pues no reuniendo las condiciones, siem pre se podrá levantar 
y tendrá que volverlo á colocar en las condiciones debidas.

5.a El sentado de adoquides se hará  sobre una capa de 
arena, que no bajará de diez centím etros, ya se coloquen en 
form a de cañón con las corrientes á los lados, ó ya se colo
quen con la corriente en el centro, por no consentir el ancho 
de la calle la existencia de aceras.

6.a La medición para extender el certificado que sirva de 
abono en cuenta al con tra tista  del núm ero de m etros de 
adoquines sentados se verificará después de colocados, des
contando un cinco por ciento de la medida to ta l para el con
cepto de jun tas.

7.a El 8r. Alcalde señalará al con tra tista  uno ó varios 
lugares., de los pertenecientes al Excmo. A yuntam iento, don
de pueda tener uno ó más depósitos de adoquines, que no ba
ja rán  nunca del núm ero suficiente para adoquinar dos mil 
m etros cuadrados.
• 8 .a El con tra tista  queda obligado á ejecutar una obra 
mensual que no baje de dos m il m etros cuadrados como m í
nim um , v mayor cantidad si así lo convinieran previam ente 
el referí -o con tra tista  y el Sr. Alcalde.

9.a 8 til Excmo. A yuntam iento le conviniera hacer el 
zarande* de tie rras en el sitio donde se esté abriendo la  caja 
para u tilizar por separado los m ateriales, el con tra tista  
transporta  i'á cada clase de m aterial al sitio que se le designe, 
y no podro oponer dificultad alguna á que estas operaciones 
se reaiieen, pues el personal de la Corporación dispondrá lo 
conveniente para que el zarandeo se haga en sitio en que no 
estorbe la m archa de los trabajos, y al propio tiempo se hará 
con la rapidez necesaria para que los carros del con tra tista  
no sufran  paro por no tener m ateriales que cargar y tra n s 
portar.

10. Las faltas de cum plim iento á este contrato podrán 
ser corregidas por el Sr. Alcalde con m ultas desde cincuenta 
á quinientas pesetas, que serán efectivas de la fianza dentro 
del tercero d a después de impuesta; cuando se hayan repeti
do por tres veces las faltas podrá el Sr. Alcalde decretar la 
rescisión del contrato, siendo el con tra tista  responsable con 
su fianza y cantidades que tenga por cobrar de la diferencia 
-de precios de los m ateriales y gastos de la nueva subasta, si 
la hubiere.

EJONÓMIOAS

1.a El m aterial tendrá las condiciones establecidas en el 
pliego de las facultativas.

2.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados, con 
arreglo al Leal decreto de 24 de Enero de 1905, con sujeción 
al modelo que se publicará oportunam ente, y será s im u ltá 
nea en Madrid y en esta capital, estando de manifiesto hasta 
el día fijado para el rem ate, en las oficinas del Excmo. A yun
tam iento, los pliegos de condiciones y coplas de los mismos, 
autorizadas por el Secretario de la Corporación, y e n  la D irec
ción general correspondiente del Ministerio de la Goberna
ción, haciéndolo saber así en los anuncios.

3 .a S erv irá d e  tipo para las proposiciones el precio de 
ocho pesetas fijado por el A rquitecto m unicipal para ei m e
tro  cuadrado de adoquinado, incluyendo el m aterial, la mano 
de obra del sentado, formación de la  caja, capa de arena y 
levantado y conducción de los m ateriales viejos y tierras so
brantes al sitio que se designe, debiendo consistir la baja en 
el m ayor tanto, por ciento del valor total de la obra.

4 .a La subasta será á riesgo y ven tura del rem atante, sin 
que por n inguna causa pueda pedir alteración al precio ó 
rescisión, á no ser que el A yuntam iento falte al pago en los 
plazos marcados en la condición 9.a
■ La> a tom ar parte en la licitación de este servíalo h a 
brán de depositar los postores la suma de diez mil pesetas, en 
calidad de fianza provisional, en efectivo m etálico ó en t í tu 
los de la Deuda m unicipal ó del Estado, al precio de cotiza
ción o Acial del día en que se constituya la fianza, y tam bién 
en créditos reconocidos y liquidados á favor de acreedores 
directos do esta Excm a. Corporación m unicipal, siempre que 
esten consignados en sus respectivos presupuestos aprobados 
y sean dichos poseedores los que hayan de co n stitu ir la  fian
za como postores ó rem atantes.
f Cuando se tra te  de depósitos en m etálico ó en títu lo s  de 
las Deudas Municipal y del Estado, podrán hacerse efectivos 
en la Depositaría m unicipal,de esta ciudad, Caja general ds

Depósitos y en cualquiera de sus sucursales, devengando en j 
la prim era el dos por ciento en concepto de a rb itrio . i

Estos depósitos provisionales se devolverán en el acto de <
la adjudicación provisional á todos los Imitadores que esten 
conformes con que queden desechadas sus proposiciones, en
tendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del rem ate, conservándose sólo el del 
que resulte rem atante. ,

Este queda en la obligación de elevar al dóblela sum a a n 
tes expresada, para constitu ir la fianza definitiva en los diez 
días siguientes al de comunicársele la aprobación de la su
basta.

6 .a En caso de resu ltar igualm ente ventajosas varias 
proposiciones, se cum plirá lo dispuesto en la regla décim a- 
prim era del artículo  diez y ocho del mencionado Real de
creto de 24 de Enero últim o.

Hecha la adjudicación y constituida la fianza definitiva, el 
rem atante queda obligado á concurrir en el día que so -e se
ñale á o torgar la escritu ra  correspondiente.

7.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas que es admisible, ó por cualquier 
causa no concurriese; al otorgam iento de la escritu ra dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificad*, sin qm  en n ingún  caso 
pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el con
tra to  á perjuicio del mismo rem atante.

Los efectos de esta declaración serán ios que determ ina el 
artículo  vein ticuatro  del Real decreto vigente..

8.a Tratándose en esta subasta de contratur la ejecución 
de obras, el rem atante queda en la obligación, en cum pli
m iento de lo dispuesto en el Real d-oreto de 20 de .Junio 
de 1902, de realizar un contrato con los obremos que hayan 
de ocuparse en la obra, en cuyo contrato habrá de quedar 
previam ente estipulado la  duración del mismo, los requisi
tos para su denuncia ó suspensión, el núm ero de horas de 
trabajo y el precio del jornal.

9.a Él pago al con tra tista  de esta obra se hará con cargo 
á los presupuestos m unicipales de 1907 y 1908, por partes 
iguales, correspondiendo, por tanto , la  m itad  de la  obra á 
cada ejercicio. Se pagarán doscientas m il pesetas en el año 
de 1907 y o tras tan tas en el año 1908.

Si en el año 1906 ejecutara obras por haberse verificado la 
subasta y firm ada la escritura, se hará  la liquidación al te r 
m inar el año, y el 15 de Enero de 1907 se le pagará todo lo 
justificado, y lo que vaya ejecutando en los restantes meses 
del año 1907 se le irá  pagando conforme el A rquitecto m un i
cipal vaya certificando hasta  com pletar las doscientas m il 
pesetas correspondientes á este ejercicio.

Si quedara obra no pagada, el 15 de Enero de 1908 se le pa
gará todo lo que se le deba. Si dentro del ejercicio de 1907 se 
te rm ina la totalidad de la obra, en el mismo día 15 de Enero 
de 1908 se pagarán las doscientas mil pesetas correspondien
te al ejercicio de 1908, con cuya cantidad queda abonada teda 
la obra y term inado el contrato.

Si por cualquier causa no se le pudiera pagar el 15 de E ne
ro de 1908 la totalidad de tas obras certificadas por el señor 
A rquitecto, el A yuntam iento se obliga á abonar por la can
tidad que no haya satisfecho el interés legal del cinco por 
ciento hasta  que se extingan en totalidad estos créditos.

Terminado cada trabajo, el con tra tista  lo com unicará al 
Sr. Alcalde, el cual dispondrá que, previa medición y reco
nocimiento, se reciba, por el A rquitecto municipal, del re su l
tado de estas mediciones y de la  recepción de todo el adoqui
nado, se expedirán por el Arquitecto certificados, que pasa
rán  á la Comisión de Obras públicas para que ésta proponga 
al Excmo. A yuntam iento lo que estime conveniente.

D urante la ejecución de los trabajos se irán  haciendo los 
pagos en la form a determ inada más arriba.

10. A los quince días de firm ada la escritu ra empezará el 
con tra tis ta  á ejecutar las obras por los sitios que se le de
signen.

11. El orden por el que han  de ser adoquinados los a rre 
cifes y calles se fijará previam ente, y el Sr. Alcalde cuidará 
tam bién de que se realicen los trabajes bajo la  inm ediata 
inspección del A rquitecto m unicipal yen  forma de que no se 
in terrum pa el movim iento comercial ni la circulación.

12. Los reconocimientos del m aterial se narán  por el A r 
quitecto m unicipal ó perito que se designe, y el con tra tista  
se someterá al acuerdo del A yuntam iento, renunciando á to 
dos los derechos de apelación que pudieran correspondería.

13. Cuando el m aterial no reúna las condiciones del con
tra to , se com unicará al interesado, quien lo pondrá en condi
ciones, ó se adquirirá por adm inistración y á deducir da la 
fianza, que será repuesta dentro de los ocho días siguientes; 
entendiéndose caso contrario  rescindido el contrato y sujeto 
el rem atante á lo que sobre el particu lar dispone el vigente 
Real decreto de 24 de Enero de 1905.

14. Las faltas en el cum plim iento de las condiciones esti
puladas serán castigadas con m ultas, que podrá imponer el 
Sr. Alcalde, hasta la cantidad de quinientas pesetas.

El im porte de las m ultas que fueren impuestas al co n tra 
tis ta  será descontado de la fianza, teniendo aquél la obliga
ción de reponer la cantidad deducida en los ocho días si- 
guietes al en que le sea comunicada la orden de la Alcaldía; 
si así no lo h iciera se le aplicará lo dispuesto en el art. 24 de 
la vigente ley.

15. Si por falta de cum plim iento á cualquiera de las con
diciones de este contrato  quedase sin realización el mismo 
por culpa del con tra tista , perderá éste la cantidad deposita
da como fianza, quedando además sujeto á las consecuencias 
establecidas por las leyes vigentes.

16. Los pliegos de proposiciones, con arreglo á lo dispues
to en la regla prim era del artícu lo  diez y  ocho de la In s tru c 
ción vigente sobre contrataciones públicas, podrán presen
tarse en la Secretaría m unicipal de Sevilla y  en la Dirección 
general de A dm inistración local del M inisterio de la Gober
nación desde el día siguiente al en que se publiquen los a n u n 
cios en el Boletín oficial de la provincia y en l a  G a c e t a  d e  M a
d r i d  hasta el día an terior al en que haya de celebrarse la li
citación. Las horas que se fijan para la entrega de proposi 
ciones son desde las once á las diez y seis en Sevilla, y de las 
diez a las trece en Madrid. A todo pliego de proposición de
berá acom pañar por separado el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional prevenido para tom ar 
parte en la subasta.

17. La forma de pago de esta obra, por afectar á ¿os pre
supuestos m unicipales, será sancionada por la Jun ta  m u n i
cipal.

18. Se expondrá al público el acuerdo de con tra ta r c in 
cuenta m il metros cuadrados de adoquinado para los pavi 
mentos de esta ciudad en las condiciones y por el precio fija
do; y si transcurrido  el plazo sañalado en el artículo  vein ti
nueve de la Instrucción no se ha presentado n inguna recla
mación, se publicará el anuncio de subasta.

19. Los gastos de la su b a s ta , inserción de anuncios en la 
G a c e t a  d e  M ad r id ,  Boletín oñfíicd dt la provincia v periódicos, 
rein tegro  del expediento, escritu ra y de una copia autorizada, 
que se e n tre g a d  en la Secretaría del Fxemo. A yuntam ientr 
de esta ciudad, así como todos Jos firmas q u e  ocvirrvn por 
consecuencia de la  subasta, serán de cuenta aol con tra tista , *

29. El rem atante queda obligado á sentar los metros de 
adoquinado que le ordene la Alcaldía conforme á lo que se 
establece en condiciones anteriores, tanto  en el in terio r de la 
población, ronda y radio.

21. Serán aplicables ¿ la subasta y contrato á que se refie
re este pliego de condiciones todas las disposiciones del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905, los preceptos legales que re 
gulan los de la Adm inistración general del Estado y además 
todas las disposiciones de observancia general, en cuanto no 
se opongan á lo prevenido en dicho Real decreto.

22. El contra tista  no podrá re tira r la fianza hasta la te r 
minación de las obras.

23. Toda cuestión que se suscite entre el Ayuntam iento y 
el rem atan te será resuelta á juicio de la Corporación m uni
cipal, excepto aquellas cuyo conocimiento competa álos T ri
bunales de justicia, para cuyo caso se somete á ios Juzgados 
de esta capital.

24. El rem ate se aceptará por el interesado en el acto de 
la  licitación, quedando obligado al exacto cum plim iento de 
todas las oblihaciones; pero no adqu irirá  por ello derecho a l
guno, ni se entenderá el contrato obligatorio por el Munici
pio hasta que recaiga la aprobación definitiva del rem ate por 
el Cabildo.

25. Los Letrados que se designan para el bastanteo de po
deres son: D. Melquíades Alvarez para Madrid, que habita 
calle Villanueva, núm ero 47, y D. Rafael Castejón en Sevi
lla, domiciliado en la calle Teedosio, núm ero sesenta.

26. El modelo de proposición para la subasta se redactará 
en la forma siguiente:

El que suscribe, vecino d e  , en la plaza ó calle ..... de
n ú m e ro  , con tra ta con el Excmo. Ayuntam iento de Sevi
lla  el sum inistro  y colocación de cincuenta mil metros cua
drados de adoquines en las calles y arrecifes de la ciudad!, 
conformándose con el precio y condiciones que constan en a 
expediente respectivo, haciendo la baja de tanto por ciento 
(en letra) en el valor to tal de esta obra.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla 14 de Mayo de 1906.-=Luis Oñcro.— R ubricado.— - 

El Presidente de la Comisión de obras públicas, L. F, P a la
cios.—Rubricado.
Tipos que han deservir de base para la subasta del metro cuadrado 

de adoquinadoj incluyendo el material de adoquines, la mano de 
obra del sentado, la capa de arena, formación de la caja y levan
tado y  coyiducción de los materiales viejos y  tierras sobrantes ai 
sitio que se designe al contratista.
Por un m etro cuadrado de adoquines, con su colocación y 

capa de arena, que no baje de diez centím etros, es decir, la 
obra term inada, incluyéndo la formación de la eqjm el le 
vantam iento del m aterial existente y tie rras sobraides y con - 
ducción al sitio que previam ente se señale, ocho neset-m.

Sevilla 14 de Mayo de 1906.—El A rquitecto, José Sáez y 
López.=R ubricado.z=H ay un sello que dice: AyuaitarnienÍQ 
de Sevilla.— A rquitecto titu la r.

Sevilla 31 de Julio de I906.=E1 Alcalde, Tena, S—851
Ayuntam iento  cDonsttftsaeioBial d© IfsaveeLirsssSó 

T e n e n c ia  d e  A lc a id ía  d e l d is t r i to  I  o 
Radicando en esta Sección de quintas un expediente in s 

tru ido en conformidad á lo dispuesto por el a rt. 69 leí R e 
glamento de 23 de Diciembre de 1896 p ira  la ejecución de la 
ley de Reclutam iento vigente, en justificación de que la fa
m ilia del mozo que lia de figurar en el próximo al i sc«. miento 
por este d istrito , Juan Lasar.ovas Salas, habitante en m calle 
Mayor, núm . 17, piso prim ero (Bareeloneta), La pico Loado 
las oportunas averiguaciones acerca del paradero de un h e r
mano de éste, llamado Jaime, ausente por más de dio. a to o  
y cuyo paradero se ignora desde el día 27 de IVómro de 1897, 
se llama, cita y emplaza al citado Jaim e Casanovas Sala para, 
que inm ediatam ente se presente en esta Tenencia de A lcal
día, cuyas oficinas están instaladas en la  calle de San R a i
mundo, núm . 33, piso prim ero, y se exhorta y requiere á 
todos cuantos tengan noticia de la  existencia y paradero del 
citado individuo se sirvan m anifestarlo, para los efectos de 
justicia , á la propia Tenencia, siendo las señas de Jaim e las 
que se expresan á continuación: Jaime Casanovas Sala, de 
veintiocho años de edad, hijo de Jaime y Rosa, n a tu ra l de 
Árenvs de Mar; es de estatu ra regular, pelo castaño, ojos 
negros, sin que se manifieste en su persona n inguna seña, 
particu la r.

Barcelona 16 de Julio de 1906. —El Teniente ue /Acalde, 
Presidente, F. M agriñá. M—163

T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d e l d is t r i to  4.°
; Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como m ilitares, Cónsules de España en el ex tran je
ro, y en general requiero y emplazo á cuantos en la aecuali
dad tengan noticia ó la hubieren tenido duran te los diez años 
anteriores, á contar de la fecha, del paradero de Eloy Vidal 
Aloy, padre del mozo Espiridión Vidal Revoltós, siendo las 
señas del prim ero de estatura más bien alta  que baja, de com 
plexión delgada y pelo rubio, para que lo participen sin pér
dida de tiempo, á los efectos del expediente de ausencia en 
ignorado paradero por más de diez años que repecte al refe
rido individuo se instruye en esta Tenencia de Alcaldía.

Barcelona 16 de Julio de 1906.—El Teniente de Alcaide, 
Presidente accidental, Félix Costa. M—162

T e n e n c ia  d e  A lca ld ía  d e l d is t r i to  5.°
En m éritos de un expediente de excepción legal promovido 

por el mozo Francisco Alamón Oalvet respecto al ignorado 
paradero de su padre José Alamón D urán, n a tu ra l de R égu- 
la. provincia de Lérida, que si viviera contaría la euad de 
cincuenta años, de oficio molinero, casado con Calamanda 
Calvet Subiráts, de estatura regular, barba poblada y la u sa
ba, pelo castaño, y señas particulares algo cojo, por el pre
sente se requiere á todas aquellas personas que conociendo 
algún dato contrario á lo expuesto por el ín te r safio, compa
rezcan á la m ayor brevedad posible ante esta Sección, ó bien 
lo faciliten por medio de escrito para m anifestar A punto fie 
residencia de dicho padre, á cuyo fin se adm itirán  Tas decla
raciones que presten ó pruebas que produzcan.

Barcelona 21 de Julio de 1906.—El Presidente. Autor-io 
Farga. M—161

T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d e l d is t r i to  6.°
El mozo Juan  Pon Uya,, que deberá ser alistado en este d is

tr ito  para el próximo reemplazo, lia presentado instancia so
licitando que, con arreglo al a rt. 69 del R eglam ento , se .incoe 
el oportuno expediente para probar la ausencia por más de. 
diez años de su padre y que se han practicado Jas posibles 
diligencias para averiguar su paradero.

Lo que se hace público á fin de que las personas que ten
gan alguna noticia del mismo se sirvan facilitarla so at:í?i- 
dose en esta Tenencia de Alcaldía, cane fie Sepi ívevL., 18A 
principal, en los días y horas hábiles; mV.:«'tiene fie-- y 1 sus 
circunstancias personales sen las siguiente o . e 11 am ?. Juan  
Pon-Muset, de cuarenta y cinco años de 1 V. L e. u a tu x u  de 
v ita ciudad é hijo de Juan y de María; al. ;,usenA\^sc vestía  
dm erlm ne y pantalón de T-uxti oscuros, llevaba sombrero L.oií- 
g" y zapatos de ch a g rín , usaba bigote, su en?  tu  re, baja, de 

. oorA y" id re un ta iúo  distinguidos, color moreno, nariz agu í-
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leña, boca regular y ojos negros, sin ninguna seña particular

qUBarcelon?lUJul?ó de 1906.=E1 Teniente Alcalde Presiden
te, Jesús Pinilla. M-165

Alcaldía constitucional de C anrellas.
Tramitado en este municipio el oportuno expediente, á pe

tición del mozo Ramón Carbonell Soler, para justificar laau- 
seneia de esta localidad de la persona de su hermano Juan 
Carbonell Soler de más de diez años á esta parte, del cual re- 
sulta además que en absoluto se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de 
Reemplazo, v en especial el art. 69 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley y Real 
orden de 27 de Junio de 1903, se p u b lic a  el presente edicto 
■por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del 
aludido Juan Carbonell Soler, hermano del mozo instante, y 
que con arreglo á la ley le corresponde_ ser alistado en el 
próximo reemplazo de 1907, se sirva participarlo a esta Alcal
día Con la mayor suma posible_de antecedentes, en obsequio
al principio de equidad y justicia. ._

El citado Juan Carbonell Soler, es hijo de Juan y de Rosa, 
de treinta y dos anos de edad, estado soltero, profesión la
brador, estatura un metro 660 milímetros; señas, pelo casta
lio, ojos negros, nariz regular, color sano y sabe leer y escribir

Canvellas 30 de Junio de 1906. - E l  Alcalde Presidente, José 
Roberts. M~ 167

Alcaldía constitucional de Gruía.
D. Cayetano Guerra y Galván, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia ha 

acordado, en vista de las diligencias instruidas á petición de 
parte interesada, que existen motivos suficientes para supo
ner la ausencia en ignorado paradero por más de diez anos 
de Salvador Jorge Herrera, de treinta á treinta y cinco anos 
de edad, hijo de Agustín y Catalina, y hermano del mozo 
José Jorge Herrera; y en su virtud, cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento vigente, se hace púlico por el presente, que 
se remitirá al Sr. Gobernador civil de la provincia, a los efec
tos de dicho artículo y para que llegue á conocimiento de jas 
Autoridades y puedan éstas hacer pesquisas en averiguación 
del paradero de dicho ausente.

Ciudad de Guía de Gran Canaria 14 de Julio de 190b.=Ca- 
yetano Guerra. M—16b

Alcaidía constitucional de J ijona .
D. Luis Planelles García, accidentalmente Alcalde del Muy 

Ilustre Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Jijona.
Hago saber que declarado por ei Ayuntamiento de esta po

blación haber lugar á suponer la ausencia en ignorado para
dero por más de diez anos del vecino de esta referida ciudad 
José Soler López, natural de la misma, de treinta y ocho 
años, de oficio herrero, de estado soltero, estatura regulay, 
pelo rojo, ojos azules, nariz regular, barba cerrada, y sin 
ninguna seña particular, el cual embarcó en dirección^ 
Puerto Rico, para cumplir el servicio de las armas, el 13 de 
Enero de 1890, requiero por el presente á las Autiridades de 
toda clase y á los particulares que puedan dar noticia de su 
residencia actual lo participen á esta Alcaldía con la debida 
justificación para sus efectos en el expediente que se sigue á 
instancia del padre, Rafael Soler Verdú, y de otro hijo lla
mado Enrique Soler López, mozo del próximo alistamiento 
de 1907.

Jijona 26 de Julio de 1906.=Luis Planelles. M—169
Alcaldía constitucional de M artorell.

D. Francisco Valls Vidal, Alcalde constitucional de la 
villa de Martorell. . . .

Hago saber que se ha tramitado en este municipio el co
rrespondiente expediente á petición del mozo Pedro Ferrer 
Alemany para justificar la ausencia de esta localidad de la 
persona de su padre Pedro Ferrer Aguilera de más diezaños 
a esta parte, del cual resulta además que en absoluto se igno
ra su paradero durante dicho tiempo; á los efectos dispuestos 
en la vigente ley de Reemplazo, y en especial el art. 69 del 
Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de 
la citada ley, y Real orden de 27 de Junio de 1903, se publica 
el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido Pedro Ferrer Aguilera, padre del 
mozo instante, y que con arreglo á la ley le corresponde ser 
alistado en el próximo reemplazo de 1907, se sirvan partici
parlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de antece
dentes, en obsequio al principio de equidad y justicia. El ci
tado Pedro Ferrer Aguilera es hijo de Pedro y de María, na
tural de San Saturnino de Noya, de edad cuarenta y seis 
años, cuyo nacimiento tuvo lugar en 30 de Septiembre 
de 1860, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz gran
de, color sano, barba sin poblar. #

Martorell 4 de Julio de 1906.==E1 Alcalde, Francisco Valls.
M—166

A  y unt amiento constitucional d© Orense
En el alistamiento correspondiente al año 1903 fué incluido 

el mozo Pedro Rodríguez Cervino, y en el de 1904 lo fueron 
también José Fernández, Antonio Paradela Taboada y Ma
nuel Babra Morteiro, cuyos individuos, á pesar de haber sido 
citados en forma, no se presentaron en dichos años al acto 
de la concentración para su destino á Cuerpo, en vista de lo 
que se han instruido contra los mismos los oportunos expe
dientes, con arreglo á lo que preceptúa el art. 108 de la ley 
de Reemplazo, que se resolvieron por este Ayuntamiento de
clarándoles prófugos para todos los efectos legales y conde
nándoles al pago de los gastos que ocasionen su busca y con
ducción. .

En su virtud, se cita, llama y emplaza a los individuos de 
referencia para que se presenten inmediatamente en esta A l
caidía; y por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y 
requiero para que procedan á la busca y captura de los men
cionados prófugos, poniéndolos á mi disposición con las se
guridades necesarias caso de ser habidos.

Orense 23 de Junio de 1906.=E1 Alcalde, Modesto Voneta.
M-170

A lcaldía constitucional de Puerto de la Cruz.
D. Pedro Cruzat y Espinosa, Alcalde accidental del Puerto

de la Cruz. . ,
Hao’o saber que a instancia del mozo num. ¿¿ del reem

plazo0 de 1905, Juan Hernández Delgado, se instruyen las 
oportunas diligencias para acreditar que su padre Plácido 
Hernández González, que hace más de doce años que se mar
chó para la isla de Cuba, continúa ausente en ignorado pa
radero.

Y en virtud de lo prevenido en el art. 69 del Reglamento 
del ramo, se publica este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a , d e  M a d r i d  á fin de que llegue á cono
cimiento de las Autoridades, á quienes ruego y encargo ma
nifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran 
acerca de dicho individuo.

Puerto de la Cruz 19 de Julio de 1906.=P. Cruzat.
M-17V

Alcaldía, constitucional de R iogordo.
Tramitado en este municipio el oportuno expediente, á pe

tición de Juan Antonio Moya Bolanos, para justificar la 
ausencia de esta localidad de la persona de su padre Juan 
Diego Moya González de más de diez años á esta parte, del 
cual resulta además en absoluto se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y á los efectos dispuesto^en la vigente 
ley de Reemplazo, y en especial el art. (39 del Reglamento de 
23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, y 
Real orden de 27 de Junio de 1903,̂  se publica el presente 
edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual resi
dencia del aludido Juan Diego Moya González, padre del mozo 
instante, y que con arreglo á la ley le corresponde ser alis
tado en el próximo reemplazo de 1907, se sirva participarlo 
á esta Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes, 
en obsequio al principio de equidad y justicia.

El citado Juan Diego Moya González es hijo^de Juan y Es
colástica, natural de Viñuela, de esta provincia, de cuarenta 
y cuatro años de edad, de profesión del campo y casado con 
Adelina Bolaños Rojas.

Riogordo (Málaga) 30 de Junio de 1906.=E1 Alcalde, José 
Moreno.=El Secretario, Eduardo Roble. M—172

Alcaldía. constitucional de  San  Lorenzo.
D. Pedro Hernández Montesdeoca, Alcalde del pueblo de 

San Lorenzo, en la provincia de Canarias.
Hago saber que este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del 

día de ayer, acordó por unanimidad declarar que existen mo
tivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado para
dero por más de diez años de las personas quê  se expresan, 
según resulta de los expedientes siguientes, incoados á los 
efectos del art. 69 del vigente Reglamento para la ejecución 
de la ley de Reemplazo.

Un expediente á instancia de Doña Cristina Hernández 
Arencibia, madre del mozo de 1904 Juan Vega Hernández, 
para acreditar la ausencia de su marido D. Andrés Vega Ca
brera, natural de Telde, de cincuenta años de edad y de ofi
cio jornalero.

Y  otro á instancia de Doña Francisca Cabrera Montesdeo
ca, madre del mozo de 1907 Blas Henríquez Cabrera, para 
acreditar la ausencia de su marido D. Manuel Henríquez Ba
tista, natural de este pueblo, de cuarenta y ocho anos de 
edad y de oficio mampostero.

Y con el fin de que llegue á noticias de las Autoridades y 
particulares que sepan el paradero de dichos individuos, se 
publica el presente para que aquéllos manifiesten á esta A l
caldía las noticias que tengan ó adquieran de dichos ausen
tes, con cuyo objeto se inserta este documento en la Gaceta 
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, en cum
plimiento á lo prevenido en el art. 69 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de quintas.

San Lorenzo 2 de Julio de 1906,=Pedro Hernández.
M—173

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
ju zg a d o s de primera Instancia.

BARCELONA—NORTE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte de esta capital, por el presente se 
hace público que con auto de 26 de los corrientes ha sido de
clarada en estado de suspensión de pagos la Sociedad anóni
ma Fundición Artística Masriera y Campins, de esta plaza.

Y para que surta efecto su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , expido el presente en Barcelona á 28 de Julio 
de 1906.=E1 actuario, José María Salvá. X —1869

BURGO DE OSMA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia de hoy, dictada en las diligencias sobre reconocimien
to de firmas que aparecen en documentos privados, á instan
cia del Procurador D. Marcos Charle, en nombre de D. Dio
nisio Ridruejo, acordó citar de comparecencia ante este Juz
gado para el día 31 del actual, á las once, á Manuel Gonzá
lez, vecino de Estás, Ayuntamiento de Tomiño, cuya residen
cia actual se ignora, con el fin de reconocer las firmas que 
obran en los documentos privados presentados en dichas di
ligencias; haciéndose presente que se le cita por segunda vez, 
bajo apercimiento de ser declarado confeso en la legitimidad 
de aquéllas para los efectos de la ejecución.

Burgo de Osma 16 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Fran
cisco Gardeta. , X —1870

MADRID—CHAMBERI
En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí de 
esta capital en los autos ejecutivos promovidos por D. Joaquín 
Alcalde Casal.con la Sociedad anónima denominada Talleres 
Electro-Mecánicos y Material Eléctrico, sobre pago de un 
crédito hipocario, se sacan á la venta en pública subasta los 
bienes siguientes:

Las diversas construcciones que estuvieron dedicadas á 
taller y oficinas de la Sociedad Electro-Mecánica, con facha
da á la calle de Zurbano, por donde está señalada con el nú
mero cincuenta y uno moderno de la manzana ciento se
tenta y nueve, cuya finca ha sido tasada en trescientas vein
tidós mil ochenta pesetas, y la maquinaria en ella enclavada, 
ó sean:

Un torno cilindro número uno.
Un torno cilindro número dos.
Un torno cilindro número tres.
Un torno cilindro número cuatro.
Un torno cilindro á pulso para madera ó metal.
Otro á pulso para madera-ó metal.
Un torno para entallar.
Un torno á pulso para madera.
Un torno cilindrico.
Un torno de cilindrar.
Un torno á pulso para madera ó metal.
Un torno cilindrico.
Otro torno cilindrico.
Una bancada de torno montada sobre pies de fundición.
Un electro-motor de 3'5 caballos, con su transmisión é in

terruptor correspondiente.
Un electro motor de dos caballos, con su transmisión é in

terruptor correspondiente.
Una transmisión general de 41 metros de largo.
Tres máquinas de taladrar.
Una máquina de taladrar.
Otra máquina de taladrar, de volante.
Una máquina de taladrar, de plataforma giratoria.
Una máquina de taladrar, de volante.
Una máquina de afilar brocas espirales.
Una máquina para aterrajar tubos gruesos.
Una máquina de hacer pesones, refrentar y cortar, auto

mática y pie de hierro fundido.
Una máquina horizontal de cepillar, pequeña, 

t Una máquina horizontal de cepillar.

Un banco de estirar hilo, núm. 37, roto y sin hileras.
Una máquina de pesar, americana, con aparato para traba- 

bajar, con diversas inclinaciones.
Una máquina de hacer clavos con cabeza remachada, nú

mero 28.
Una máquina guillotina para cortar chapas hasta 1‘24 me

tro de ancho, núm. 29
Una máquina laminadora, cilindros de 10 centímetros de 

grueso por 16 centímetros de largo, núm. 30.
Una máquina para aserrar hierro ú otros metales, grande, 

número 31.
Una máquina de aserrar ebonita y madera, pequeña, nú

mero 32.
Una máquina de punzonar y cortar hierro, núm. 33.
Una máquina de desbastar con dos piedras de esmeril.
Una máquina automática para’afilar herramienta, con de

pósito para agua, con bomba, transmisión completa, nú
mero 35.

Una piedra asperón de 70 centímetros de diámetro con su 
mollejón de hierro fundido y transmisión completa, nú
mero 36.

Quince contramarchas completas de dichas máquinas.
Ocho poleas de madera, para transmisión de movimiento, 

dos de hierro.
Una transmisión general de 37 metros de longitud con 14 

silletas y 16 poleas de madera, una de hierro.
Nueve correas para transmisiones, de varios anchos y 90 

metros de logitud.
Una máquina torno reborber de hacer tornillos, grande, 

contramarcha completa, núm. 38.
Una máquina torno reborber para hacer tornillos, media

na, contramarcha completa.
Cuatro máquinas torno reborber para hacer tornillos, pe

queñas, con sus contramarchas completas.
Dos máquinas para hacer ranuras, sin llaves, de tuercas.
Una piedra con su mollejón.
Una transmisión general con 25 metros y 11 silletas.
Una transmisión de ocho metros de longitud, cinco sille

tas y cuatro poleas, de madera.
Un electromotor de 3‘5 caballos de fuerza, sin reostato.
Una máquina vertical de esmerilar á pulso, transmisión 

completa, núm. 48.
Dos máquinas tornos con dos brazos, pulidoras.
Un soporte de dos brazos; no existe ni se tasa.
Una transmisión para movimiento de los baños, con sus 

varillas de enganche á los mismos, de latón y cobre.
Un puente grúa de fuerza de seis toneladas.
Un molino de hierro fundido para triturar tierra, con 

transmisión.
Un ventilador para el tiro forzado de los cubilotes, con su 

transmisión; dos peleas y 10 metros de correa de 40 milíme
tros de ancho.

Un electromotor de siete caballos de fuerza, con su reos- 
tato.

Una máquina para mezclar arenas.
Una prensa de cuello de cisne, de volante.
Una prensa de cuello de cisne, de lentejas.
Una prensa de cuello de cisne, de lentejas, rota.
Tres tornos para pasta, de los que falta uno.
Un electromotor de uno y medio caballos de fuerza, con su 

reostato.
Y un electromotor de medio caballo de fuerza, con su reos- 

tato, montado sobre palomillas, con su reostato.
Toda esta maquinaria ha sido tasada en treinta mil qui

nientas noventa y siete pesetas cincuenta céntimos..
Cuya subasta tendrá lugar en el local de dicho Juzgado, 

sito en la calle del General Castaños, núm. 1, principal, el 
día tres de Septiembre próximo, y hora de las once de su ma
ñana, saliendo en un solo lote, sirviendo de tipo para el re
mate el importe de dichas tasaciones, ó sea trescientas cin
cuenta y dos mil seiscientas setenta y siete pesetas y cincuen
ta céntimos; previniéndose á los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, debiendo consignar previamente para tomar parte en la 
subasta el diez por ciento del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; hallándose de manifiesto los títulos en la 
Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos, y que no tendrán de
recho á exigir ningunos otros ni se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia ó defecto de los títu
los, y que al que lo desee le serán exhibidos el edificio y ma
quinarias por el depositario D. Lorenzo Sánchez Blázquez.

Madrid 1.° de Agosto de 1906. = Y .°  B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, José Peláez.=:El Escribano, ante mí, P. S.,̂  Fer
nando Yarela. X —1868

MADRID—HOSPITAL
En los autos de testamentaría de D. Angel García Goñi, 

promovidos por Doña Francisca García y García, y pieza se
parada, sobre declaración de pobreza en sentido legal de ésta, 
que radican en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, y mi Escribanía, se dictó la pro
videncia que comprende los particulares del tenor siguiente:

«Providencia.—Juez interino, Sr. Picón.—Madrid 19 de Ju
lio de 1905.....  Y al otrosí, hagan saber á la propia Doña
Francisca el desistimiento que de su representación hace el 
Procurador D. Fernando Flores Medina, previniéndola que 
dentro de cinco días nombre otro; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Lo mandó y firma S. S.—Doy fe.=Picón.=Ante mí, Pedro 
Martínez Grande.»

Y para que sirva de notificación á Doña Francisca García 
y García, mediante á su ignorado domicilio y paradero, se 
expide la presente, cumpliendo proveído de 13 del corriente, 
para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 16 de Juliode 1906* 
Ordóñez.=El actuario, Pedro Martínez Grande.

X —1873
MADRID—INCLUSA

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, en providencia dictada el 23 del actual, ha ad
mitido cuanto ha lugar en derecho la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía interpuesta por el Procurador 
D. Luis Soto, en nombre de D. Enrique María Repullés y Var
gas y D. José de Astiz y Bárcena, contra el Sr. Abogado del 
Estado, por los derechos que la Hacienda pública pueda 
ostentar; los que se consideren con derecho en concepto de 
causahabientes ó sucesores de D. Anselmo Navarro, Adminis
trador general que fué de Bienes nacionales en 1813: los pro
pietarios de los bienes secuestrados en Villarejo de Salvanes, 
que correspondieron á la Encomienda Mayor de Castilla, y 
contra el Ministerio fiscal, sobre que se declare prescrita e 
inexistente una fianza que se impuso sobre la casa sita en est̂  
capital y su calle del Barco, números treinta moderno  ̂ca~ 
torce antiguo de la manzana trescientos cincuenta y siet > 
constituida dicha fianza por D. Anselmo y Doña Lazara JN -  
varro á favor del Administrador general de Bienes nación 
les, en garantía del buen desempeño por el D. Anselmoji 
administración de los bienes secuestrados en Villarejo aeo 
vanés, que correspondieron á la Encomienda Mayor ae
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t il la , según escritura otorgada en Madrid á 22 de Marzo de 1843 ante el Escribano D. Manuel Fernández de Pazos, y  
se  decrete la  cancelación de la  indicada fianza; de cuya d em anda se ha conferido traslado á dichos demandados, acordando se les em place para que en el im prorrogable térm ino  de nueve días comparezcan en los autos, personándose en form a.

En su consecuencia, y m ediante á ignorarse cuál sea el dom icilio  de los causahabientes ó sucesores de D. Anselm o N avarro y  de los propietarios de los bienes secuestrados en Vi- llarejo de Salvanés, antes expresados, yo el actuario, por m edio de la presente cédula, que se fijará en estrados y p u b licará en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d . les e m plazo á los fines y  por el térm ino indicado; previniéndoles 
que de d o  verificarlo l e s  parará el perjuicio que haya lugar  en derecho.

Madrid 27 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Juan Martos.
X --1872MAHON

En v ir tu d  de lo mandado por el Sr. Juez de prim era in stancia de este partido, m ediante proveído de esta fecha dic
tado á solicitud del Procurador D. D iego Jover y Cornelias, en representación de D. José Suñol y  Casanovas, G erente de la  Sociedad Mir y Suñol, dom iciliada en Barcelona, en los autos de ju icio declarativo de m ayor cuantía instados contra  
D. Francisco Pons y Escudero, vecino que fué,de esta población y  en la actualidad ausente en ignorado paradero, en reclam ación de la suma de vein ticinco m il quinientas noventa  y  tres pesetas vein tiséis céntim os é intereses legales de la  m ism a, por medio de la presente emplazo á dicho D. F rancisco Póns Escudero á fin de que dentro del térm ino im prorrogable de nueve días, contados desde el sigu iente al de la  in serción de esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los indicados autos, personándose en forma; bajo apercib i
m iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lu gar en derecho.

Mabón 27 de Julio de 19 0 6 .= El Escribano, L icenciado Juan  T rem ol. X —1867
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera in s tancia  de este partido m ediante proveído de hoy, recaído á solicitud  del Procurador D. G uillerm o Goñalons, en repre

sentación de Amtonio Marimón y Lladó, como marido de Ma
ría Quintana S intes, que se halla  adm itido á lit ig a r  como pobre, por sentencia de este Juzgado de 29 de Marzo ú ltim o, 
en los autos ju icio  declarativo de m ayor cuantía sobre pre
sunción de m uerte de José y Pablo Quintana y  Barceló, h ijos  de José y Ana, nacidos en esta población en 8 de Febrero de 1813 y 9 de Junio de 1825, por medio de la presente e m 
plazo á dichos José y Pablo Quintana y  Barceló, ausentes en ignorado paradero, y  á cuantas otras personas desconocidas 
puedan creerse con derecho para oponerse á la declaración  que se pretende, á fin de que dentro del térm ino im prorroga
ble de nueve días comparezcan en dichos autos, personándo
se en forma;  ̂bajo apercibim iento si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Mahón 27 de Julio de 1908.=E 1 Escribano, L icenciado Jaime A llés. JO—282
POLA DE SIERO

D. Claudio García Bernardo, Juez m unicipal, en funciones de instrucción  de Siero y su partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido en el núm . l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cr im inal é ignorarse su actual paradero, se cita, llam a y em plaza al procesado Alfonso G utiérrez Saribas, de unos veinte  anos de edad, natural de la Felguera, del partido de Labia- na, habitante en la calle de la Iglesia, hijo de Ram oncín de la  Maestra, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes á la  publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado con el fin de constitu irse en prisión y  responder á los cargos que cpntra él resultan en causa que se sigue por lesiones á Ceferino Fernández, inferidas en la tarde del 27 de Mayo ú ltim o en Lievis; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.
A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, qanto c iv iles como m ilitares y  agentes de la  policía jud icia l, procedan á la busca y  captura del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la  prisión de esta v illa .
Dada en Pola de Siero á 30 de Junio de 1906.=C laudio  G. B ernardo.= P or su mandado, Marcial A . Calienes.

JO—6375POSADAS
D . Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta  v illa  y su partido.
Por v irtu d  de la  presente, que para su publicación será in serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p rovincia , ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto c iv ile s  como m ilitares y  demás individuos de la policía  jud icia l 

de la Nación, procedan á la  busca y  rescate de la caballería  m enor cuyas señas al final se consignan, desaparecida la n o ch e del 19 de los corrientes de los ruedos de la  aldea de V i- 
lla lón , de la propiedad del vecino de Fuente Palm era Juan Ram ón López Reurno, y  que se supone hurtada por una cu a 
drilla  de gitanos, compuesta de dos hom bres y  tres m ujeres, 
los que conducían por las proxim idades de referida aldea el día de la noche del suceso de autos un m ulo viejo, castaño; y  caso de ser habido el m encionado sem oviente hurtado, sea 
puesto á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditaren su adquisición le g ít i
ma; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo por tal m otivo .

Dado en Posadas á 25 de Junio de 1906.=A lfonso P a lm a .=  El actuario, L icenciado Joaquín Iglesia.
Señas del semoviente hurtado.

TJna burra rucia clara, doce años, con un metro 25 cen tím etros, con un lun ar negro en el costillar derecho, con el
m iro en la nalga derecha del F én ix  A gríco la , y recién pa- 

r ia a * ___ __________JO—6302
ü .  A lfonso Palm a y Blázquez, Juez de in stru cc ión  de esta  y illa  y  su partido.

P á sen te  se cita, llam a y  emplaza á un sujeto  que dijo llam arse Diego Ram írez Muñoz, el cual es g ita -  
Z oebo á veiate  anos de edad, m oreno, es- t r n J T ' ’ al&° grueso, sin  barba n i bigote, pelo n e -  7  s <:,í‘°P f oscura y gorra negra de c ie lista , llevando  

h i t  1 5'!' e las, 1 U® usan los lim piabotas, que el día 7 del m es próximo pasado viajó sin  b illete en el tren núm . 42, des
^ P ^ 5 l ' aCp0 - deCÓrdo5a á > d eL a C a r lo ta - J  que dijó ser vecino de Rcija, cuyas demás circustancias y  actual parade-

® yy,n<>r;'ri> a fln de 7 ue en el térm ino de diez días, á contar desde el en que aparezca inserto el presente en la  GUcb- 
t a  d e  M a d b id  y  Boletines oficiales de esta provincia v la de bevilla , comparezca ante este Juzgado, sito en la  ca lle Gai- tan, num . 22, de esta v illa , a prestar declaración y  contestar a los cargos que le  resultan del sum ario que por tal motivo instruyo por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Anda

luces; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio  á que hubiere lugar.
A l propio tiem po ruego y encargo á toda clase de A u tor idades, tanto civ iles  como m ilitares y demás individuos d é la  policía ju d ic ia l, practiquen activas y eficaces d iligencias  para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser h abido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta v illa  en clase de detenido y con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en el presentado sumario.Dada en Posadas á 30 de Julio de 1906 =  Alfonso Palm a.=  El Escribano, L icenciado Joaquín Iglesias. JO—7376

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 

los desconocidos que en la noche del 24 al 25 del actual h u r
taron una jum enta, que al final se reseñará, propia del veci-  cino de Alcaracejos M elchor Fernández Clemente, la cual se 
encontraba pastando en la parte de secano de una huerta sita  en el Matadero del térm ino de dicha v illa , cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en su m a
rio que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.A  la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civ iles  y m ilitares y agentes de la  policía jud icia l, para que procedan á la busca de dicha ju m enta, y  en el caso de ser habida sea puesta á mi disposición  
con la s  personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su leg ítim a adquisición.

Dada en Pozoblanco á 30 de Junio de 1906.= A lfonso Gómez = E 1 Escribano, Julio P ellitero .
Señas del semoviente.

Una burra negra, armiñada, de cuatro años, alzada m ediana, hocico blanco, pelos ídem alrededor de los ojos.
_____________  JO—6303

D. Alfonso Gómez B ellido, Juez de instrucción  de esta v illa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza para que dentro del térm ino de diez días, sigu ien tes al en que apa

rezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los desconocidos (jue en la noche del 24 al 25 del actual roba
ron tres caballerías, que al final se expresarán, propias del vecino de esta v illa  Dom ingo A lcaide Calero, las cuales se 
encontraban en un toril que ex iste en la finca de olivar al s itio  La Lom a, de este térm ino, y  cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que les resultan en sum ario que in struyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará los perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley .

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así como á las Autoridades civ iles y  m ilitares y  agentes de la  policía jud icia l, para que procedan á la busca de dichas caba- lleías, y  en el caso de ser habidas sean puestas á mi d isposi
ción, con  las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su leg ítim a  adquisición, así como dichos desconocidos.

Dada en Pozoblanco á 27 de Junio de 1906 .= A lfon so  G ó- m ez .= E l Escribano, Julio Pellitero.
Señas de los semovientes.Un m ulo capón, de dos años, de un m etro 47 centím etros de alzada, pelo tordo, raza española, topino de la mano iz quierda, sin  hierro.

Una yegua cuatro años, de un m etro 54 centím etros de alzada, pelo castaño, raza española, m arca del Gobierno con fusa en la tabla izquierda del cuello  y  cadera derecha, ca lzada de las patas; y
Una m uía de diez y  seis años, de un m etro 51 centím etros  de alzada, pelo castaño, raza española, m arca D. A ., pelos blancos en la cabeza; todas con el hierro de la  Compañía de seguros El F én ix  A gríco la . JO—6304

PUEBLA DE TRUJES
D. Enrique Freire Marquina, Juez de instrucción  de Puebla de Trivés.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam ento crim inal, cito y  llam o al procesado Juan Fernández González, vecino  

de la Mogainza, térm ino m unicipal de Montederramo, en este 
partido jud icia l, cuyas demás circunstancias se expresan á continuación, quien se embarcó con dirección á la isla  de Cuba en el m es de Noviem bre del año ú ltim o, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin cia , se constituya en prisión en la cárcel de Orense, y á 
disposición del Sr. Presidente de aquella Audiencia, por h a ber decretado la m ism a su prisión provisional en v irtu d  de no haberse presentado en el día señalado para el ju icio  oral en la causa instruida en este Juzgado contra dicho procesado y otros por lesiones; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley .

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía  ju d ic ia l, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, y  caso de ser habido lo pongan á disposición del Sr. Presidente de la A udiencia provincia l en la  cárcel de Orense.
Puebla de Trives 27 de Junio de 1906. =  Enrique Freire M arquina .=E l Secretario, Manuel Casanova.

Señas del Juan Fernández González.Edad cincuenta y  cinco años, estatura regular, color m oreno, ojos pardos, nariz correcta, delgado, pelo negro entre
cano, barba y  bigote afeitados; vestía al embarcarse para Cuba traje de pana color pardo; cubría su cabeza un som brero negro, y  calzaba borceguíes. JO—6305

PUERTO DE SANTA MARIA
D. A ngel Cos Gayón y Señán, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado se presta cum plim iento á 

ejecutoria de sentencia recaída en causa por hurto contra 
Juan Benítez Trujillo, habiendo acordado la publicación del presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y  
G a o e t a  d e  M a d r i d , llam ando á Ildefonso Yarela, cuyo pa
radero se desconoce, para que en el térm ino de diez días, con tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , com pa
rezca en este Juzgado, sito ca lle Larga, 81, al objeto de reci
bir 1 ̂ pesetas, que son de su propiedad; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Puerto de Santa María 26 de Junio de 190 6 .= A n gel Cos- G ay ón .= E l actuario, P. H ., Antonio Romero. JO—6307 
RTBADAYIA

D. A ugusto Torres Taboada, accidentalm ente Juez de in s trucción  de este partido.
L lam a y  emplaza á Daniel Pourado Alom e, soltero, labrador y  procesado, natural de Macendo, vecino de A lv ín  y  en 

la  actualidad en ignorado 4 paradero, de las señas y  c ircu n s- -

tan c ias  que al u l t im o  se expresarán , pa ra  que den tro  del t é r -
p í-e T e u te  e n Ze í  d o ,s  , d ®s d e  ] a  ü l t i m a  in s e r c ió n , d e  laBolelm oficial d e  l a  p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  Ma -
s u m a H o  r f u e Y ^ Ó 11-6 ^ !6 Ju7^ a d o  á  E g r e s a r  e n  l a  c á r c e l ,  e n  s u m a r i o  q u e  s e  l e  i n s t r u y e  p o r  e l  d e l i t o  d e  l e s i o n e s -  b a io
L ^ o a r  i r T ' e í 1 5   ̂ ^  ^  ° t l '° C aso s e r á  d e (d a r a d o  r e b e ld e  y  l a  l e y  P e r J « c i o  a  q u e  h u b ie r e  l u g a r  c o n  a r r e g l o  I

d e h 1D0Vl i e í n Ui?olíi e l ti0 d a S  A  A u .t ü r id a d e s  y  d e m á s  i n d i v i d u o s
dcdo e n  la  c á r c e l  d e  M t e y iH a Y d is p o s id ó n  d e í t e ’lu z S L d i"
d a d X n . !  & Ul& ? a r * =AUgUSt°

Serías del procesado.
n0^ Sí atU1’a reguljal’’ , peli° J  cejas neg ro s> °jorf claros, n a riz  re c u la r ,  ca ra  redonda, ba rba  poblada , usa bigote, color bue
no, v is te  p a n ta ló n ,  chaleco y  c h aq u e ta  de paño negros, usa 
boma. JO—6377

SAN CRISTOBAL 
D. El icio Lecuona y Díaz, Juez de p r im era  in s tan c ia  é i n s tru cc ió n  de esta c iudad y su part ido .
P or  la presente cito, llamo"y emplazo á José Pérez H e rn á n -  

^ ^ P:° ,Cê d° ? 0r  íLUrto de efectos forestales, á fin de que  o S l w í  ■ term in o  de t r e in ta  días comparezca an te  este J u z gado de ins trucc ió n ,  cuyo te rm ino  comenzará á contarse d e s 
de el dm  que el presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de, esta provincia; apercibido de que s i n o  
comparece será declarado rebelde, parándole  el perju ic io  á que en derecho ha y a  luga r .

A l propio t iem po ruego y encargo á todos los señores J u e 
c e s  d e  instrucción^ y  señores funcionarios todos de la ad m i
n is t rac ió n  d e  jus t ic ia ,  que si supieren  el pa radero  de dicho 
ind iv iduo  lo de tengan  y conduzcan an te  este Juzgado  de mi cargo con las seguridades  convenientes.

Dada enHa ciudah de San C ris tóba l  de la L ag u n a  á 21 de 
•jumo de 1906— Elicio Lecuona D ía z .= P o r  mandado de S .  S . Ju l ián  Reyes. J O -6 3 0 S  '

SAN ROQUE
En v i r tu d  de p rov idencia  d ic tada  hoy an te mí por el señor 

Juez de ins t ru cc ió n  del pa rt ido  en el sum ario  que se i n s t r u 
y e  bajo e l  n u m .  207 del año 1906, por el delito de lesiones 
causadas a B ernardo  Sevilla Roble, cuyo hecho ocurrió  en 
L a  L inea  de la  Concepción, se c ita  al gu a rd ia  m u n ic ip a l  
que fue de d icha  v il la  José Gil Mera, cuyas demás c i rcu n s 
tan c ias  y ac tu a l  domicilio ó pa radero  se ignora ,  pa ra  que 
en el t e r m i n o t e  diez días, contados desde el s igu ien te  ab en  
que  aparezca inserto  el presente  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  
Boletín oficial de esta p rov in c ia ,  comparezca an te  la sala a u 
d iencia  de este Juzgado con objeto de recib irle  declaración 
en dicho su m ar io ;  bajo aperc ib im ien to  que de no verificarlo 
l e  p a ra ra  el pe rju ic io  á que hub iere  luga r.

San Roque 20 de Jun io  de 1906.— El Escribano, L icenciado José Bugella .    J Ó - 6 3 0 9
D. Ju a n  A n ton io  Delgado M artín , Juez  de in s t rucc ió n  d é la  c iu dad  de San Roque y su partido .
P o r  la p resente  requ is i to r ia  cito, l lam o y emplazo á los 

procesados Ram ón R om án G arc ía  y J u a n  García ,  cuyas c i r 
cu nstanc ias  y ac tua l  domicilio ó pa radero  se ig n o ra n ,  p a ra  
que en el té rm in o  de diez días,  contados  desde el s igu ien te  
al en que aparezca in se r ta  la presente  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta  prov incia ,  com parezcan en la sala 
au dienc ia  de este Juzgado con objeto de recib irles  d e c la ra 
ción in d a g a to r ia  en el sum ario  que bajo el n u m .  96 del año ac tu a l  se sigue co n tra  los m ism os por  el delito de h u r to ;  bajo 
ap erc ib im ien to  que de no verif icarlo  se rán  declarados  r e beldes y les p a ra rá  el perjuicio  á que  hub iere  lu g a r .

A l propio  t iem po ruego y encargo á todas las A u to r idades  
y  ordeno á los agentes  de la polic ía  jud ic ia l ,  p rocedan  á la 
busca ,  c a p tu r a  y  conducción á la  cárcel de este pa rt ido ,  v á m i disposición, de los referidos procesados.

San Roque 27 de Jun io  de 1 9 0 6 .= Ju an  A n ton io  Del<mdo.= El E scribano, L icenciado E n r iqu e  Cruz. JO—6378
D. J u a n  A nton io  Delgado M artín ,  Juez  de in s t ru cc ió n  de la c iudad de San Roque y su part ido .
P o r  la presen te  requ is i to r ia  cito, l lam o y emplazo al p ro 

cesado A ntonio  Sánchez A storga ,  de v e in t icu a tro  años de 
edad, hijo de J u a n  y de F ranc isca ,  n a tu ra l  de A rc h id o n a ,  
pa r t ido  ju d ic ia l  de ídem, p rov in c ia  de Málaga, de estado sol
t e r o ,  d e  profesión jo rna le ro ,  vecino que fué de La Línea v 
cuyo ac tu a l  domicilio ó paradero  se ignora ,  pa ra  oue en el 
té rm in o  de diez días,  contados desde el siguienteVd erfque 
aparezca inse r ta  la presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tín oficial de esta p rov incia ,  com parezca en la  sala au d ienc ia  
de este Juzgado con objeto de hacer le  c ie rto  em plazam iento  
en el su m ar io  que bajo el n ú m .  225 del año  1905 se sio-ue 
co n tra  el m ism o por delito de lesiones; bajo aperc ib im ien to  
que d e  no verificarlo será declarado r e b e ld e  y  le p a ra ra  el perjuicio  á que hub iere  luga r .  *

Al propio t iem po ruego y encargo á todas las A u tor idades ,  
y  ordeno á los agentes  de la policía jud ic ia l ,  p rocedan á la 
busca, c a p tu ra  y conducción á la cárcel de este pa r t ido  v á m i disposición del referido procesado.

San Roque 30 de Jun io  de 1 9 0 6 .= Ju an  Antonio  D e lg ad o ™  
E l Esc rib ano ,  L icenciado  E nr ique  Cruz. JO — 6379

D. Ju an  Anton io  Delgado M artín ,  Juez de in s t ru cc ió n  de la  c iudad  de San Roque y  su pa r t ido .
P o r  la presente  requ is i to r ia  cito, l lam o y  emplazo ai p ro 

cesado Carlos Pedroso Pedroso, alias Moreno, de cu a re n ta  y  
cinco años de edad, hijo de J u l i á n  y  de F ranc isca ,  n a t u r a l  
de San Matías, pa rt ido  ju d ic ia l  de Río Blanco, p rov in c ia  de 
Cuba, de estado soltero, de profesión jo rna le ro ,  s in i n s t r u c 
ción y  vecino que fué de L a  L ínea ,  h a b i ta n te  en el pa tio  de 
Ciríaco, y  cuyo ac tu a l  domicilio ó p a radero  se ignora ,  p a ra  
que en el té rm in o  de diez días, contados desde el s ig u ien te  
al en que  aparezca in se r ta  la  p resen te  en l a  G a c e t a  °d s  M a 
d b id  y Boletín oficial de esta p rov in c ia ,  com pareza  en la  sala 
audienc ia  de este Juzgado con objeto de no tif ica rle  el au to  
d ic tado  por la  S u per io r idad  en el su m ar io  que bajo el n ú m e 
ro 620 del año ú l t im o  se s iguió c o n tra  el m ism o  por deli to 
de h u r to ;  bajo ap e rc ib im ien to  que de no verificarlo  será de
c la rado  rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á q ue  hub iere  l u g a r .

Al propio t iem po  ruego  y encargo  á  todas las A utoridades,  
y ordeno  á  los agentes  de la policía jud ic ia l ,  procedan á la 
busca, c a p tu ra  y  co nducc ión  á la cárcel de este pa rt ido  y  á m i  disposición  del referido procesado.

San Roque 1.° de Ju l io  de 1 9 0 6 ~ J u a n  Antonio  D e lg ad o ™  El E scrib ano ,  L icenciado  Manuel Alcaide. JO —6380
SANTAFÉ

D. Antonio  A n t r á s  y  Gómez, Juez de in s t ru c c ió n  de e s ta  c iu dad  y  su p a r t id o .
E n  v i r tu d  de la  p resen te  se c i ta ,  l la m a  y em plaza n a ra  oue 

d en tro  del té rm in o  de diez días c o m p arez c a  en este Ju z g a d o  
el procesado José Torres  Bueno, vecino  de O tu ra ,  c u y o  p a r a 
dero se ignora ; bajo la  p revenc ión  de que si deja de c o m p a r e 
cer será  declarado rebelde, pa rá n d o le  el perju ic io  que h u b i e re  lu g a r  con a r reg lo  á de recho .Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades
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se s irv an  d isponer se p rac tiq u en  d iligenc ias p a ra  la  busca  y 
p ris ió n  de d icho  procesado, cuyas c irc u n ta n c ia s  y senas se 
an o tan , y habido se rem ita  á la  cárce l de esta ciudad; pues 
así lo tengo acordado  en causa  sobre h u rto .

Sautafé" 3 de Ju lio  de 1900.=:A nton io  A n trá s .= P o r  su 
m ande do, F ran c isco  M egías.

Circunstancias y  señas del procesado.
José T orres B ueno, de tr e in ta  y seis años, h ijo  de M anuel 

y  Josefa, n a tu ra l  y vecino  de O ta ra  del Campo, casado con 
A m alia  Sola López; sin  in s tru cc ió n , color m oreno, ojos me 
lados, pelo ca s tañ o , e s ta tu ra  baja y v is te  como los de su 
clase . JO —6381

S ANTANDER -O E S T E  
D. F rancisco  Muñoz R odríguez, Juez de in s tru cc ió n  del 

d is tr i to  del Oeste de la c iudad  de S an tan d er .
En v ir tu d  de la p resen te , que se expide en m érito s  de la  

causa c rim ina l sobre robo de un  relej y cadena de oro c o n t r a  
A g u stín  Diez Gonzalo, a lias al R aba, y Á nñ loqu io  Muñoz, y 
cuyo ac tu a l p aradero  se ig n o ra , se c ita , llam a y em plaza á 
los” m is m o s  d fin de que d en tro  del té rm in o  de diez días, á 
c o n ta r desde la  in serc ión  de esta  re q u is ito r ia  e n  l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  com parezcan  an te  este Juzgado p a rad a  p rác tic a  
de una d iligenc ia  de ju s tic ia ; aperc ib idos de que si dejan de 
verifica rlo  serán  declarados rebeldes y les para ré  el perju ic io  
a que haya lu g a r  con a rreg lo  á derecho.

Al propio  tiem po , en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon 
so X III (Q. D. G .), ruego  y encargo  á las A u to ridades, fuerza 
p ú b lic a  y agen tes de la  policía ju d ic ia l, p rocedan  á la  busca, 
c a n ta ra  y conducción  an te  este Juzgado de referidos procesa
dos: el p rim ero , de v e in titré s  años h ijo  de F ernando  y Jaco- 
ba, a lbañ il, .natural de G om ara (borla), y am bos de esta v e 
d a d  id.

Dada en S an tan d e r á 28 de Jun io  de 1903.—F ranc isco  M u- 
iio z .= :F o r su  m andado, J . Gonzalo Pelayo. JO —6310

’ SA NTIAGO
P or la p resen te  se c ita  y llam a  a Manuel C arro , que t r a b a 

jó  de can te ro  en la iglesia ca ted ra l de esta c iudad, y á Ma
n u e l González López, com ision ista  de vinos y o tros a rtícu lo s , 
de m ediana e s ta tu ra , algo  ta r ta m u d o , n a tu ra l  de C astilla  la  
'Vieja y h a b ita n te  que fué en esta población, á fin de que 
com parezcan, an te  est e -1 uzgado d c i o. sf ru  e ci ó n á p re s ta r  d e 
c la rac ión  ó manifiesten las samas de su ac tua l domicilio, d e n 
t r o  del té rm ino  de qu ince  da as, á con ta r  desue la  publicación 
d e  l a  presente  cédula  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
cjiciül de esta provincia,, pues asi está acordado, de conform i
dad con Jo d ispuesto en el id ti cío párrafo  del a r t .  178 de la ley  
de E n ju ic iam ien to  c r im in a l ,  en Ja causa que se in s tru ye  so 
b re  robo de a lha jas , verificado en d ich a  iglesia en la noche 
del C al 7 del pasado Mayo.

S an tiago  24 de Jun io  de 190o.—El E scribano , T ícen te  Bey 
JB arnera. JO —3311

SA BIA  SNA
D. L uis E m perado r y Félez, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de 

la  v id a  de S a riñ en a  y su p a rtid o .
Por el p resen te  se a n u n c ia  la m u erte  in te s tad a  de D. Ma

riano  Buil L u to rre , n a tu ra l de B elch ite , so ltero , áe cu a ren ta  
y  nueve años de edad, hijo Je D. José y D oña A ndresa, el 
cual falleció en la v illa  de Ca-Tejón de M onegros, donde ten ía  
su dom icilio , el d ía  23 de A gosto del año ultim o; i se llam a  
á  los que se c rean  con derecho á su  h e ren c ia  p a ra  que com 
parezcan  en este Juzgado ¿ re c la m a rla  d en tro  del té rm in o  de 
t r e in ta  días, con tados desde la pub licación  de este edicto  en 
la  G a c e ta  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las p rov inc ias  de 
Z aragoza y H uesca; debiendo de h ace r co n sta r que se h an  
presen tado  rec lam ando  d ich a  h e re n c ia  los h erm anos del fina
do D, M anuel, Doña M aría de la  C oncepción y D oña M aría de 
la s  M ercedes B u il L a to rre .

Dado en S a riñ en a  á 31 de Ju lio  de I9G 8.= L uis E m perador. 
P o r  m andado  de S. S., Cándido P iq u e ra . X — 1871

SEDAÑO
D. Gregorio  Fernández  Merayo, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  

d e e--.t a v lila  y s u p a rtid o .
H ago saber que por el S r. D. E n riq u e  E stefan ía  de los B e 

yes, ac tu a l Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de C astro  U rd ía les, se 
tien e  so lic itada  la devo lución  de la  fianza que tiene  p res tad a  
como R eg is trad o r in te rin o  que  fué de la  p rop iedad  de Be
dano .

Lo que se an u n c ia  p o r q u in ta  vez, en cum plim ien to  de lo 
p reven ido  en el párra fo  3.° del a r t . 277 del R eg lam en to  de la  
ley  H ipo teca ria , á fin de que llegue á n o tic ia  de todos aq u e
llo s  que ten g an  a lg u n a  acción que d ed u c ir  co n tra  el D. E n 
riq u e  E stefanía  de los Reyes.

Dado en Sedaño á 2 de A bril de 1996.■= G regorio  F ernán- 
{Rz.—P o r su m andado . L icenciado  M ariano A dán.

J O -  6382
S E V IL L A —M AGDALENA 

D. Joaqu ín  González San tos, Juez de in s tru c c ió n  ac c id e n 
ta l del d is tr i tb  de la  M agdalena de esta  c ap ita l.

Por la  p resen te  re q u is ito ria  hago saber á los de ig u a l clase 
y  m un ic ipales. A lcaldes, fuerza de la  G uard ia  c iv il y dem ás 
agen tes  de po lic ía  ju d ic ia l de ha N ación, que en este Juzgado, 
y°actuac ión  de D. F ran c isco  de R ojas y M enacho, se in s tru y e  
su m ario  por el de lito  de lesiones co n tra  R afael Izqu ierdo  
Boto, a lias Cordobés, en el que se h a  acordado expedir la 
p resen te , p o r la  que, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. C .), 
ruego  y encargo  á la s  expresadas A u to ridades y agentes p ro 
cedan a la  busca  y c a p tu ra  del su jeto  que luego se expresa, 
pon iéndole  en su  caso, con las seguridades convenien tes, á 
disposición de este Juzgado , en las cárceles del partid o ,

Y para  que  se persone en la  sala  au d ienc ia  de este T rib u 
n a l á responder de los cargos que c o n tra  el m ism o re su lta n  
en d icha  causa, se le concede el té rm in o  de diez d ías, c o n ta 
dos desde la  in se rc ió n  de esta  re q u is ito r ia  en los periódicos 
oficio les; aperc ib ido  que de no verificarlo  será  decla rado  re 
helee y le  p a ra rá  el perju ic io  que h u b ie re  lu g a r  en derecho .

Se in teresa en esta  re q u is ito r ia  la  busca y c a p tu ra  de d icho  
procesado R afael Izqu ierdo  Soto, a lias Cordobés, h ijo  de R a 
fael y A n a ,  de diez y nueve años de edad, so ltero , panadero , 
n a tu ra l  de Córdoba y vecino de S ev illa , y con dom icilio  en 
ca lle  Pozo, n ú m . 15.

Dada en S ev illa  á 26 de Jun io  de 1906.—Jo aq u ín  González 
S a n to s .— F1 ac tu a rio , po r la  E sc rib an ía  del S r. R ojas, P. H ., 
E v a riA o  del C astillo . JÓ —6383

SORBAS
D. M anuel M artínez G arlón de la  S erna , Juez  de in s t ru c 

ción de este p a r  -ido.
P or el p resen te , y en v ir tu d  de haberlo  así acordado en el 

sum ario  n ú m . 52 de este año , sobre h u r te  de dos caballerías 
á  los vecinos de N íja r  M m uel R uiz T orres y A ntonio  F e rn á n 
dez Marque*, 3 a no ¿he de: 21 dei co rr ien te , ex h o rto  y re q u ie 
ro  á tod/ís las A u to ridades c iv iles y m ilita re s  é ind iv iduos 
de la  policía ju d ic ia l p a ra  que procedan  á la  busca y ocu p a
ción  en :íu caso de las cab a lle rías  cuyas señas se h a rá n  coas- j 
t a r  al final, poniéndolos á d isposición  de este Juzgado con \ 
la s  personas en cuyo poder se en cu en tren  si no ac re d ita n  en i 
el acto su leg ítim a  procedencia. |

Dado en Sorbas á 28 de F inio de 1906.=:M anuel M. C arien , i 
P o r su m andado, Ju a n  Sánchez. ¡

Señas de las caballerías.
U na b u r r a  en treb lan ca , con m a tad u ra s  en los co stilla re s  y  

de doce años de edad.
O tra  b u rra  color ruc io  oscuro , m ediana, de cu a tro  á cinco 

años, descub ie rta  de a trá s , con u n a  m a ta d u ra  en el hueso 
derecho de a trá s . JO —6314

J uzgados municipales.
M A DRID —H O SPITA L

E n v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tad a  en el expediente de ju ic io  
verbal de fa ltas seguido en este Juzgado  bajo el n ú m . 835 de 
orden  del año ac tua l, p o r lesiones de la  n iñ a  A dela M artín , 
co n tra  F lo ren tin o  A zogue Vila, n a tu r a l  de M adrid, h ijo  de 
D om ingo y de M anuela, de tre ce  años de edad, se h a  aco rd a 
do se c ite  á éste po r medio del p resen te , en a tenc ión  á ig n o 
ra rse  su ac tu a l dom icilio  y paradero , p a ra  que el d ía  14 del 
mes de A gosto, á las diez ho ras del m ism o, com parezca an te  
la  sala aud ienc ia  de este Juzgado, sito  en la  calle de l a  E sg ri
m a, n ú m . 2, p r in c ip a l , á fin de que c o n cu rra  al acto  de l a  
celebración  del ju ic io , al cual deberá c o n c u rr ir  acom pañado 
de los tes tigos y dem ás m edios de p rueba  de que in te n te  v a- 
se; en la in te lig en c ia  que de no verificarlo  le p a ra rá  el p e r-  
iuecio á que h ay a  lu g a r  en derecho1'.

Y para~que s irv a  de c itac ión  en fo rm a al referido  F lo r e n t i
no Azogue" V ila, cuyo paradero  se ig n o ra , expido el p resen te  
p a ra  su in serc ión  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , que firm o en Ma
drid  á 2G de Ju lio  de 1906.=V .° B .° = P ic ó n .= E l S ecre tario  
su p len te , G regorio  E steban . JO —7341

E n  v ir tu d  de p rov idencia  d ic tad a  en el expedien te  de j u i 
cio verbal de fa lta s  seguido en este Juzgado bajo el n ú m . 854 
de orden  del año a c tu a l, por lesiones que un p e rro h au só  por 
m o rd ed u ra  á José Izeara  F ernández, se h a  acordado  se c ite  á 
éste p o r m edio del p resen te , en a tenc ión  á ig n o ra rse  su  ac 
tu a l  dom icilio  y paradero , p a ra  que el d ía 14 del m es de 
A gosto, á las diez h o ras  del m ism o, com parezca an te  la  sa la  
aud ienc ia  de este Juzgado, sito  en la  calle de la  E sg rim a, n ú 
m ero  2, p rin c ip a ], á fin de que co n cu rra  al acto  de la  ce le 
b rac ión  del ju ic io , al cual deberá c o n c u r r ir  acom pañado de 
los testigos y dem ás m edios de p rueba de que in ten te  valerse; 
en la in te lig en c ia  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  
á que h ay a  lu g a r  en derecho .

Y p a ra  que s irv a  de c itación  en form a á José Izca ra  F e r
nández, expido el p resen te  p a ra  su in serc ión  en la  G a c e t a , 
que firm o en M adrid á 16 de Ju lio  de 1903.= V .°  B .°—P icón . 
E l Secre tario  sup len te , G regorio  E steban . JO —7342

E n v ir tu d  de prov idencia  d ic tad a  en el expedien te  de ju ic io  
verbal de fa lta s  seguido en este Juzgado  bajo el n ú m . 845 de 
orden del uño ac tu a l, po r lesiones que causó al joven  A rtu ro  
G uillén  el p e rro  de u n  cochero  apellidado S errano , que t r a 
bajaba en la cochera  de la  calle de T a rrag o n a , n ú m . 13, se 
h a  acordado se cite  á éste p e r  m edio del p resen te , en a tenc ión  
á ig n o rarse  su ac tu a l dom icilio  y paradero , p a ra  que el d ía 
1.8 del mes de A gosto, á les diez h o ras  del m ism o, com parez
ca an te  la aud ienc ia  de este Juzgado, sito  en la  calle de la  
E sg rim a, n ú m . 2, p rin c ip a l, á fin de que c o n cu rra  al acto  de 
la  ce lebración  del ju ic io  al cual deberá c o n c u rr ir  acom 
pañado  de los tes tigos y dem ás m edios de p ru eb a  de que in 
ten te  valerse; en la  in te lig en c ia  que de no verificarlo  le p a 
ra rá  el perju ic io  á que haya  lu g a r  en derecho .

A’ p a ra  que s irv a  de c itac ió n  en fo rm a a l referido  cochero , 
apellidado  S e rran o , expido el p resen te  p a ra  su in serc ió n  en 
la  G a c e t a  d e  M a d s i d , que firm o en M adrid  á 26 de Ju lio  
de 1906 .=Y .° B .° = P ic ó n .= E I  S ecre ta rio  sup len te , G regorio  
E steban . JO —7344

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tad a  en el expedien te  de ju i 
cio verbal de fa ltas  seguido en e.He Juzgado bajo el n ú m . 619 
de orden del año a c tu a l, por lesiones, co n tra  M aría H e rn á n 
dez V ial, se ha acordado se c ite  á ésta  por m edio del p resen 
te , en a tenc ión  á ig n o ra rse  su a c tu a l dom icilio  y paradero , 
p a ra  que el d ía  18 del m es de A gosto, á las diez h o ras  del 
m ism o, com parezca an te  la  sala  au d ien c ia  de este Juzgado , 
sito  en la  calle de la  E sg rim a , n ú m . 2, p rin c ip a l, á fin de 
que c o n c u rra  al acto  de la  celebración  del ju ic io , al cu a l de
berá  c o n c u rr ir  acom pañada de los te s tig o s  y dem ás m edios 
de p rueba  de que in te n te  valerse; en la  in te lig en c ia  que de 
no verificarlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  á que h ay a  lu g a r  en de
recho .

Y p a ra  que s irv a  de c itac ió n  en fo rm a á M aría F ernández  
ATial, expido el p resen te  p a ra  su  in serc ió n  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , que firm o en M adrid á 26 de Ju lio  de 1906.= V .°  B.° 
P ic ó .—E U Secretario  sup len te , G regorio  E steban.

JO —7315

E n v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tad a  en el expediente de j uicio 
v e rb a l de fa ltas seguido en este Juzgado  bajo el n ú m . 798 de 
orden del año ac tua l, po r in su lto s , co n tra  V íc to r E ch ev a rría  
M artínez , se h a  acordado c ita r le  por m edio del p resen te , en 
a ten c ió n  á ig n o ra rse  su ac tu a l dom icilio  y paradero , p a ra  
que  el d ía  16 del m es de A gosto próx im o, á las diez ho ras del 
m ism o, com parezca an te  la  sala aud ienc ia  de este Juzgado , 
sito  en la  calle de la  E sg rim a, n ú m . 2, p rin c ip a l, á fin de que 
c o n c u rra  al ac to  de la  celeb ración  del ju ic io , al cu a l deberá 
c o n c u r r ir  acom pañado de los te s tig o s y dem ás m edios de 
p ru eb a  de que  in te n te  valerse; en la  in te lig en c ia  que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  á que h ay a  lu g a r  en derecho .

Y p a ra  que s irv a  de c itac ió n  en fo rm a á V íc to r E ch ev a 
r r ía  M artínez, expido el p resen te  p a ra  su  in serc ión  en la  Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  que firm o en M adrid á 28 de Ju lio  de 1906. 
Y .° B .° := P ic c n .~ E i S ecre ta rio  sup len te , G regorio  E steban .

JO —7348

En v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tad a  con fecha del d ía  de hoy  
p o r el S r. Juez m u n ic ip a l sup len te  del d is tr i to  del H osp ita l 
de esta  C orte en el expedien te  de ju ic io  verbal de fa ltas que 
s igue  co n tra  C iriaeo C astro  M aría, po r desobediencia, e scán 
dalo  y lesiones, se c ita  p o r m edio del p resen te  al referido  C i
ríaco  C astro  M aría, a l sereno que fué de com ercio , n ú m . 379, 
C on stan tin o  M artínez; al g u a rd ia  que fué de S egu ridad , n ú 
m ero  621, Adolfo Fernández , á A g u stín  López E g arro s  y á 
Sim eón C am brcnero  G arcía , p a ra  que el d ía  25 de A gosto 
p róx im o , á las diez de su m añana , com parezcan  en la  sala 
aud ienc ia  de este. Juzgado, sito  en la  calle  de la  E sg rim a , 
nú m ero  2, piso p rin c ip a l, á la  ce leb ración  del ju ic io  de fa l
ta s  que p rev iene  la  ley, á cuyo acto  deberán  c o n c u rr ir  a s i s t i 
dos de los te s tig o s y dem ás m edios de p ru eb a  de que in te n te n  
valerse; bajo ap erc ib im ien to  de que si. no lo verifican  les pa 
ra rá  el perju ic io  á que. b ay a  lu g a r  en derecho .

Dado en M adrid á 28 de Ju lio  de 3.906.=Y .0 B.°=:PJCÓn.=: 
E l S ec re ta rio  su p len te , G regorio  E steban . JO —7350

En v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tad a  en el expedien te  de j u i 
cio verbal de fa lta s  seguido en este Juzgado  bajo el núm ero  
714 de orden del año ac tu a l, por in fracc ió n , co n tra  Sebastián  
G onzález Díaz y Ju an  José N .; se ha acordado  se c ite  á a m 
bos por m edio del p resen te , en a tenc ión  á ¡g n o ra rse su  a c tu a l 
dom icilio  y p arad ero , p a ra  que el día 14 del m es de A gosto 
próxim o, á las diez h o ras  del m ism o, com parezcan an te  la  sala 
aud ienc ia  de este Juzgado, sito  en la  calle ele la  E sgrim a, n ú 

m ero  2, p r in c ip a l , á fin de que c o n cu rran  al acto  de la  cele
b rac ión  del ju ic io , a l cu a l deberán  c o n c u rr ir  acompañados 
de los tes tigos y dem ás m edios de p ru eb a  de que in ten ten  v?- 
lerse; en la  in te lig en c ia  que de no verificarlo  les para rá  el 
perju ic io  á que h ay a  lu g a r  en derecho .

Y p a ra  que s irv a  de c itac ió n  en fo rm a a S ebastián  Gonzá
lez Díaz y Ju a n  José N ., expido el p resen te  p a ra  su  inserción 
en la  G a c e t a ,  que firm o en M adrid  á 28 de Ju lio  de 1906.— 
Y .° B .0= P ic ó n .= E l  S ecre ta rio  su p len te , G regorio  Esteban

JO —7351

E n el expediente de ju ic io  de fa ltas seguido en este Juzgado 
bajo el n ú m . 719 de o rden  del p resen te  año co n tra  Manuela 
C arballido  M artínez p o r lesiones á R om ualda  Sáez Delgado 
se ha  d ic tado  sen tencia , cuyo encabezam iento  y p a rte  hispo! 
s i ta  son como sigue:

«Sentencia .—E n la  v illa  y C orte de M adrid,_ á 26 de Julio 
de 1906, el S r. D. Jac in to  F elipe P icón  y P ard illas , Juez m u
n ic ip a l su p len te  del d is tr i to  del H osp ita l, h ab iendo  visto  las 
p resen tes d ilig en c ias  del ju ic io  ve rb a l de fa ltas , seguidas en
tr e  p a rte s , de la  u n a  el M in isterio  fiscal, en represen tación  de 
la  acción p ú b lica , y M anuela C arballido  M artínez de la  otra 
como d en unciada , cuya edad y dem ás c irc u n s ta n c ia s  ya cons
ta n  a n te r io rm en te , y ......

F allo  que  debo condenar y  condeno á M anuela Carballido 
M artínez á la  pena de q u in ce  días de a rre s to  m enor y al 
pago de las costas de este ju ic io , no tificándosele este fallo e¿ 
la  fo rm a p rev en id a  p o r la  ley.

A sí por esta  sen tenc ia  lo p ro n u n c io , m ando  y firm o. =  Ja
c in to  F . P icón .»

L a  sen ten c ia  an te s  t r a n s c r i ta  fué  p u b licad a  en el día de 
su  fecha.

Y p a ra  su  in serc ión  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  f i n  de que 
s irv a  de no tificac ión  á la  en ju ic iada  M anuela Carballido 
M artínez , se expide el p resen te , con el V isto  Bueno del señor 
Juez , en M adrid á 26 de Ju lio  de 1906.= Y .°  B .0=  P icón .= El 
S ec re ta rio  su p len te , G regorio  E steb an . JO —7343

ANUNCIOS OFICIALES
B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 2 de Agosto de 190 6¡ 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AE. C0HTAD9

Día 1.° Día 2.

Dsstía perpetua a! 4  °/0 interior.
Serie F, da 50.000 ptas. nominales........
Idem É, de 25.000 id. id............... ........
ídem D, de 12.500....................................
ídem C, de 5.000......................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales..........
Idem A, de 500 id. id .............................
Idem G. y  H, de 100 y 200 id. id...........
En diferentes serien..................................

Deuda al 5 °/0 amortizable,
Serie Ff de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id.........................
Idem D, de 12.500....................................
Serie C, de 5.000 id. id,...........................
Idem B, de 2.500 ....................................
Idem A, de 500 id., id..............................
En diferentes series..................................

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones.....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem...  
Idem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas....
Idem id. id., ídem al 4 % 169 id ...........
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem...........

Resumes) general de peseta» i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior... ,  
Idem id. al 5 por 100 amortizable.
Banco Hipotecario,—Cédulas al 4 por 1C

ídem del Banco Hipotecario de España
Idem del Banco Hispano-Americano__
Idem de la Compañía Arrendataria de *]

Cambias medies oficíales 3obr
ParL. á la vista..............  111,175 1 Loi

80,90-85 y 80 
80,90 y 85 
81% y 80,90
81.45-35 y 30
81.45-40 y 30 
81,40 y 45 
81.45 y 40
81.50 y 81,35

100.50

100.50
100.50

100.50 *
100.50

431.50 
3J5,50

102,75 y 80 
»

142.50 * 

lamínales asguc

)0 ......................

tabacos..............
t* pi&zas extrai
adres, 6 la rift.*i

80,80 v 90 
80,90 y 95 
80,95
81.35
81.35
81.40
81.40 y 45 
81 ,.25-10 y 40

100.50
100.50
100.50 
100,60

100.60 y 55
100.60 y 56

3957.
217.50 
102,75 y 80

:j»iatos
. .  2.302 200 

386 OuO 
21.000

15.500
2c 000 
6.500

¡leras
« .. 00 00

E le ctra  In d u s tr ia l E s p a ñ o la .

S o c ie d a d  a n ó n im a  (B ilb a o ) .
Resumen del balance de cuentas en 31 de Diciembre de 190c, ¡j 

aprobado por la ju n ta  general de Sres. Accionistas celebrada en 
23 de Julio  de 1906.

ACTIVO
C aja ........................................... ......................................... 860

76,6! 8‘10
B anco de B ilb ao ............................................................. 13300
B anco H ispano A m erican o ....................................... 47.001*25
B anco de E sp añ a  (B ilbao).......................................... 1.000
Banco de E spaña (Ja é n )..................................... .. 22.000
C réd ito  N av a rro ............................................................ 13.437*55
D elegación su b a lte rn a  de J a é n ........... ................... 21.563*07
R ecibos po r c o b ra r ....................................................... 53.153 59
D iversos d e u d o re s . .............................................. .. 29.414*70
Efectos a lm acén ............................................................. 17.774*21
D epósitos n ece sa rio s ...................... .............................. 80.000
D epósitos en g a ra n t ía ............................ ................... .. 6.000
G astos de e s ta b le c im ie n to .............................. .. 3.402 826*80

T o ta l......... .. ................................... 3.78').099*03

PASIVO
C ap ita l acc iones.......................................................... .. 2.500.000
O bligaciones h ip o te c a r ía s .. , ................................... 997.000
D iversos a c re e d o re s .................................................... 29.781-29
A creedores por depósitos n e c e sa r io s ............... 80.000
A creedores p o r depósitos en g a r a n t ía ........... .. 6.000

/—v /~\ A L C7

A credores po r cupones de ob lig ac io n es .............. 22.847‘89
| A m ortizac ión  de o b lig a c io n e s ................................ 3.000

13.000
P érd idas y g a n a n c ia s ................... .............................. 33.4705 45■f A /“. i \ A A

D ividendos a c tiv o s ..................................... ................. 100.000

2 otdl 3.785.099*63

B ilbao 31 de D ic iem bre  de 1905.--E1 C ontador Cajero, De-
m ingo  Conde. - Y .°  B .°=rE l P re s id en te  del Consejo de aturn-
rJ s tra c ió n , F em an d o  Cela.yeta. X — ISO'
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B anco de E spaña.

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito intrans 

misible núm. 50.220, de pesetas nominales 4.500 en Deuda 
municipal de Barcelona, emisión de 1891, constituido en 29 de 
Octubre de 1903 á favor de Doña Cecilia y D. José Trilla Pla
nas, se anuncia por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  
en el Boletín oficial de esta provincia para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo haga dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer 
anuncio; quedando el Banco libre de toda responsabilidad,

de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del Reglamento y 
del 58 de las Instrucciones.

Barcelona 19 de Julio de 1906.=E1 Secretario, E. Villa- 
rrazo. X — 1691—3

B anco de E spaña.
Las Palmas.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 183, de Deuda perpetua interior al 4 por 100, por 
pesetas nominales 12.500, expedido por esta sucursal en 4 de 
Enero de 1898 á favor de D. Agustín Manrique de Lara y

Massieu, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamación lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar de la fecha de la inserción del 
primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de? 
esta provincia, según determinan los artículos 58 de las Ins* 
trucciones y  6 .°  del Reglamento; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y  quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Las Palmas 26 de Julio de 1906. el Secretario, J. Se
gura. X—1808-2

Lloyd International, Compagnie anonyme d’ assurances á Berlín.
Quinziéme Compte rendu des Opérations pour l’année 1905.

A . H ilan . B . Compte d e  Profits et Pertes.

Mares Pf.
a rN'PTT? _ Mares Pf .

AV^TRAUIIP ' -----------
1. Saldo anclen de 1904 Réport de bénéfice...................................................... . 6, 6.714*75

3. Fonds places (T itres)............................. .................................................................  60.540
4 Caisse • .................. ..........  oo.7ou oo

2. Report des Prévisions de 1904 pour risques en cours, branche maritime. B * 120.000
3. Report des Prévisions de 1904 pour avaries k régler:

a. Branche maritime. . . . . . ................................................. 206.000
5. Intéréts dus l ’année prochaine en tant qu’ils se reférent k l ’année en cours. 227*50

6. Débiteurs:

a. Banquiers.......................................... .. 250.393*68
b. Agents et assurés............................................. 53.466*36
c. Compagnies d’assurances et d’autres dé

biteurs .............. .. 50.423*55

b. Branche Accidents .................................................... . , ,  54.000
—----- -------- ---  260.000

4. Primes, déduction faite des courtages et des rabais:
b. Branche maritime..............................................................  1.285.791*97
b. Branche Accidents ................ .............. ............................ 2.002*86

-------- ------------  1.287.794*83
5. Frais de p ó lice ....................... ............................ 659*69
6. In té ré ts .,.......................... ............................................ ......................................  43.501*26
7. Droits pour le transfert d’actions..................................... ............ 324

354.283*59

A  déduire: Créditeurs:

a. Agents et assurés.................................... . 1.421*72
b. Compagnies d’assurances et d’autres

crediteurs...............................................  4.191*12

1.718.994*53
DOIT

1. Primes de réassurances: branche maritime..............316.100*67
2. \ w /Pertes et avaries payées:

m a. Branche maritim e............ ....................... 643.373*24
p á  i  b. Branche Accidents...................................  42.428*74
JSs g i  --------------------- 685,801*98

3.f § S |/Commissions, frais d’agences et frais géné-
f s l ' ®]  raux:1-3 « £ ja- Branche m aritim e..................... ...............  145.283*84
iPtí^fb. Branche Accidents . . .  . , , .  . . . .  2.384*29■ OI:

--------------------  348.670*75
¡ a  -------- ----------- 147.668*13

4 .) ^ \Imp6ts etc.: branche maritime......................................... . .  2.433*92
5. Prévisions pour primes des risques en cours dans l’année 1906,

branche m aritim e........................................................... ..........  150.000
6. Prévisions pour pertes á régler dans l ’année 1906:

a. Branche maritime................................. .. 240.000
b. Branche A ccidents..................... ............  75-000

r * . ------- —----------315.000
7. Amortissements sur Fonds placés (Titres) ............................... • 548*98

Soldé des débiteurs et créditeurs....................... .............................................. . 3.620.918*90

PASSIF

1. Canital socia l........................................... ......................................... ..................... .. 3.000.000

------ ----------- —  1.617,553*68

Bénéfice de Vanné....................................................................... , * 101,440*85
2. Fonds de réserve (plus dotation en 1906 M. 80.000)......................... .............. . 50.000
3. Caisse de secours des employés........ . . . ................. . ...................................... . , ,  4.478*05
4 Prévisions pour pertes en suspens et primes des risques en cours................. 465.000

REPARTITION DU BENEFICE 
Bénéfice ....................................................................................... .................... ........... .. 4. io i  440*85

5. Bénéfice de 1 exercise. .............................................. .............  **«**• 101.440*85 1. Mise au fonds de Réserve..................................... . 30 000
2. Tantiéme du Conseil d Administration et de la Direc-

tion conformément au traite............................... , . , ,  8.445*20
3. Dividende M. 45 pour action =  pour 1.000 actions.,. ,  45.000
4. Dotation a la caisse de secours des employés................ 5.521*95
5. Bénéfice de Fexercice á repórter sur l ’année 1906........ 12.473*70

--------------------- 101.440*85
3.620.918*90

Examiné et trouvé en régle. - Examiné et trouvé en régle.
Berlin, le 22 Mai 1906. Berlin, le 22 Mai 1906. Berlin, le 22 Mai 1906. Berlín, le 22 Mai 1906.

Les Cousoiivs. Lo Conseil (rAdministration, Les Dírectcurs, Los Censours, Lo Conseil d’Admiiiistratioii, Los Dircdeurs.
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Valentía...............
•ri»-Nez.............
Saint Matheu.. .  
Iala d ’A ix .........

m )
í lh  ) 
Í7h ) 
(7h )

752.6
763.6 
759 8 
761 0

13 9 
22.0 
17 5 
20.4

100
75
97
78

Calm a.... .
ESE..........
SSE...........
E ................

C
2
4
2

Lluvia............
C. despejado. 
Casi cubierto. 
Despejado. . .  
C. despejado. 
Cubierto.........

Marejada.........
Liana...............
Picada .............
Marejada.. . . .

14.2 17.8
20
19
25

12.2
16
15
20

M á la g a .,. . . . . . .
Melilla.. .
Jaén.....................
Granada. • . . .

(9h  ) 
.(9b ) 
• (9b 
(9b ) 
(8b ) 
(9b ( 
(9b ) 
(9b \ 
(9h {

763.1
766.2 
7d2.9 
764.4

28.4
26.2
29.8
26.8

62
88
16
53

8 S W . . . . .
E
e ñ e ! ! ! ! !  
s w ............

A
3
1
1

C. despejado. 
Nuboso.. . . . .
Despejado . . ,  
Idem .

Rizada. . . . . . .
I d e m .. . . . . .  .

28
29
38
35

21
24
22
21

Biarritz................ (7h ) 761.3 27.4 5 8 ’ S E ............. 4 Idem................. 27 18 Almería
a erpiñan............. (7h ) 764.4 21.8 93 N ................ 1 23.S 19.8 Murcia.. 763.0 28.4 55 w ............... 1 Idem 34

32
20
20
21
17
20
22

22.1

15

Cabo Sicié......... (7b ) 765.4 25.0 47 N W  . . 1 Niebla............. Llana............... 31 25 Alicante. . . 762.7 31.8 38 NNE 5 I dem............... Idem
*«iza..................... (7b ) 764.6 26.7 64 Calma.. . . 0 Despejado. . .  

Idem...........
Calma. ........... 32 21 Valenda. . . . . . . 764.7 27.4 80 w s w . . . . 0 I dem . • .

Clermont............ Í7h j 763.5 23 0 60 W ........  . . 0 32 2 13.6 Albacete.............. 763.2 27.1 39 ESE______ 4 Idem...............
DU
36
38
35.2
35.2

31

aria.................... (7h ) 764.1 20.0 71 Calma. . . . 0 Idem............... 23.7 13.4 Ciudad R e al.... (9h )
(9h ) 
(9b } 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 

>Í7b )

762.0 29 6 37 W............... I Idem...........
San Sebastián*. (9h i 760.9 

760. i
34.9 S ................. 5 Nuboso........... Llana............... 25 17 Cuenca.. . .  . , 761.9 28.4 23 S E ............. 5 Idem •. i

Bilbao................... (9h ] 31.0 42 N W .. .  . 1 Despejado.. . .  

Casi cubierto.

31 17 Madrid................ 763.0 27.8 25 S E ............. 0 Idem* * •.«* *
Santander..........
Oviedo................

(8b \ 
(9h S 760.5 21.2 78 NE , , 4 25 15

El Escorial.........
Segovia.............. 7C0.0 27.0 37 W ............... 1 Idem...............

Avilés.............., (8 h \ Avila...................
Guadalajara 
Soria.. . . . . . . . . .
Huesca..........
Zaragoza . > .

768.0 ( i)
29.2

SSE 2 Idem. . .  , ,  ,
Vares . . .  . . . . . . (8h ] 761 7 19.7 S W ............ 4 Nuboso........... Picada......... .... 761.9 S W ............ 0 Idem .. .  . . . . 36 20 i TCoruña............... (7h ) 764.2 19.0 81

86
73

w s w ____ 1 Cubierto.. . . « Marejada.. . . . 23 16 761.0 29.8 49 SE ............ 2 Idem .. . .  . . .
Finisterre. . . . . . (8h ) 763.3 19.0 s ................ 4 Niebla............. Rizada.......... .. 762.5 29.6 25 SE.............. 2 Idem.

OO
36.4
37
34
32
32
29.
32

1 i 
21.8 

20 
15 
22 
22
23
24

Santiago.... . . . . (9h ) 
(9b )

764.1 18.3 S W ............ 2 Cubierto . . . . 32 15 761.3 28 6 64 N E ,........... 2 ¡Idem...............
Pontevedra......... 763.5 19.8 74 s................. 2 Idem .. . . . . . . 24 15 Teruel . . . .  . • 762.0 27s2 84 S ................ 0 [Idem.. .
X 1* 0.....................
Orense.................

Í9h ) Tortosa. 761.5 24.2 82 s ................ 2 jldem...............
Í9h { 762.0 22 0 58 N W ........... 1 Despejado'.. .  

Idem...............
36 15 Barcelona,.......... (9h ) 764.6 30.5 48 w s w . . . . 0 I dem . . . . M are jad a .....

L eón ................... (9b ) 760.1 22.6 54 SE............. 1 30 11 Mahón................. (9b ) 765.2 28.0 59 E . 2 ' Idem .. . . .
Burgos.................
Valla doüd...........

(9b ) 758.5 29.0 S ................ 1 Idem........... 33 18 Palma.................. (9b ) 764.0 31.0 48 w ............ 1 Idem. o. .  - . . . Ü)(9h ) 759.6 25 5 42 s......... 1 Idem............... 35 19 Oran................... ftb )
(7b )

762.9 26.8 » SSE 3 C. despejado. 
Despejado. . .  
C. despejado. 
Despejado... .  
Idem .. . . .  o. .

Salamanca.......... (9b ) 761.3 24.6 50 W....... . i Idem .. . . . . . . 36 18 Argel. . , . . 762.5 25.6 á E ................ 3
Zamora... Oh ) 763.4 27.6 47 S W ............. 1 Idem .. . . . . . . 36 16 Túnez. . . . . (7b { 762.3 27.2 » w.......... 1
Oporto................. (9b )  

(8b 
(8b )

764.5 19.4 72
60

Calma. . . . 0 Cubierto. • • • • Mar gruesa... 
Rizada.............

¿3 18 Sfaks....................
Líurna.................

(7b ) 
(7b )

7ó2.3 29.0 » N ................ 1
Lisboa.................. 763.9 20.5 SW 3 Despejado. . . 28 17 765.6 25.8 75 N E ... ^ 2
Lagos...................
Funchal...............

Roma. . . . . .  . . . . (7b ) 765.0 23.8 62 n 1 Idem..............
(8b ) 765.5 23.9 81 N N E . . . . 1 C. despejado. 

Casi cubierto. 
Idem .. . . . . . .

Llana............ • 24 16 Cagliari............... (7h ) 765.8 24.0 93 SE. .. . . . 3 Idem...............
Punta Delgada..
Angra..................
Horta..................

(7b ) 767.3 20.1 72 NNE 4 Marejada.. . . . 25 2o PaJenno............... (7b ) 764.7 24.2 64 s ................ 1 Idem...............
(8b ) , 767.4 19 3 80 N ............... 1 Llana . . . . . . . 27 18 Bodo.. . . . . . . . . . (7h ) 

(7b )
763.3 14.6 83 N ___ 2 Idem .............. Llana ¡16

I20
1 11 

14
(9b 1j 768.0 19 5 61 NNE 1 Cubierto.»• •. Idem .. . .  • • • • 26 17 Cristiansund.. . . 762.5 15 4 90 W N W ., . . 2 Niebla............. Rizada.

Laguna................
8t. Cruz Tenerife
Badsyoz...............
Córdoba...............

(9h ) j 765.8 18,4 88 N ................ 5 Idem............... 25 15 Riga.....................
Moscou. . . . . . . .

(7 b ) 762 6 19.2 6o SSE .......... 0 Despejado. . .  
[C. despejado, 
¡Despejado.. . .  
¡ I d e m . . . . . . . .

(9h ) 
(9b ) 
(9b )

766.0 24 2 49 N N W ___ 3 C. despejado. 
Despejado • • 
Idem...............

Idem ................ 26 20 (7h ) 74 i. 9 14.6 80 W N W .. . . 1 i 1
762.3 27.0 44 N W ............ 1 40 16

22
Nicolaiew,.. . , . . (7h ) 762.2 17.5 76 NNE 1 1 I 1

763.3 31.8 39 w........ 1 40 Feldkircb. , . . . « (7b ) 767.1 19.4 75 Calma. . o ! 1 |
Sevilla................. (9h ) 762 5 31 6 51 S W ............ 1 Idem............... 39 23

20
Creruorvitz......... (7h ) 765.2 16.6 77 Calma.. . . 0 |¡Idem............. .. I 129

¡25
29

¡2^

1 I4
1 13 

21 
1 IR

Suelva................. (9b ) 763.4 27.5 59 S W ............ 3 Idem .. . . . . . . 31 Cracovia............ (7h ) 765.3 18.2 80 E ................ i ¡Idem............... 1
San Femando... (7b ) 763.4 23.2 94 s . . . , ........ 3 Idem........... .. • Idem................. 28 21 Pola (7b \ 765.0 23.9 66 Calma. . . . 0 1 Idem ............... t 1
Tarifa................... (8b ) 762.5 24 5 91 E ................ 2 Casi cubierto. Idem ................. Viena. *............... 765 .1 19.S 85 W ............... I fC . dpsmel.<*dn. I 1r j 1 ^0
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Situación en 31 de Julio de 1906*
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- ------ -
Cajas............................................................... 30.915‘k
Banco de España: nuestra c/c de efectivo    ̂ 515‘8t
Créditos disponibles a la vista  .......  145.49P9C
Fondos públicos..  ............    24.3334C
Préstamos...................................................... -
Muebles y enseres...........................................
Gastos amortizadles.................................. ... 68.702'66
Gastos de administración. ............  20.116*46
Repartos á cuenta de beneficios. .................  14.300
Aportaciones estatutarias..............................
Accionistas.  .....................................       190.000

1.181.594‘38

PASIVO
Capital ..........................    1.000.000
Ganancias y pérdidas  ....................   48.872‘77
Cuentas eoYrientes ....................      96.600*86
Divideirlus  ........    2.052*50
Y arles cuentas. . . . . . . . . . .  o   34.098*25

1.181.594l38

El Interventor, Gonzalo Reboilo.=V.° B.°=E1 Director-
gerente, Ricardo Gómez. X—1866

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Agosto de 1906.

HOKA 8
ALBURAm  baTómatyú 

?©ducida 6 0°
an Kdmauíro»

T̂ RMÓM̂ TEO
étsí Hnmedsfi DXREOGIÚ9I iCTAmi

íSara. Husna«5̂ «e.
PslEíSva. s> olzw a«? víame €a! sísS*.

2 dp Iíiochfi .. .., . . 707,81
707.47
707,55
706,45
705,15

26 4 15 7 7.8 SO ESE.......... Brisa fuerte.. Despejado.
f% ¿ía ]«, r¿iiíííaBfi 21.6

30 4
13.9
17.6

7.9 41 NE........... Brisa......... Ideffi.
C) A a la lYiaviftiiíi * - . 8.4 27 S E ......... Idem ligera.. ídem.
2 del día 36.0

36.9
20.5 10.0 22 8 .. . . ......... Idem......... Idem.

jj ríp ]q ífticlp « . . ...... 20,5 9.7 21 SW............ Brisa.. . . . . . Idem,
|a tarrlp 70c,67 

704,51
34.8
29.0

19.4 8.9 21 O ............ Idem....... ídem.
Q Ho lo 17 5 9.0 80 O SO ....... Idem. . . . . r. Idem.

Tempera tura máximi? del ai?t á la m m l s r a . 38,8 
Idem mínima. » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.0

Diferencia, ...... ................................. 17 8
Temperatura máxima al sol, á dos cetros de la tierra, v... .  42,5
ídem id. dentro dt una mera d« erlftai.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66,7

Diferencia. „ , ......... . 24 2
Temperatura máxima á íielo descubierta, junio k la tierra 

vegetal ó laboiable . . . . . .  r . 45,8
Ideiscí mínima ídem,    ......................... 20,0

Diferencia...........»........ *...........    25.8

Velocidad del viento en la» última» veinticuatro horaa
(kilómetros). . : . . . . .........................   394

Oscilación barométrica ídem (milímetros)    .........   . 4,0
Altura ídem con respecto 4 Ja media anual, é !?¿s nueve

horas de la noche.i.    ..........     — 2,5
Lluvia en las últimas veinticuatro hora» '(milímetros). *
Bol completamente despejado  ............   12 h 09 «a
Bol antrevelado por nubes ó vapores ; i...................  . 1 b 2 > m

Total de insolación durante «1 dí&. i---- . . . . . . .  lo fe 2 < «

PARTE NO OFICIAL
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lofSlfS j j f ü i  8  9  n B T  8  b f l  1  Preciados, 8c P te  Real, 18. Past, teta E. Sierpes, 72. Independencia, i. Granada, 63. Santiago, 61 S. Francisco, 26

I  1

^  ' , 0̂ 
S Ge. colocan capitales á un interés ¡|
É be 6 é !2 %  anual, con garantía g
¡fjj tres veces mayor y en las condi- |¡

doues á satisfacción del capifa- m
P  lista 1
1  Co!3.pIitas§nte garantida 1
| |  Se puede colocar dinero que pro- Sj 
| |  duzca mayor renta, cobrada por |t 
0  y-imestr^ adelantados 3, reinte- |J
p-; ¿ = ru-.dooe üei capital i:¿ ph.zo que

íl airyuí. se í¿áqzw Y
í :j F . |U. >&W mía nía», principal dr^ech».
| |  'srkras: <U> 11 * 1 y do 8 á 8,

I  J U A N  W E N Z E L  Y  6 0 M P A Í V I A  K
2 ]  ©SERES** P E  JERÓNIMO, 28 , t  K \  n i u m  k&
Jfj AFA.BX&D0 DB OOKBBOB SI*. T*i*gra'JM WSMXFA 1\ iX X  a J  * LA,

S U O U K S A I .  S K  B Á B O E L O U 1 A :  GALLE CE CORTES, 601 I jr

£  m í m  MAQUINARÍA Y MATERIAL ELÉCTRICO &
J J  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS.Y TELEFÓNICAS IX
'• «  Dínamos, Electrom otores, Transformadores, » •
w  'v Turbinas, Motores á gas pebre, Máquinas de va-

T Y P°x' Instalación completa de molinos harineros,
Contadores de agua.

'4:b uy:̂ yr''ué'5; A y g ' , ! S u m í n í s r r ^  inmediato de toda clase de m aterial Im
eléctrico y  tele fónico, por disponer siempre de la  

Jo grandes existencias en nuestros almacenes. ?•*
n  i i le c tro v ía s  s is te m a  Szhm m .& nn* f f 1

1  O F 1 E T A S  Y  P R E S U P U E S T O S  G R A T I S  l |
P f EBISTEW ALTA3 IRVl̂ EHATUfû  P ¡f

i L A  M A Q U I N A R Í A  M O D E R N A  !

I I M A V A S  &  C . %  I N G E N I E R O S
I! i L :3B SíiFITE EHHS II C atite  Fsi^Siearrfil* m th  m&®wm
1! U' í^‘ .t?éfí ;-?e, vaJ?€»-'? /iUSTONs Pr*?Ot'TOR‘-& C.° LttÚ'MOTOEF.e DM̂AS, HIDRÁULICOS I• H 1? . J'f • L 'NÁIilA PAS-A ZSiiMÁ&AXSZALAVlOxdis OOMFLkTAS DÜ ADUMBRADO V 0/J.LBB,AOOIÓ2íe j< r . " ' r  ̂r A » . ~ ’Th,XL*_. AV>Ofs;jb.¿:,~ r KS'ADOEÁt., ütíJADAÑADOSA», 1>UA1>AS , »T0o S; ; M  VIS'» v ACT>; >rTF5» ár" I8̂„ Ti O -Cí1, ñEíU ? - - UUT? ¥!.íif V !
s .3»x r o s h :  o „ a .fr - ^ x - o o * 0 3  i

¡HGEmES0S-«£P8ESESíT4HTBS-C0KTRATISTAS 

H a R f l L O R R  4  •  f £ U 9 K  ® m ñ í m m

j GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
| a.- íudias, Preyeotss y Pmm>M»ta8 Qg tes* slase *  iestaiaelenesr

H e H D E M I H  D E  M H Z H S
VALVERDE, 22 (TODA. CASA), MADRID

Ingenieros de Caminos» M inasf in d u stria le s  y H rquxtectura, 
In ternos, medio' in te rn es  y ex te rnos.

Preparación por secciones para el ingreso en cada Escuela. Internado para 30 alumnos, ei 
condiciones excepcionales, con la garantía cíe la vigilancia del mismo Director. La Áeademñ 
Gene en publicación el T’ratado de Análisis matemático para el ingreso en la Eseueu» de Árqui 
lectura.—Tómense antecedentes de los resultados que viene obteniendo esta Academia.—L< 
correspondencia al Director, D. flLrEJ&AiDR0 DE WíHZRS Y M HRD0M ING0.

6SSER?iL ACCI0E8T M h  & LIFE ASSURAHCE
«JORPOEATIOBf 3LI3ZITED L a e e s E S  i

compañía .‘inglesa, de seguros :
FUNDADA .EN PERTH (Escocia) EM 1885 :X’-A-

Establecido ¡egalmente en España. | goB,e dwtBtó-./*, y
CAPITAL SUSCBITG: £  l.OOO.OOQ |

DIHECC1ÓN DF. LA SDCÜESAL EN ESPASA: i Sft'Kfc »»X«J®eS»8i£.
S r e s .  H L L U  Y  C O M P A Ñ IA  MgBllS, IB.—Í468®

ESOOZ V mina. 1.— MADRID

íílVI-.Tí !vDlS:;¡í.1L, DE MÍ’TS, ELKTRIUIUI). OBRAIS PCñLlC.iS, CliL-TííOS, AROliltECTORA, EC0X0A1IA, CIESOUS j ARTE 
P U B L IS aeiéP i ORSEKHL ILUSTRAOS

Por su cavaoter generai, interesa su lectura á toTos los Sres. Ingenieros, Arquitectos
In i■ lIciitiNios, oc.edades anónimas, e!:c., y e.vpema¿ment-e a los anuncíantes, que, por la ga
nar a! Xa d co las materias tratadas en la J.fevista, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eñeaz.

3v:ojripción: 4 ptas. trimestre; 15 pfas. a! año.—Extranjoro: 20 franoos a! aña.
P íbA '8  uxr i fas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

D b REO C ió  N Y A D M I IT I BT11A.OIÓ 1%: ZTTBBAB'O, 3. — J^AD HID

: e í m a l í  W ' a i F i i ^ i i m L

j f : t a  r r  uiN O Pis-SK G LA ^m  de lo s fío sp ríles  di la  ?epo:s6. f, { tgdeabik
l  IMIUiMir* M  SANTA ÍSAl-% DE LEGASES 

KSaL DECDEI0 c'iúUh !)8SE1.’.VÁ(!10JÜES yíí RECLUSION DE DSMESTES
B D IC IO H  O ''“TOX 

a'- tes-íc íssí toUc.to t i  precio rio OSA ■?S!rP'£'.á. ¿'o i» A'iHiíaistm-oiéa áe As.<3o2ajsaííifc Arre.?*. 
S»ixr.“. ic :c de Madrid», l’ontejos. 8, y criu ovwos Jlbwrlivt.

•i “ ?,i  ̂. í'cC'.ctS, an saaa de ?oe Afrente* de la Oorer»*?**;. t  uremitíales lifu-nrias.

E k £ C a T P ! © i e ^ H
Maquinaria; —Contadores.— Bombas. 

Tureinas de vapor, 
ífcterfs! aecánico y Turbinas hidráulieas.

S0fi!£CAD ESPADOLA

O  33 3S X 33T O  X>T

“ G S a M S F O Ñ O S -
, 1 Desde 50 pese-

/■ • > tas. Discos impre-
sionados con or- 

pp:-ñ';: • '-d;ríx:,_ ». q tiesta  por la
Arana Constanti- 

a, no y otros, Catá- 
X.;  ̂ , 16 logos gratis.

DfiSli,— M íiSUliO, J t l  t m ,  1.

S A N T O S  D E L  D IA

La Invención de San Esteban.

ESPECTA CU LO S

PARISH—-á las 3 y 1x2.—Exito del celebre 
transformista Donnini.—El tren de las nueve 
y veintitrés.-Donnini hombre-marista, cien 
siluetas cómicas.—Segunda presentación de 
Payen Pierrot, gimnástico enigmatiqae.— 
Kuevos cu a--Iros por la tournée üinemaliográ- 
ñcaPatbe y toda la compañía de circo y va
rietés que dirige William Parish.


